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I N T R o D u e e I o N 

El problema del ascenso en el campo educativo de la 

mGsica, es complejo, debido a una serie de errores cometidos por 

algunos runcionarios que han estado al rrente del.Instituto-Na

cional de Bellas Artes y Literatura; en otros, a la ralta de in

terés en resolver1o o quizás porque no saben cómo hacerlo. Por 

otra parte también se debe a la apatía de los proresores, que -

desconocen los benericios que esto trae consigo. 

Los errores se manifiestan desde la manera como se de

signó a la Institución, la que se encargaría de organizar el ar

te en México en todos sus aspectos desde el educativo hasta el 

de dirusión. Se le denominó Instituto Nacional de Bellas Artes 

en rin, por mi 'parte utilizaré esta denominación en el transcur

·so de este trabajo, porque así lo establece su Ley Orgánica. 

El ascenso es una consecuencia de la rormación y suPe

ración proresional del personal encargado de la docencia, siendo 
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de suma importancia para el desarrollo de un país. 

El Gobierno debe estimular al personal humano adscrito 

al servicio educativo, porque si ~st&n preparados o se encuen

tran en el proceso de su desarrollo intelectual, esto se re~1e

jará en que México tenga excelentes profesionistas. Es válido 

lo que decimos para varias áreas educativas, por mi parte en es

ta Tesis solo trato un área de las Bellas Artes. LA MUSICA, 

de quien Homero dijera: "Es un regalo de los dioses 11 , pero espe

cíficamente del pro~esor en las escuelas 11 profesionales 11
• 

Primeramente veremos la evol.ución del. pro:f"esionista 

en el transcurso de la Historia, desde la época prehispánica -

hasta nuestros días; la urgencia actualmente de que se emita una 

nueva Ley de Proresiones con su respectivo reglamento. También 

indicaremos los errores en los Acuerdos que se em1tieran con el 

objeto de titular a los profesores de música en las escuelas -

profesionales, que por haberse emitido al vapor y por presiones 

políticas, no ruaron elaborados correctamente. Se demostrari, 

las injusticias que existen, como por ejemplo: profesores que 

teniendo un dictamen escala:fonario de Subdirector o Director, 

no ejercen esas :funciones. Tocaremos e1 problema de los nombra

mientos llamados Interinatos Ilimitados, que según criterio de 

la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, no tienen derecho al 

ascenso esca1a:fonario. 

En el aspecto sindical, comentaremos su organización 

así como sus funciones y lo que creo más importante, el aspecto 

político de sus dirigentes del Sindicato más poderoso de Lati-
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noamérica llamado "Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu

cación". (S.N.T.E.). En este punto, no daremos conclusiones, 

porque sus miembros se riegan por 1.os Estatutos de su Organiza

ción y 1.as modií'icaciones que se aprueban según e1.1.os, son por 

Congreso, pero nosotros veremos cómo manejan esta situación. 

En !'in, creo que el tema es interesante. Por mi par

te, agradezco proí'undamente al Instituto Nacional de Bellas Ar

tes y Literatura, por designar a directivos con escasos o nulos 

conocimeintos jurídicos administrativos, que cometieron y siguen 

cometiendo errores, que me permitieron terminar esta bonita e 

interesante carrera jurídica. Pero para que no se crea que soy 

ingrato hacia la Institución que me permitió ser lo que soy, en 

este trabajo señalo errores que considero de rondo, para que 1.os 

corrijan o cuando menos para que no se cometan más o en el últi

mo de los casos para que los vean. 

En este sexenio, se estaba reali za.ndo la revolución 

educativa a iniciativa del. Lic. Jes6s Reyes Hero1.es, pero des-

graciadamente por su 1'a1.lecimiento se vió truncada. 

en paz tan ilustre í'uncionario. 

Descanse 

Esta Tesis que someto a la consideración del Honorable 

Jurado, se debe en base a mi experiencia personal en el servicio 

educativo, así como mi incursión como dirigente sindical en uno 

de 1.os planteles al que nos reí'eriremos en este trabajo. 
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C A P I T U L O I 

EL PROFESIONISTA 

1.1. Antecedentes. 

Desde tiempo prehispánicos hasta la actualidad, el mú

sico en nuestro país ha venido sufr~endo una_ serie de penalida-

des y de injusticias. En la gran Tenochtitlán a los hijos de 

los sacerdotes y de los guerreros, se les instruía en la música 

y en la danza en una escuela llamada Cuicalco, en la que casi 

todos sus cantos y danzas era en-honor de sus dioses, pero pobre 

del que se equivocara porque llegaban hasta la pena de muerte. 

Los músicos estaban por lo general al servicio de los Sacerdotes 

y del Rey; a Moct.ezuma le gustaba escuchar la música y los can

tares de sus antepasados, en las voces de sus cantores, así como 

contemplar las danzas mientras se adormecía aspirando el humo 

del tabaco, cuando acababa de comer. 

En otros casos, e~ m6s~co era sacr~f~cada en honor a 

su Dios Tezcatlipoca como lo comenta Fray Bernardino de Sahagún, 
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en su "Historia de las cosas de Nueva España" (1). En esta -

fiesta mataban un mancebo muy acabado en disposición, el cual 

habían mantenido por espacio de un año en deleites: decían que 

era la imagen de Tezcatlipoca. Muerto el mancebo que estaba de 

un año regalado, luego ponían otro en su lugar para chiquiarlo 

por espaqio de otro año y de estos tenían muchos guardados, para 

que luego sucediese otro al que había muerto. Escogíanlos entre 

todos los cautivos, los más gentiles hombres, y tenían los guar

dados los Calpixques; ponían gran diligencia en que fuesen los 

más hábiles dispuestos que se pudiesen haber, y sin tacha ningu

na corporal. 

Al mancebo que se criaba para matarlo en esta fiesta, 

enseñábanle con gran diligencia que supiese tañer una flauta, 

y llevar y traer las cañas de humo y las flores, según que se 

acostumbraba entre los principales y palacianos; enseñábanle -

asimismo, a ir chupando el humo, y oliendo las flores andando 

entre loe principales y entre gente de corte •••••• 

En la época virreinal, la instrucci6n musical estaba 

en manos del clero que transform6 la música de los indígenas -

porque según decían era pagana. Los primeros cursos rudimenta

rios- de música los impartió en Texcoco Fran Pedro de Gante, en 

1524. A su esfuerzo se unieron después Fray Juan de Caro y 

Fray Toribio Benavente. Se crearon escuelas específicas de mú-

sica, como en el Colegio de Infantes de la Catedral de México, 

en el año de 1538; el de los infantes de la Catedral de Puebla 

a fines del siglo XVIII; la escuela para mujeres erigida en -

J.740, por el Arzobispo Antonio Vizarrón y Equiarreta. En una 
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palabra, los músicos de la época colonia est.uvieron directa o 

indirectamente al servicio de 1a iglesia, aunque hacemos mención 

que algunos soldados que rormaban parte de la expedición guerre

ra y que cultivaban la música profana, pidieron autorización co

rrespondiente para ejercer la enseñanza de este arte. 

·En el Mlxico Independiente, nace un ruerte anhelo de 

mejoramiento cultural y social que alcanza tambiln a la música 

y por ende a nuestros músicos. Se rorman sociedades de músicos 

como rue la "Sociedad Filarmónica" que estableció en 1825, una 

academia, que rue el primer esruerzo para rundar el Conservato

rio Nacional de Música; se dieron racilidades a las compañías 

de Ópera y artistas extranjeros, para que viniesen a nuestro -

país. En 1866, se runda la "Sociedad Filarmónica Mexicana" en 

la que participaron y se dieron músicos de renombre mundial co

mo: Angela Peral ta 1 Ricardo Castro, Melesio Morales, etc. De 

esta institución se liga el actual Conservatorio Nacional de Mú

sica, que rue declarado plantel oricial por decreto del general 

Don Porririo Díaz el 13 de enero de 1877. 

En 1915 durante el gobierno interino de Venustiano Ca

rranza, se runda 1a Dirección de las Bellas Artes, por acuerdo 

del Ingeniero Fe1ix F. Palavicini, entonces Secretario de Ins

trucción Pública y Bellas Artes, quedando encargado de estructu

rar planes, principios y programas de esa Dirección para romen

tar la runción educativa del arte y darle una utilidad acorde 

a las nuevas exigencias. Dependieron de esa Dirección, que run-

cionó hasta diciembre de 1918, -debido a que por Ley del 13 de 
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abril de 1917, queda suprimida la Secretaría de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes-, la Escuela de Bellas Artes, la Biblioteca 

Nacional, el Archivo General de la Nación, el Conservatorio Na

cional de Música y Arte Dramático, los Monumentos Arqueológicos, 

Históricos y Artísticos y la Orquesta Sinrónica Nacional. 

· En 1921 con el gobierno de Alvaro Obregón, la Secreta

ría de Educación Pública, constaba de tres departamentos básicos 

y uno de ellos el de Bellas Artes, descrito por el propio Vas

concelos de esta manera: "El Departamento de Bellas Artes tomó 

a su cargo, partiendo de la enseñanza del canto, el dibujo y la 

gimnasia en las escuelas, todos los institutos de cultura artís

tica superior, tal como la antigua Academia de Bellas Artes, el 

Museo Nacional y los Conservatorios de Música." Este Departa

mento de Bellas Artes cambió a Dirección de Educación Extraesco

lar y Estética y de nuevo Departamento de Bellas Artes, esta es

tructura perduró hasta diciembre de 1946, cuando al asumir la 

Presidencia de la República Miguel Alemán se crea el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura por decreto del 23 de di

ciembre de 1946. 

En 1947 Carlos Chávez, primer director del INBAL dijo: 

"Desde muchos años atrás hemos mirado con tristeza y con honda 

preocupación la dericiente atención prestada por el Estado al 

desarrollo del arte en México¡ la lamentable situación de las 

galerías de San Carlos¡ el bochornoso embodegamiento de las co

lecciones nacionales de pintura del Palacio de Bellas Artes, el 

deterioro y la ralta de conservación de la pintura mural antigua 

y moderna, la ralta absoluta de interés hacia nuestro patrimonio 
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pictóric? en genera1, que se ha dispersado y se sigue dispersan

do, para siempre, sin que nada ni nadie lo remedie, ni dé señas 

de siquiera querer remediarlo¡ la falta absoluta de apoyo a una 

actividad y a una producción teatrales; el increíble abandono 

de nuestras escuelas pro~esional.es de artes plásticas, de música 

y danza¡ la falta total de ayuda al Teatro Musical (ópera) y así 

otros mil hechos lamentables. Podría pensarse que éste es un 

problema -pequefio y particular- de un grupo reducido de gente. 

Podría pensarse as! y de hecho así se ha pensado, y así ha que-

dado normado el criterio general. Pero pensar así es un error." 

(2). 

Para Carlos Chávez el error consistía en que los polí

ticos no habían considerado al arte como una necesidad legitima 

y primordial. Si esto sucedía en la Capital, ya nos imaginare-

mas cómo se encontraba 1a provincia. 

Con la administración de Adolfo Ruiz Cortinas se le 

comineza a dar al Instituto Nacional de Bellas Artes y Li terat.u

ra su carácter nacional,. pero únicamente como promotor de 1.a -

Cultura. 

En el gobierno del Lic. Adolfo López Mataos y siendo 

director del INBAL, el escritor Celestino Gorostiza, se estable

cen los Institutos Regionales de Bellas Artes, que más adelante 

en la administración del Lic. Gustavo Diaz Ordaz y teniendo a 

José Luis Martinez como director del INBAL, se divide al pais 

por zonas culturales y se crean las primeras casas de la Cultu-

ra. 
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Los intentos eran inútiles por tratar de organizar el 

INBAL, aunado al aspecto grillesco del sector de música, lo que 

en el año de 1975, el presidente Luis Echeverria Alvarez pidió 

que 1os artistas se organizaran por ramas y aportaran ideas para 

llevar al cabo esa tarea. La petición presidencial fue motivada 

la •situ~ción decadente" en que se encontraba el INBAL, como el 

mismo Echeverria la calificó; Institución que en ese mismo sexe

nio cambió tres veces de dirección. El escritor Miguel Bueno 

ocupó el puesto de 1970 a 1971; le siguió el arquitecto Luis Or

tiz Macado de 1971 a 1973, y terminó esa administración el es

critor Sergio Galindo. 

A las declaraciones de Luis Echeverria y siendo Secre

tario de Educación Pública el Ing. Víctor Bravo Ahuja, se refie

re a la posible creación de un Consejo Nacional, sin embargo di

versas asociaciones· de artistas. pedían se crearan Consejos Na~ 

cionales en las distintas áreas del arte, nunca se pusieron de 

a·cuerdo y solamente se crea el Consejo Nacional de la Danza por 

decreto presidencial del 5 de julio de 1976. 

En el sexenio del presidente José López Portillo --

(1976-1982), se crea un organismo que duplicaría funciones de 

los ya existentes. FONAPAS (Fondo Nacional para las Actividades 

Sociales), quedando como presidente, la Sra. Carmen Romano de 

López Portillo, con un presupuesto de muchos miles de millónes 

de pesos. Con el apoyo de este organismo se crean escuelas de 

música como por ejemplo: "escuela de perfeccionamiento Vida y 

Movimiento"; la escuela de Estudios Superiores "Carmen Romano 

de LÓpez Portillo" en la Ciudad de Monterrey, y el presupuesto 

9 



que J.es otorga FONAPAS es cuantioso, creo que esto se debió a 

una situación de carácter poJ.itico y con una el.ara intención de 

contraponerJ.as a J.as Instituciones Educativas de1 Instituto Na

cional. de Be11as Artes y Literatura. 

Con re~erencia al personal docente de esas escuelas, 

principalmente eran músicos extranjeros que cobraban en dólares 

esto sin contar 1a cantidad de privi1egios que tenian, como con-

traposición a1 músico mexicano. La cu1pa de que se diera esta 

situación, J.a tuvo el Sr. Fernando Lozano quien .f'ungiera como 

Subdirector General. de Música y Danza de1 INBAL, un puesto que 

no se contemp1a en ].a Ley Orgánica de1 Instituto; además era Di-

rector titu1ar de J.a Orquesta Filarmónica de J.a Ciudad de Méxi

co, que paradójicamente sol.o un 10% de sus integrantes eran me

xicanos; también era Director Genera]. de1 Comp1ejo Artistico -

"Vida y Movimiento". A.f'ortunadamente a]. iniciar e1 gobierno de]. 

Lic. Migue]. de 1a Madrid Hurtado, decreta J.a desaparición de -

FONAPAS, indicando que J.os organismos que tuvieran reJ.ación con 

a1guna dependencia, se incorporaran a e11a. Una medida acertada 

y sana para e1 Arte y para e]. INBAL. 

En e]. sexenio 76-82, uno de 1os grandes aciertos .f'ue 

e1 nombramiento de]. Lic. Juan José Bremer Martina, a1 .f'rente qe1 

Instituto Nacional. de Be11as Artes y Literatura, a quien se 1e 

reconoce dentro de]. gramo artistico como e1 segundo gran Direc

tor que ha tenido e]. Instituto. 

Resumiendo, e1 músico en e1 transcurso de 1a Historia 

en México, siempre ha estado y está pero esperemos que no por 
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mucho tiempo, al margen de un reconocimiento proresional. 

l.2. Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucio

nal, relativo al ejercicio de las proresiones en el Distrito Fe

deral. 

Ley publicada en el Diario Oricial del 26 de mayo de 

l945, con el nombre de Ley Reglamentaria de los Artículos 40. 

y 5o. Constitucionales, rue rerormada y publicada en el Diario 

Oricial del 23 de diciembre de l974, tal y como se menciona en 

el encabezado de este punto. 

Es importante tratar esta Ley, porque es la que regula 

las proresiones que necesitan Título y Cédula para su ejercicio 

proresional, así como de los requisitos que debe llenar el rutu

ro proresionista. Quiero hacer incapié del contenido y aplica

ción de esta Ley, porque es el inicio del problema -entre algu

nos u otros- al ascenso esca1a~onario. 

Primeramente empecemos por saber &Qué es un Título -

Proresional? 

Artículo lO.- Título proresional es el documento expe

dido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por ins

tituciones particulares que tengan reconocimiento de validez -

oricial de estudios, a ravor de la persona que haya concluido 

los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimien

tos necesarios de conrormidad con esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 

Analizando este artículo y de manera especial donde 
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di.ce: que tengan reconoci.mi.ento de vali.dez ofi.ci.al de estu-

dios •.•• •• si las Instituciones no tienen este reconocimiento -

ofici.al, no podrán extender Títulos a sus egresados. Los planes 

y programas de estudi.o del Conservatori.o Naci.onal de Músi.ca, se 

aprobaron en el año de 1979, pero no todos los programas han si

do termi.nados, no siendo lo mismo para la Escuela Superi.or de 

Música, que no están aprobados sino que se están aplicando de 

una manera experi.mental. (Anexo l). 

Artículo 2 .- Las Leyes que regulen campos de acción 

relaci.onados con alguna rama o especiali.dad profesi.onal, deter

mi.narán cuáles son las activi.dades profesi.onales que necesitan 

título o cédula para su ejerci.ci.o. 

Se i.ndi.ca claramente, que se dictarán leyes que regu

len campos de acci.Ón relaci.onados con alguna rama o especi.ali.dad 

profesi.onal¡ pero veamos el artículo segundo transi.tori.o del De

creto del 31 de di.ci.embre de 1973, publi.cado en el Di.ari.o Ofi

ci.al del 2 de enero de 1974, que nos menci.ona qué ti.pos de pro

resiones necesitan título para ejerc~r. 

SEGUNDO TRANSITORIO. En tanto se expi.dan las leyes 

a que se refi.ere el artículo 2o. reformado, las profesi.ones que 

en sus diversas ramas necesitan títulos para su ejercicio son 

las si.guientes: (3) 

Actuari.o 

Arquitecto 

Bacteri.Ólogo 

Biólogo 
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Cirujano Dentista 

Contador 

Corredor 

Enfermera y Partera 

Ingeniero 

Licenciado en Derecho 

Licenciado en Economía 

Marino 

Médico 

Médico Veterinario 

Metalúrgico 

Notario 

Piloto Aviador 

Profesor de Educación 

Profesor de Educación 

Profesor de Educación 

Qu.imico 

Trabajador Social 

Preescolar 

Primaria 

Secundaria 

Como podemos apreciar, no aparece la carrera de Profe

sor de Educación Proresional. de Música, o quiz's se le designe 

Licenciatura en Música, la nomenclatura es importante pero m's 

lo es• el reconocimiento del músico en un nivel profesional. 

Las autoridades por su parte argumentaban que para ser músicos 

y ejercer no necesitaban título ni cédula profesional.. Aqu.i nos 

preguntamos ¿A qué clase de músicos se refer.ian, si era y es el 

que dedica gran parte de su vida en una escuela de música o el 

músico popular, porque no es lo mismo un pintor de brocha gorda 
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a un pintor académico como Leonardo da Vinci, Rufino Tamayo, 

etc. Todos son pintores pero existe una enorme diferencia y lo 

mismo sucede con los músicos. 

Se debe respetar lo que marca el segundo párraro del 

Artículo 5o. Constitucional que desde 1917 ha estado en vigor, 

con la salvedad que antes se encontraba en el Articulo 40. y por 

reformas ala Constitución, mediante decreto del 27 de diciembre 

de 1974 y publicado en el "Diario 6ticial" del 31 del mismo mes, 

en vigor al dia siguiente, se indica que el Articulo 40. será 

la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer y el 5o. consig

nará la Libertad al Trabajo. 

Articulo 5. 

La Ley determinará en cada Estado cuáles son las pro

fesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones 

que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 

expedirlo. 

Nos damos cuenta que es un requisito a nivel Constitu

cional, en el que cada Estado reglamentará mediante leyes qué 

proresiones necesitan titulo para ejercer. 

Hacemos este comentario, porque el Articulo Segundo 

de la Ley de Profesiones como actualmente se encuentra, se re

formó mediante decreto del 31 de diciembre de 1973 y publicado 

en el "Diario Oficial", el 2 de enero de1974 1 en vigor quince 

días después. Así mismo, en el mismo decreto, se emitió el Ar-

tículo Segundo transitorio que anteriormente lo vimos y que de

finió qué profesiones necesitarían título y cédula profesional 
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para ejercer en el D.F. Por esto decimos que el articulo 2o. 

de la Ley de Proresiones, se debe adecuar con el segundo párraro 

del Artículo 5o. Constitucional. 

Ahora vemos qué criterio tomó la Suprema Corte de Jus

ticia rererente al ejercicio de las proresiones sin Ley. (4). 

PROFESIONES SIN LEY 

"Respetuosamente del mandato constitucional, rue que 

la Ley Reglamentaria de los artículos 40. y 5o. Constitucionales 

en materia de Proresiones para el Distrito y Territorios Federa

les. Aquí debemos hacer dos aclaraciones antes de seguir ade

lante y son: la primera, que en la Constitución de 1917, los Ar

tículos 40. y 5o. se rererían a la libertad del trabajo, pero 

por Decreto Congresional del 27 de diciembre de 1974, publicado 

en el Diario Oricial de la Federación correspondiente al día 31 

del mismo mes y año; el Artículo 4o. Constitucional dejó de re

(erirse a dicha libertad par~ instituir la "igualdad" jurídica 

entre el hombre y la mujer", habiéndose desplazado las normas 

relativas ala citada libertad al articulo 5o. de nuestra Ley -

Fundamental; la segunda nos rererimos a que en la actualidad no 

existen territorios en la República Mexicana, por rerormas al 

artículo 43 de la Constitución el 7 de octubre de 1974, ·publica

da en el Diario Oricial el 8 del mismo mes. 

Después de señalar las que requieren de título para 

su ejercicio dejó abierta la posibilidad de que nuevas proresio

nes necesiten de él, aunque con la condición de que esto lo de

termine una Ley. En erecto, así lo estatuye su artículo 3o. al 
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señalar que estas profesiones {las de nueva creación), serán de

terminadas por las leyes que expiden las autoridades competentes 

en relación a los planes de estudio de dichas escuelas; Sin em-

bargo, este mismo precepto dice en su primer párrafo: "Igualmen

te se exigirá título para ejercer las proresiones que se consi

deren dentro de los planes de estudio de las escuelas superio

res, técnicas, superiores o universitarias, oricialmente recono

c~daa como carreras completas.'' 

Esta redacción llevó a la vigente jurisprudencia, que 

interpretó el precepto en el sentido de que seria suriciente que 

los planes de estudio establecieran alguna carrera como comple

ta, para que ipso jure la proresión correlativa necesitase de 

cédula, o sea, que se dió alcance a una ley a los planes de es

tudio. Pero la consideración expresada en el sentido de que las 

racultades legislativas son indelegables, obliga a esta Segunda 

Sala a rectiricar la Jurisprudencia referida, para concluir, en 

su concordancia con el principio constitucional, que las leyes 

a que se remite el citado articulo Jo. de la Ley de Proresiones 

han de ser leyes en su estricto sentido, que obliguen a cuales

quiera autoridades y a todos los particulares. No cabe duda que 

el estatuto que en el caso creó una nueva carrera completa en 

la Universidad Nacional, rue emitida en uso tle facultados lega

les suricientes, derivadas de su propia ley orgánica; pero ese 

estatuto es privadamente docente y obliga a las autoridades uni

versitarias, a maestros y alumnos, pero no a quienes no están 

incluidos en su ámbito legal. Si bien es cierto que conforme 

a su ley orgánica, la Universidad puede crear las carreras que 
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estime convenientes y expedir los títulos relativos, estos, sin 

embargo, no requerirán de cédula profesional sino hasta que una 

ley, intrínseca y formalmente tal, así lo determine. De otra 

manera, quedaría en manos de organismos descentralizados o de 

institutos particulares, oficialmente reconocidos, la racultad 

de restri?gir el ejercicio profesional, que la Constitución re

serva de manera exclusiva a los Poderes Legislativos de la Repú

blica, a través de las leyes que emitan al respecto. De esta 

manera expresamente lo reconoció el Ejecutivo Federal al regla

mentar, en uso de la facultad que le concede el articulo 89, -

fracción I, de la Constitución Federal, la citada Ley de Profe

siones, al establecer, en su artículo 13, que la Dirección de 

Profesiones, atentas las carreras completas de nueva creación, 

en que hayan otorgado ti tul os por las instituciones docente e a 

que se reriere el artículo Jo. de la Ley, enviará al Congreso 

de la Unión el informe relativo para el efecto de que el propio 

Poder Legislativo determine cuáles de esas profesiones requieren 

autorización legal, cédula o patente para su ejerc_icio. 

As!, por tanto• es de interpretaree el artículo 3o. 

en el sentido de que mientras no existan carreras completas en 

los planes de estudios de las 

restringirse el ejercicio de 

instituciones docentes, no podrá 

las correspondientes profesiones 

y que se restringirá al ser creadas dichas carreras, cuando as! 

también lo determine la ley. Ello es justiricable, por otra -

parte, porque el ejercicio de la facultad restrictiva se orienta 

a la protección de público necesitado de servicios proresionales 

y sólo puede ser conferida al Poder Público y concretamente al 
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Poder Legislativo, según el articulo 40. constitucional, porque 

está fuera de las funciones de los centros de enseñanza ponderar 

los casos de protección al público y de la restricción de la li

bertad del trabajo. 

Cabe pues, concluir que si, por las razones anterio

res, es 1rrestrictivo el ejercicio proresional en tanto que una 

Ley propiamente tal no mande que determinada proreaión requiere 

titulo y, por consiguiente de la patente o c6dula profesional 

relativa.- Amparo 2506/66 Fallado el 13 de octubre de 1967. Po

nente señor ministro Jos6 Rivera Campos, Secretario de Estudio 

y Cuenta: Lic. José Tena Ramirez. 

Así, el proresor de música podía ejercer sin tener ti

tulo ni cédula proresional, pero esto repercute en el aspecto 

salarial, y de una categoría en la sociedad. 

Como hicimos mención anteriormente, no existían planes 

ni programas de estudio que estuvieran aprobados por la Secreta

ria de Educación Pública al través del Consejo Nacional T6cnico 

de la Educación, y como no estaban aprobados, lógicamente no se 

podía otorgar titulo ni cédula proresional al proresor de músi

ca, además, aunado al criterio que marca el segundo párraro del 

articulo 5o. Constitucional: "La Ley determinará en cada Estado, 

cuáles son las proresiones que necesitan titulo para su ejerci

cio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las au

toridades que han de expedirlo.•. 

En una palabra, serán las legislaturas de los Estados 

de la Unión, quiene lleven al cabo este ordenamiento constitu

cional. 
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Es necesario la emisión de una nueva Ley de Proresio

nes que est& actualizada con las necesidades de nuestro País, 

en la que debe consignar disposiciones que tiendan a desarrollar 

1os tres supuestos antes mencionados, sin establecer situaciones 

normativas que sean ajenos a estos, porque puede darse el caso 

y como lo es, que la actual Ley de Proresiones es contraria a 

la Ley Fundamental, puesto que la Suprema Corte de Justicia ha 

rerutado inconstitucionales los artículos lS y l8, (S) por con

tener restricciones o limitaciones a la libertad de trabajo que, 

por una parte, no se involucran en el artículo So. Constitucio

nal y, por otra parte, tampoco se instituye ningún otro precepto 

de la Ley Fundamental, contrariando, por esos motivos, su ar-

tículo primero. 

Los artículos lS y l8 se rerieren al ejercicio prore

sional de los extranjeros; así también el inciso I del articulo 

2S de la rererida Ley, por lo que el maestro Ignacio Burgos pro

pone un agregado al artículo So. Constitucional que diga: 

•Tratándose de extranjeras, la ley establecerá las 

prohibiciones, limitaciones y condiciones en general para el 

ejerci~io de sus actividades proresionales.• (6) 

También direrentes agrupaciones de juristaR con el ob

jeto de proponer el remedio adecuado que asegure la preservación 

de los praresionistas nacionales rrente a la competencia extran

jera, un ejemplo es el que se dió en la Cuarta Convención de Ba

rras Asociadas que se erectuó durante e mes de junio de 1972, 

se sugirió una adición al artículo So. Constitucional que dice: 
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"Con excepción de los ca.sos en que lo requiera impres

cindibl.emente el. romento tecnol.Ógico o científico del país, cuan

do se trate de asil.ados políticos o l.o dispongan l.os tratados que 

se ajusten al principio de reciprocidad, sól.o a l.os mexicanos con 

títul.o profesional. expedido por l.as racul.tades o escuel.as de De

recho nac:j.onal.es autorizadas para el.l.o, o con títul.o extranjero 

reconocido por l.a Secretaría de Educación Públ.ica, debidamente 

registrado, les será permitido ejercer alguna profesión de l.as 

que conforme a l.a ley l.o requieren." (7) 

Para mí, me parece más acertada la adición que propone 

el. maestro Ignacio Burgoa por estar más actualizada. 

Solo mencion6 de la Ley de Proresiones l.os artículos 

que consideré interesantes para el. tema que estamos tratando, sin 

entrar a un análisis riguroso de la mencionada Ley, porque l.ógi

camente, si no estaban autorizados l.os pl.anes ni programas de es

tudio de las escuelas superiores de música, y en tanto no se emi

ta una l.ey que diga que necesitan títul.o l.os proresores de música 

a nivel. profesional para su ejercicio, no tiene ningún sentido 

continuar analizando l.os requisitos para la obtención del. títul.o, 

así como la formación de Col.egios de Profesionistas y demás capí

tulos de l.a Ley. 

Resumiendo y como concl.usiones de este Tema diré que: 

1.- Las l.egisl.aturas de los Estados o de l.a Unión de

terminen actual.mente qu6 profesiones necesitan tí

tulo para su ejercicio, l.as condiciones que deban 

llenarse para obtenerl.o y l.as autoridades que han 
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de expedirlo. En una palabra que se cumpla con el 

precepto Constitucional del artículo 5o. 

2.- Se reforme o expida una nueva Ley Reglamentaria con 

su respectivo Reglamento del Artículo 5o. Constitu

cional relativo al ejercicio de las profesiones en 

el Distrito Federal. 

J.- Que cuando se expida o se reforme la Ley Reglamen

taria con su respectivo Reglamento del artículo 5o. 

Constitucional relativo al ejercicio de las profe

siones, se reglamente a los profesionistas extran

jeros. 

1.J.- Reglamento de.la Ley Reglamentaria del Artículo 

5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones del 

Distrito Federal. 

Dicho Reglamento fue publicado en el Diario Oficial del 

lq. de octubre de 1945, se reformó el título que es como se men

ciona en el encabezado el 21 de abril de 1975, en el Diario Ofi

cial el día 8 de mayo. 

En cuanto a su an,lisis, solamente trataremos algunos 

artículos que se refieran al tema, como lo hiciéramos con la Ley 

Reglamentaria. 

Artículo 2.- Las autoridades federales y las del Dis

trito Federal antes de expedir cualquier nombramiento o de otor

gar una comisión para el desempeño de alguna actividad de las -

comprendidas en los artículos 2o. y segundo transitorio de la Ley 

deberán cerciorarse de que la persona designada posee título pro-



resional debidamente requisitado canrorme a este Reglamento. 

Primeramente no se ha emitido una Ley que determine que 

los proresores de escuelas proresionales de música necesiten ti

tulo para ejercer, por lo que no entrarían en este precepto, pero 

en caso de que entraran, la Secretaria de Educación Pública al 

través del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, no 

cumplen con los requisitos que sefiala el articulo, o sea, que en 

lo rererente a la contratación de proresores de enseñanza musical 

media, la mayoría de las veces utilizan alumnos que apenas tienen 

cuatro afias en su carrera que es de siete o diez años, y no diga

mos cuando se trata de nombramientos a nivel profesional, que el 

Director del plantel es el que tiene la última palabra. 

Articulo 9.- Las instituciones que dentro de la Repú

blica Mexicana estén dedicadas a la educación proresional tendrán 

las siguientes obligaciones: 

a) Inscribirse en la Dirección General de Profesiones: 

b) Proporcionar anualmente a la Dirección sus planes 

y programas de estudio y de servicio social; 

c) Rendir a la Dirección los inrormes que ésta les so

licite; y 

d) Informar a la Dirección del establecimiento de nue

vas carreras profesionales. 

Las escuelas de música encargadas de la educación pro

resional, como no tenían aprobados sus planes y programas de es-

tudio no cumplían con estos requisitos. Ahora bien, creo que si 

no lo hicieron anteriormente, era por lo complejo que resultaba 
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y la ralta de decisión de las autoridades del INBAL. 

Articulo 22.- Deberán inscribirse en la Dirección Gene

ral de Proresiones: 

I.

II.-

Las escuelas que impartan educación profesional; 

III.- Los titules proresionales y los grados acadimi-

IV.

V.

VI.-

cos; 

De la institución que cumplió con este requisito es el 

Conservatorio Nacional de Música. 

Articulo 24.- Las inscripciones no prejuzgan ni conva

lidan actos o documentos que, conforme a la ley, resulten nulos. 

Articulo 28.- La inscripción de una escuela no implica 

el reconocimiento de validez de loe estudios que en ella se ha

gan. 

Es incongruente este precepto, porque es de suponerse 

que si se otorga e1 registro a una escuela, es porque ya cumplió 

con todos los requisitos que esto implica, pero no es cierto, da

do que este articulo les dá el registro independientemente de la 

validez de sus planes y programas de estudio. 

Se debe modificar este articu1o, porque es un engafto 

para 1os alumnos que creen que están estudiando una carrera pro

~esional y la realidad es otra. 
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Resumiendo diremos que: 

1° - Cuando se emita la nueva Ley Reglamentaria del 

Articulo 5o. Constitucional, se dé conjuntamente 

un nuevo Reglamento y se adecue con el contenido 

de la nueva Ley. 

2.- Se derogue el artículo 28 por las razones antes 

expuestas. 

l.4.- Acuerdo del Secretario de Educación Pública por 

el cual se otorgan Títulos Proresionales a los proresores del -

Conservatorio Nacional de Música. 

Este acuerdo y el de la Escuela Superior de Música, se 

lograron gracias a las gestiones que hicieran varios secretarios 

generales de delegaciones sindicales del sector de las Bel1as Ar

tes, bajo un solo pensamiento: el darle al proresor de música su 

valor que le corresponde en la sociedad. También, se contó con 

la comprensión del entonces ·Director General del INBAL, el Lic. 

Juan José Bremer. 

Creo que se cometieron muchos errores, debido al desco-

nocimientodel marco legal, así como del procedimiento para l1e

varlo al cabo por parte de algunos runcionarios, pero lo realmen

te importante, es que se ha dado el inicio en la solución de un 

problema que atañe al Arte de México. 

Trataremos de poner a.1 descubierto esos errores, ha-

ciéndolo de buena ré, porque como músico me interesa la solución 

de la problem&tica a nivel proresional por el bien de nuestros 
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estudiantes. 

Iniciaremos con el análisis de la rundamentación jurí

dica que hace el Secretario de Educación Pública del presente -

Acuerdo: Articulo 38, rracción I inciso e).- de la Ley Orgánica 

de la Administrac~ón Pública Federal. 

Articulo 38.- A la Secretaria de Educación Pública co

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. - Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas 

oriciales, incorporadas o reconocidas. 

e).- La enseñanza superior y proreaional. 

Considero que ea una disposición para el buen runciona

miento de las Instituciones Proresionales legalmente estableci

das 1 pero es un error de ubicuidad, porque quien determina que 

carreras son las que necesitan titulo para su ejercicio, son las 

legislaturas locales y no por disposición de un Secretario de la 

Administración Pública que sobrepasa una norma Constitucional. 

También toma como fund~mento los Artículos 23 y 24 

rracción IX de ·la Ley Federal d" Educación: 

Articulo 23.- El Estado, sus organismos descentraliza-

" dos y los particulares con reconocimiento de validez oricial de 

estudios expedirán certiricados y otorgarán diploma, títulos y 

grados académicos a ravor delas personas que hayan concluido el 

tipo medio o cursado estudios de tipo superior, de conrormidad 

con los requisi toa establecidos en los correspondientes planes 

de estudio. Dichos certiricados, diplomas, títulos y grados ten-

drán validez en toda la República. 
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Art. 24.- La ~unción educativa comprende: 

I ... • ... 

IX. - Expedir constancias y certif'icados de estudio, 

otorgar diplomas, títulos y grados académicos. 

El Articulo 23 menciona que se otorgarán títulos, di

plomas y grados académicos, de conf'ormidad con los requisitos es

tablecidos en los correspondientes planes de estudio. Como lo 

viéramos anteriormente, solamente las Legislaturas locales o el 

Congreso de la Unión, son los f'acultados para indicar qué carre

ras necesitan titulo para ejercer, y en este caso el Secretario 

de Educación P6blica, no tiene f'acultades para otorgar títulos 

en las Escuelas Superiores de M6sica. 

En cuanto al Articulo 24 f'racción IX, si bien se 1e -

otorgan f'acultades para que expida constancias certif'icadaa de 

estudio, otorgar diplomas, titulas y grados académicos, se o1vi

daron que el Congreso de la Unión no ha emitido una Ley que diga 

que los 11 Prof'esionistas" de la m6sica para que puedan ejercer, 

es necesario que tengan titulo y cédula prof'esiona1 o bien; como 

1o indica el articu1o segundo transitorio, que cuando se expidan 

las 1eyes que regulen campos de acción relacionados con alguna 

rama o especialidad prof'esional, determinarán cuáles son las ac

tividades prof'esionales que necesitan titulo y cédula para su -

ejercicio y hasta esta !'echa no se ha indicado por una Ley, que 

diga que los m6sicos egresados de escuelas prof'esionales de m6si

ca, necesiten titulo y cédula prof'esional para ejercer. 
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De la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Consti tucio

nal, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Fe

deral, tomó como fundamento los artículos lo., So., lOo. y llo.; 

así como del Artículo 12 de su Reglamento. 

Artículo l.- "Título profesional es el documento expe

dido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por ins

tituciones particulares que tengan reconocimiento de validez ori

cial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los 

estudios correspondientes o demostrado tener 1os conocimeintos 

necesarios de conrormidad con esta Ley ~ otras disposiciones 

aplicables." 

Artículo 8.- Para obtener título profesional es indis

pensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos 

previstos por las leyes aplicables. 

Artículo 10.- Las instituciones que impartan educación 

profesional deberán cumplir los requisitos que señalen las leyes 

y disposiciones reglamentarias que las rijan. 

Artículo ll.- Sólo las instituciones a que se refiere 

el artículo anterior están autorizadas para expedir títulos pro

~8siona1es de acuerdo con sus respectivos ordenamientos. 

Artículo 12 del Reglamento de las Ley de Profesiones: 

Articulo 12. - Sólo las instituciones a que se contrae 

el artículo lo. de la Ley podrán expedir títulos profesionales 

y grados académicos. Esta restricción no limita a otras institu-

cienes para impartir ensefianza proresiona1, pero no estarin ra

cultadas para extender títulos o grados, circunstancia que debe-
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rán mencionar expresamente en su correspondiente documentación 

y publicidad. 

Estas disposiciones son f'ormaJ.es y no se ref'ieren en 

cuanto aJ. f'ondo deJ. problema, pero debemos mencionar que J.as es

cuelas superiores de música, no cumplían ni cumplen todos estos 

requisito~ a que hace ref'erencia estos artículos. Por lo que no 

son f'undamento para que eJ. Secretario·de Educación Pública, haya 

emitido estos Acuerdos. 

También se basó en eJ. Artículo 60. f'racción I del Re

glamento Interior de la Secretaría de Educación Pública: 

Artículo 6.- El Secretario tendrá todas las f'acuJ.tades 

necesarias para cumplir con las atribuciones que competen a la 

Secretaria. De dichas f'acultades, las siguientes no serán dele

gabJ.es: 

I.- Fijar, dirigir y controlar la política de la Secre

taría, así como p1anear, coordinar y evaluar, en los términos de 

J.a legislación aplicable, J.a deJ. sector educativo. Para tal 

ef'ecto, procederá de conrormidad con las metas, objetivos y polí

ticas nacionales que determine eJ. Presidente de los Estados Uni

dos Mexicanos. 

Resumiendo, estuvieron mai fundamentados estos acuerdos 

por el que f'uera titular de la Secretaria de Educación Pública, 

Li_c. Fernando Solana Morales, porque sobrepasó una norma consti

tucional y nada ni nadie debe estar por encima de la Constitu-

ción. 
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Pasamos ahora a hacer un análisis de los artículos del 

Acuerdo No. 40, rererente al Conservatorio Nacional de Música. 

Artículo 2o. Se expedirá título proresional al perso-

nal docente a que se reriere el artículo anterior cuando reuna 

cual quiera de los siguientes requisitos: 

Antes de seguir adelante, nos parece increíble como una 

runcionario de la administración pública del sexenio pasado, me

diante un simple Acuerdo quería que se otorgaran títulos al por 

mayor, no sólo pasó por un ordenamiento constitucional sino que 

quien o quiénes elaboraron este Acuerdo y el que veremos más ade

lante, quisieron racilitar el camino para que se diera una gran 

titulación masiva, pero que, arortunadamente no sucedió así, por

que aún con todas las racilidades que se les dieron, la mayoría 

de los educadores de las escuelas ''superiores" de m6s~ca no cum

plían con 2os requisitos que establece la Ley de Proresiones ni 

de su Reglamento. 

Después de este comentario que nos pareció oportuno ha

cer, continuamos con los incisos del artículo 2. 

a).- Haber cumplido cinco años de servicio en la espe

cialidad respectiva. 

Si aplicamos este requisito a un alu~no que.no terminó 

sus estudios y de pronto se ve convertido en educador, ¿Que por 

el sólo hecho del paso del tiempo, se le debe otorgar título? 

Esto por ningún motivo se debe dar en niveles superiores. 

b).- Tener un promedio mínimo de caliricaciones de 

ocho en BUS estudios proresionales. 
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Este inciso nos parece aceptab1e, aunque se 1e debería 

de agregar que ruaran cubiertos en su totalidad, conrorme a1 p1an 

de estudios con e1 cua1 ingresó. 

c).- Presentar una obra impresa, pedagógica o artísti

ca, re1acionada con 1a especia1idad o un libro 

de texto aprobado por e1 Consejo Nacional Técnico 

de 1a Educación. 

Me pregunto si este Consejo tiene dentro de su miembros 

a compositores que puedan determinar si una obra artística tiene 

los elementos necesarios para considerarse una obra bien estruc-

turada; además no dice qué tipo de obra. Pero •••• qué sucederá 

si 1es presentan una composición de corte contemporáneo? cuál 

será e1 criterio de eva1uación de dicha obra y si a esto le agre

gamos que es un compositor o un educador que acaba de ingreaar, 

presentando una obra con 1as características antes mencionadas 

lQué por este só1o hecho se 1e debe titu1ar? Indudab1emente que 

NO. 

d).- Presentar constancia de haber impartido 

por 1o menos veinte conrerencias o conciertos (au

diciones recita1es) sobre 1a especia1idad ó 

e). - Presentar constancia de méritos re1evantes al -

servicio de 1a educación. 

Artícu1o J.- Para e1 cump1imiento de1 presente Acuerdo, 

se crea una Comisión Coordinadora de Titu1ación Integrada de 1a 

siguiente manera: 
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Prssidente.- El Subsecretario de Cultura y Recreación. 

Vicepresidente.- El Presidente del Consejo Nacional -

Técnico de la Educación. 

Secretario.- El Director del Instituto Nacional de Be

llas Artes y Literatura. 

Vocales.- El Director General de Proresiones, el Direc

tor General de Servicios Jurídicos, y los re

presentantes que para el erecto designe el 

Comité Ejecutivo Nacional de Trabajadores de 

la Educación. 

El Director del Conservatorio Nacional de Música podrá 

paTticipar en la Comisión en calidad de Asesor. 

La Comisión sólo podrá reunirse por convocatoria y por 

conducto de su presidente. 

Es sumament~ diricil que se reúna esta Comisión por los 

compromisos que tiene cada uno de estos runcionarioe, pero es po

sible que ocurra. 

Articulo 4-- La Comisión Coordinadora de Titulación, 

una vez integrada, elaborará el instructivo general que compren

da loe mecanismos operativos para dar cumplimiento al presente 

Acuerdo. 

El mecanismo consistió en que el representante del sin

dicato conjuntamente con el Departamento de Coordinación del 

INBAL y el Director de la Escuela, reunirían los documentos de 

los educadores que quieran titularse; ver qué requisitos les 

raltaban. En una palabra la Comisión delegó funciones, para que 
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una vez reunido ese material, se rirmaran los títulos. 

Artículo 5o.- Los aspirantes a obtener el título prore

sional según lo establece este acuerdo, deberán presentar a la 

Comisión Coordinadora de Titulación los siguientes documentos: 

a).- Solicitud de examen de antecedentes académicos; 

·b).- kntecedentes de preparación; 

c).- Certiricado de estudios proresionales; 

d) .- Acta de examen de antecedentes académicos a que 

se reriere el Artículo 60. de este Acuerdo; 

e).- Acta de nacimiento; 

r).- Constancia de servicios; y 

g).- Solicitud de registro de titulo. 

Un artículo que se explica por sí mismo. 

Artículo 60. - El. Director del. Conserva torio Nacional. 

de Música, deberá rormar un protocolo con l.as copias de las actas 

de exámenes de antecedentes académicos. 

Una vez reunida 1a documentac~6n. a que se rer~ere e1 

artículo anterior, el Director de l.a Institución rorma el Proto

colo. 

Artículo 7o.- Con base en el presente Acuerdo, se expe

dirán l.os siguientes títulos proresionales seiialándose el área 

o especialidad que correspondan a cada interesado: 

a).- Maestro especializado en l.a enseiianza de un ins

trumento. 

b).- Maestro especializado en l.a enseiianza del. canto. 
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c).- Maestro especializado en la enseñanza del solfeo. 

d).- Maestro especializado en la enseñanza de la compo

sición. 

e).- Maestro especializado en la Educación escolar mu

sical. 

Es un error e1 término "Maestro", porque dicha denomi

nación es un grado académico que se otorga después de que se ha 

cubierto la licenciatura. Para mayor fundamentación, dentro de 

nuestro Sistema Educativo Nacional, la Ley Federal de Educación 

en su articulo 18 nos indica cómo está compuesto el tipo Supe-

rior: 

Artículo 18.- El tipo superior está compuesto por la 

licenciatura y los grados académicos de maestría y doctorado. 

Por lo tanto, se le debe cambiar el término de Maestro 

por el de Licenciado. 

Articulo 80.- Los títulos profesionales qua se otorguen 

al amparo de este Acuerdo, serán firmados por el Secretario de 

Educación Pública y por el Director del Instituto Nacional de Be-

llas Artes y Literatura. En el reverso de cada titulo se anotará 

el número de registro del protocolo y al calce se firmará el res

ponsable de éste. 

Articulo que indica qué personas son las que firmarán 

los títulos. 

Articulo 9o .- La Comisión Coordinadora de titulación 

tramitará el registro de los títulos y la expedición de las pa-
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tentes de ejercicio proresional ante la Dirección General de Pro-

~esiones. Al respecto integrará las constancias y requisitos que 

establecen los artículos 14 y 15 del Reglamento de la Ley Regla

mentaria del Articulo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio 

de las proresiones en el Distrito Federal. 

·En este artículo se presen~a una situación que para los 

proresores resulta contrdictoria. Consiste en que deben de cum-

plir con los requisitos que establecen loa articulas 14 y l5 del 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo 5o. Constitucio

nal. Estos artículos se rerieren a la tramitación del registro 

de un titulo proresional ante la Dirección General de Proreaio-

nea. 

Articulo l4.- Para obtener el registro de un titulo -

proreaional o grado académico, el interesado deberá presentar en 

la Dirección General de Proresiones una solicitud en la que, bajo 

protesta de decir verdad, declarará: 

I.- Su nombre, sexo, lugar y racha de nacimiento, na

cionalidad y domicilio¡ 

II .- Número de su Registro rederal de causantes, en 

su caso; 

Irr.- Datos sobre los estudios profesionales acredita

dos; 

a).- Nombre y domicilio de la institución que le otar-

gó el titulo o grado. Al efecto se deberá seña-

lar si ésta ea federal, estatal, descentralizada 

o particular con autorización o con reconocimien

to de validez oficial de estudios¡ 
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b) .- Fecha en que acreditó dichos estudios y, en su . 

caso, la del examen proresional o de grado¡ y 

IV.- Servicio social que se haya prestado como requi

sito previo para obtener el titulo o grado. 

Articulo l5.- A la solicitud a que se refiere el arti

culo anterior, el interesado deberá acompañar lo siguiente: 

I.- Certificados de educación secundaria y de bachi

llerato o equivalentes, cuando se trate de estu

dios profesionales de tipo medio: 

II.- Certificados de estudios de tipo medio y profe

sionales de licenciatura, maestría o doctorado, 

cuando ee trate de tipo superior¡ 

III.- Acta de examen profesional o de grado, o cons

tancia de que no es exigible dicho examen; 

IV.- Original del titulo profesional o grado académi-

co; 

V.- Dos copias fotostáticas del titulo o grado: 

VI.- Certificación expedida por la institución que le 

otorgó el titulo o grado, en la que se haga cons

tar que el interesado prestó el servicio social 

en los términos del articulo 55 de la Ley¡ 

VII.- Información necesaria en caso de desaparición de 

las instituciones educativas donde se hayan rea

lizado los estudios y certificación de esa cir

cunstancia expedida por la autoridad correspon

di.ente; 
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VIII.- Inf'ormación necesaria en caso de desaparición, 

mutilación o destrucción de los documentos o ar

chivos escolares y constancia relativa expedida 

por autoridad comeptente; 

IX.-

a).-

b).-

c).-

Documento que acredite su identidad y nacionali-

dad; 

Mexicanos por nacimiento, copia certi:f'icada del 

acta de nacimiento. Si se careciere de este do

cumento, se podrá demostrar esta calidad por -

otros medios de prueba bastantes a juicio de la 

Dirección; 

Personas 

mexicana, 

que hayan optado 

certi:f'icado de 

por la nacionalidad 

nacionalidad o carta 

de naturalización, en su caso. Loe nacidos en 

territorio de la República de padre o madre ex

tranjero y los nacidos en el extranjero de pa

dres mexicanos, de padre mexicano o de madre me

xicana, deberán acreditar su nacionalidad mexi

cana en los términos que señala el artículo 57 

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, y 

su Reglamento; 

Extranjeros, copia certi:f'icada de su acta de na

cimiento, debidamente legalizada y copia f'otos

tática certif'icada de su documentación migrato

ria; y 

X.- Dos retratos. 
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Ahora bien, como resulta que los proresores no tienen 

1os certiricados; principalmente el de bachillerato como un ante

cedente de la preparaci6n media, argumentan ~alsamente que se -

acojen al benericio del articulo 2o. del Acuerdo para no presen

tar la documentación requerida. Lo que sucede es que tienen una 

conruaión,. porque una cosa es que se acuerde que se les otorgará 

título proresional -que no es legal- y otra es el procedimiento 

del registro del título. Considero que deben de cumplir con es

tos requisitos porque si nó, no se les puede otorgar la cédula 

de ejercicio proresional. 

A6n con estos inconvenientes, se efectu6 una entrega 

de títulos a varios proresores del Conservatorio Nacional de Mú-

sica. Dicha entrega se realizó por bloques y solamente el prime-

ro de éstos rué el que cumplió con todos los requisitos. 

Por lo antes visto, considero que no se les expidan las 

cédulas de ejercicio proresional a los que no cubran con los re

quisitos establecidos en los artículos 14 y 15 del Reglamento de 

la Ley de Proresiones. 

Finalmente nos queda hacer el comentario al artículo 

único transitorio. 

UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el "Diario Oricial" de la Federación. 

Si se acordó su publicación, se debió a la presión que 

ejerció la comunidad del Conservatorio con un paro inderinido de 

labores. Si esto se dió, rue porque el entonces Secretario de 

Educación Pública-se negaba a ello. 
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Veamos qué nos dice el artículo 3 del Código Civil para 

el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

materia f'ederal: 

Artículo 3.- Las Leyes, reglamentos, circulares o cua

lesquiera otras disposiciones de observancia general, obligan y 

surten sus ef'ectos tres días después de su publicación en el Pe

riódico Of'icial. 

En los lugares distintos del que se publique el Parió-

dico Of'icial, para que las leyes, 

publicados y sean obligatorios, se 

reglamentos, etc., se reputen 

necesita que además del plazo 

que f'ija el párraf'o anterior, transcurra un día más por cada cua

renta kilómetros de distancia o f'racción que exceda de la mitad. 

En cuanto a la vigencia nos lo indica el artículo 4 del 

Código de ref'erencia. 

Artículo 4.- Si la Ley, reglamento, circular o disposi

ción de observancia general, f'ija el dia en que debe comenzar a 

regir, obliga desde ese día, con tal de que su publicación haya 

sido anterior. 

En resumen es un Acuerdo que sobrepasa a una norma -

constitucional, y que por lo consiguiente es ilegal. Por lo tan

to, la f'undamentación jurídica es nula. 
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1.5.- Acuerdo del Secretario de Educación Pública por 

el cual se otorgan Títulos Profesionales a los 

profesores de la Escuela Superior de Música. 

Al final de este punto, transcribo los dos Acuerdos 

firmados por el entonces Secretario de Educación Pública Lic. 

Fernando Solana Morales, desconozco cuáles ruaron las causas de 

tal disposición, pienso que fue por razones de tipo político, pe

ro de esto hablaré más adelante. 

En este Acuerdo se extiende el beneficio, no solamente 

se otorgará el titulo a los "maestros" en servicio, sino también 

a los egresados de la institución que entre paréntesis diré que 

en todo 10 que lleva de vida la escuela, no sobrepasa el núemro 

de diez los egresados. 

En cuanto a la fundamentación jurídica, agrega el ar

ticulo 2o. de la Ley Reglamentaria del articulo 5o. Constitucio

nal; en él, se establece un fundamento contrario a la expedición 

del Acuerdo, porque por mandato de una Ley, se dirá que profesio

nes necesitan titulo y cédula para su ejercicio. En este caso, 

es un Acuerdo emitido por un Secretario y no 10 manda una Ley. 

Los demás artículos ya los analizamos anteriormente en el Acuerdo 

No. 40, y no tiene objeto repetirlos. 

A e u E R D o No. 48 

Articulo 1.- Los maestros que a la fecha se encuentren 

prestando sus servicios en la Escuela Superior de Música depen

diente del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, po

drán obtener titulo profesional conforme 10 previsto en el pre-

sente acuerdo. 41 



Se reriere a los proresores que serán benericiados. 

Articulo 20.- Los egresados de la Escuela Superior de 

Música que actualmente se encuentren prestando servicios docentes 

como Maestro de Educación Musical Escolar a nivel primaria y se

cundaria podrán obtener título proresional en la especialidad -

respectiv~ conforme a lo previsto en este acuerdo. 

Como nea damos cuenta la disposición de este artículo 

no se encuentra en el Acuerdo anterior, y rue porque la inclusión 

de esta disposición se debió, a cuestiones demagógicas y políti

cas, porque las autoridades sabían que el número de egresados de 

1a superior de m6sica. no ea mayor de diez. Los "maestros" que 

actualmente se encuentran en servicio, son alumnos rrustrados en 

au mayoría que no terminaron una carrera musical y que loa habi

litaron como pro~esores. 

No obstante esto, quisieron ir más allá puesto que que

rían titular también a proresores que estuvieran prestando servi

cios docentes en un nivel elemental y medio. Con la inclusión 

de esta medida, se salían de su ámbito de competencia porque este 

trámite le correspondía y como rué, a la delegación sindical de 

la Sección de Música Escolar que .en aquel entonces estaban en -

conrlicto con loa jeras de esa Sección. Con este panorama, viene 

la unión del Jera de la Sección de Música Escolar con el Director 

de la Escuela Superior de Música para que ruara esta institución 

quien titulara a loa proresores de enseñanza a nivel elemental 

y medio que actualmente estuvieran en servicio. Era claro que 

tal medida la hicieron por tratar de tener un control político, 
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además de que se apoyaran dichos ~uncionarios para seguir en su 

puesto en el cambio de sexenio. 

Solamente que ellos solos se pusieron la soga en el -

cuello, porque los egresados son muy pocos y en el articulo que 

estamos analizando, dice muy claramente: Articulo 2o.- Los egre

sados de la Escuela Superior de Música ••••••••••••••••••••••••• ; 

además los pro~esores que actualmente están en servicio en el ni

vel elemental y medio, más del 90% no terminaron su carrera. Es 

una realidad muy triste que con solamente tres o cuatro años de 

estudio realizados de la carrera de concertista, cantante, ejecu

tante, instrument~sta, etc., los habilitan como "maestros", con 

tiempo completo. Sabemos que esto responde a una necesidad edu

cativa a nivel nacional, pero no deja de ser un grave problema 

que hay que resolver lo antes posible. 

En resumen no tenía objeto la titulación por parte de 

la escueia en estos niveles, porque ya se había expedido un --

Acuerdo para titular a estos compañeros. 

El articulo Jo. corresponde al 2o. del Acuerdo anterior 

pero con importantes modificaciones en algunos incisos que iremos 

comentando. 

Articulo Jo.- Se expedirá titulo profesional al perso

nal docente a que se refieren loa artículos anteriores cuando -

reúna cualquiera de loa siguientes requisitos: 

a).- Acreditar haber cumplido tres años de servicio en 

la especialidad respectiva y manifestar su disposición para apro

bar un curso Pai~opedagógico de J60 horas como mínimo en la Ea-
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cuela Superior de Música, dependiente del Instituto Nacional de 

Bella Artes y Literatura. 

Esta disposición de reducir la antiguedad y dejarla so

lamente en tres años y no en cinco como el Acuerdo anterior, se 

debió a que muclns de los proresores que recomendó el Director no 

tenían cinco años de servicío y por eso se redujo a tres, medida 

que me parece inconcebible en una escuela que se d~ce ••superior". 

En cuanto al curso psicopedagógico era una rarsa, por

que la pedagoga -su ahijada- en aquel entonces no terminaba su 

carrera y no sabía por dónde empezar. 

Los incisos b) y c), son los mismos del acuerdo ante

rior y por consiguiente también los comentarios que hiciéramos. 

d).- Presentar constancias de haber participado en con

ciertos y de méritos relevantes al servicio de la Educación. 

No conformes con reducir la antigüedad a sus incondi

cionales, les limpiaban cualquier "escollo" que pudiera surgir, 

porque había profesores que apenas tenían uno o dos años de anti

guedad y por eso se dió este inciso, en e1 que indica que basta 

con presentar constancias de conciertos para titularse. 

Es realmente penos~ para un artista el recibir un titu

lo proresional, cuando se obtiene con este tipo de requisitos -

salvo la excepción honrosa del inciso b). 

Los artículos del 4o- al 7o., son los mismos de los ar-

tículos 30. al 60., del Acuerdo anterior. Los comentarios serían 

los mismos y que considero no tiene caso repetir. 
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Articulo 80.- Con base en el presente acuerdo se expe

dirá titulo profesional de MAESTRO ESPECIALIZADO EN LA ENSERANZA 

DE UN INSTRUMENTO, en el área o especialidd que corresponda a ca

da interesado, por lo que respecta a los docentes señalados en 

el articulo lo. de este acuerdo. 

·As! mismo se expedirá titulo prof'esional de PROFESOR 

DE ENSERANZAS MUSICALES ESCOLARES relativo a los niveles señala

dos en el articulo 2o. del presente acuerdo. 

Volvemos a repetir que es un error 11amar "maestro" al 

prof'eaor de música, porque la maestría es un grado académico. 

En el párraf'o segundo, establece ,que se darán títulos de prof'eso

res de enseñanzas mus~ca1es relativos a los niveles sefia1ados en 

el articulo 2o. Debemos mencionar dos aspectos importantes: el 

primero que no tenia caso esta disposición en virtud de haberse 

emitido un Acuerdo especif'ico para titular a los prof'esores de 

enseñanza media y segundo que por decreto del 31 de diciembre de 

1973, los prof'esores de educación primaria y secundaria para po

der ejercer, necesitan tener titulo. 

Los artículos 9 y 10 son los mismos del 80. y 9o. del 

Acuerdo No. 40 y los comentarios al respecto son los mismos. 

Ya sólo nos queda hacer el comentario al Articulo UNICO 

TRANSITORIO. 

UNICO.- Este acuerdo entrará en vigor el d!a siguiente 

al de su f'irma. 

México, D. F., a 13 de agosto de 1980. 
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Veamos también el Articulo UNICO TRANSITORIO del otro 

Acuerdo. 

UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 

de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Como decía al principio de este punto, se firmaron dos 

Acuerdos: uno con número y ~echa, y el otro sin estos requisitos. 

¿cuál fue el motivo por el que esto sucediera? ¿seria acaso una 

simple equivocación? o quizás no quisieron que el pueblo se ente

rara de las facilidades tan absurdas que se dieron, para que ea-

toe profesores se titularan. 

esto último. 

Por mi parte me inclino a creer en 

En conclusión, ea un acuerdo Inconstitucional de tipo 

político para dejar satisfecho a Fernando Lozano quien estaba co

mo Subdirector General de Música y Danza del INBAL, quien además 

según se dijo, era protegido de la esposa del expresidente de Mé

xico, Lic. José López Portillo. También se le debe un fabuloso 

dispendio de recursos humanos, económicos y =aterialee, que le 

fueron otorgados al través de un organismo llamado FONAPAS, que 

no tenia razón de existir pero que contaba con un enorme presu

puesto. 

Con todos estos recursos que tuvo en su mano e1 Sr. Lo

zano ojalá hubiera sido de provecho para el país, pero la reali

dad nos demostró otra cosa distinta, como fue el fracaso absoluto 

de la política educativa musical de este señor. 
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ACUERDO POR EL QUE SE.EXPEDXRA TrrULO PJIOFESXONAL A LOS 
MAESTROS Y ECRESADCS O.E LA. ESCUELA SUPERXOR DE HUSICA DEPE;! 
DXEHT.E O.EL X:-lSTXTU'.i'O NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA. 

Con ~undamento en lo• arttculos 38 ~racc1~n r, -
1nc1so eJ .de l.• .Ley Org.Sn.ica de la Ac!m.1n1strac1.6r. ?Cbl1.ca -
Federal. 23 y 24 ~racc.16n ::rx c!e la Le\• Federal. de Cducac.i~n, 
1o., 20., So., 10 y.11 de la Ley ReglaiPent•ria del Artículo 
So., constituc!onal, relat1vo al. e1erc1c1o de ~as protes1o-

~~:n e~ :!1º;:;f!!~n~:d~~~!;1~: ~: i: ~:~!~:~~~ ~.6~d~c!~;~~ 
PGbl.1.ca, v 

CONSXDEKANDO 

OU• con el objeto de est.i~ular a qu~cne~ he~~en
do conclu1do sus estudios en el extran1ero o en rnatituc10-
nea d.1st1ntas a la Esccela Super1or c!e MGsiCA de?e~d~ente -
de1 %nst~tuto NacLOnal Ce aell.•s Arces y Literatura, no han 
obten.ido titulo profesíonal correspondiente no obstante ia 
exp•riencia obtenida en e1 servic1o educativo, resulta con
veniente que 1• Secretar%a de Educaci6n P0b1ica l•a o~rezca la 
opor~unidad de obtener d~cho t~tu1~, y 

OUe de esta Qanera se bene~icia en Eorma d1recta & 
1oa maestros es?ec~ali:~:os en a1q~n~ di3c1pl~na art!s:ica -
aua1cai que actual~e~ee rrestan sus Eervíc~o• doccr.~cs Y.se 
al1enta v mot~va ia superacidn pro~esionai. se expide el si
qu1ante · 

A e u E A D o No. 48 

ARTICCLO le.- ~os maestro• que a la ~echa ae en-
cucntren prestando sus serv1:::1os en la Escuela Suoerl.or Ce -
J.IGs:tca dc:::iendientc • cie1 =~s:;ituto· ~ac.1--:mal de Be1l.as Arces v 
Liter¿tu~3· ¡>0dr~r. cbt~r.vr ~~tulo pro!dsion&l ~on:orme. ~o 
previsto en el pr~sente acuerdo. 
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«CRETAIU.4 0E c:DUCACION PUBLICA 

ARTXCULO 2o.- Los eqresados de 1a Escuela Supe
rLor de MGsica aue actual.mente se encuentren prestando ser 
v.1.c.ios docentes cor.io M.:icst:os c!c E:::!ucaci6n Musical ==~col.a= 
a nivel orimaria y secundaria podrán obtener título profc
~1.ona1 en la especialidad respectiva conXorme a lo previs
to en este acuerdo. 

ART~CULO 3o.- Se expedir~ t!tul.o profesional al 
personal docente a oue se refieren los art~culos antericres 
cuando reGna cualquiera de los si~uientes reRuisitos: 

a) Acredjt~r haber cumplido tres años de·scrvi
.c1o en la cspcc.ialidad respectiva v · ma!lif'estar ~u disposi
·c16n para aprobar un curso PsicopedAg69i.co de JGO horas e~ 
mo mínimo en l.a Escuel.a Superior de HOsica, dependiente de.1 
Instituto Naeionai de Be1las Artes y Literatura. 

b) Tener un ?remedio m~nimo de ca1ificaciones de 
ocho en sus estudios profesionales cursados en la Escuela -
Superior de MQsica~de?cndiente del Instituto ~a=ional de Be 
·l.l.as Artes y Literatura. · -

e) Presentar una obra i~presa ~eda96gica o art~s 
~1.ca relacionada con 1a cspecia1idad, o un libro de ~exto ~ 
aprobado por· el conse;o Naciona1 Técnico de ia ECucaci6n, o 

d) Presentar constancias de haber par~icipado en -
conciertos y de méritos relevantes a1 servicio de la Educa-· 
cJ.6n. 

ARTICULO 4o.- Para e1 cumplimiento de1 presente -
Acuerdo, se crea la Cc~is16n Coordinadora de Titulaci6n inta 
grada de 1a. siguiente manera; -

Presidente 

V1.ccpresidente 

Secretario 

E1 Subsecretario de Cultu \ y Recreaci6n .. 

El Presidente del Conseio N~cional Técn!,. 
co de la Educ~ción. 

Ei. Director dc1 :C!lstituto H3.c.:!.ona1 de D!:._ 
1las Artes y LLtera~ura. 
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Vé>ca1es 

4.9 

" E1 D1rector Ceneral de Profesiones, e1 
D~rector Generai de Educaci6n Superior 
y el D~rector Genera1 de Servicios Jur!,. 
d~cos y los representantes que para e1 
efecto desiqne el.Sindica~o Nac1on&l ae 
'l"rl:.bajad_orcs de ·ia Ed.uca.ci6n. 

E1 D1rectar·de la Escuela Super1or de -
MGs:ica ·del. J:nstituto Nacional. de Bel.las 
Artes v Literatura podr& ~articicar en 
1a Comisión. en·car&cter de Asesor. 

La comisi6n s6lo podr~ reunirse por convocatoria -
y por conducto de su presidente. 

ARTJ:CULO So.- La Comisi6n Coordinadora de Titu1ac~en. 
una v~z ~nteqrada, elüborar& un in$tructivo qene=al que com-
prenda los mecanismos reiativos para dar cumclimiento al pre
aente acu!!rdo. 

ART%CULO 60.- Los aspirantes a obten~r el. t!tu1o pro 
~esiona1 seqGn lo establece este Acuerdo, deber~n presentar &-
1a Comisi6n Coord~nador~ da Titul.ac~6n 1os s~gu~entea documen
to•• 

aJ S01~c~tud de examen do antecedentes acad~cos1 

bJ Antecedentes de Preparac~6n; 

e) Cert~E~cado de eatudioa pro~es~onale~: 

. . d) Acta de examen de antacedentes acadEmicos a que 
•• refiere e1 Art1cu1o 7o. de este Acuerdo1 

-e) Acta de nacimiento: 

~J Constanc~a de serviciosr y 

9) Solicitud de registro de t~tulos. 

-ARTICULO 7o.- El Director Ce la Escuela Scpe~ior -
de MGsica. del Ynstieu:o ::acional. Je Bel.las A.rtE:s y i;it~:w.c.c:-i 
Cormular.S. un !'lrotocc!.o c;on. las cooias do las act3.S de c:c~
nea de •ntocedentes ~cdC6micos. 
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so 

Al efecto, 1a Comis~6n coord1nadora.de Titula7 
C~6h--1ntcarará un expediente oara cada caso v·l.levarA un 
control"dc registro do~la documentaci6n relativa. 

ARTICULO So~~·Con·base en·e1 cresente acuerdo 
se cxpcdir.1 t!t!.%10 crofasional. de MAES'!".!lO ESPECIALI:ZADO .E:.I' • 
LJ\ ENSE~i\.:lZA DE UN I:-ZSTRU::JE?;;TO,. en el ·cs. rea o especia.li~a.d c:ce 
corresconda a cada Lnteresado, cor lo que respecta a los do
centes seña.lados en ei ··a.rt.tculo: lo • .-de· este acuerd_o. 

As! m~smo s~ ·exped!:~ t!tulo profesional de PR.0-
.F.ESOR DE ENS.EOANZAS NUSICALZ:S ESCO~RES rcl.&:1.tivo a los ni.V!!_ 
1es seña.lagos en el art1cu.lo 2o. del crcsente acuerdo. 

ARTICt1LO 9o.- Los·trtulos profesionales aue se -
otorguen al. a.moaro·de este Acuerdo, ser~n firmados por ei Se 
crctario'de.Educaci6n·Pública y-por el Directür General de1-
znstituto.Naci~ de;Bclias Artes· v"Literaeura. 

'En el reverso de cada t~tu!o se anotar~ el n::lr:le
ro de reaistro dei oc.otocolo v al cAlce firmar& el resoons~ 
bl.e de 6ste. 

ART.ICU.LO'"loo.-··La Comisi6n· Coord.inedora-de Titula. 
c16n tramitar~ el reqistro de.los t~tulos y la excedici6n ce 
1as patentes de ejercicio crofes.ional ante ia Dirección G~nd 
ral de Profesiones .. ·Al rescecto intearar.:l las constancias = 

·V reauisitos que establecen los art!cu!os 14 v 15 del aegl&-. 
mento de la Ley R~qlamentaria del Art~culo So. ccnsti~~cLc~~! 
relat.ivo al eieroicio de las profesiones en el-Distrito Fede-
ral. · 

~ _R A N S :r T O R :r O 

UNico.- Este Acuerdo entrara en vigor.ei d!a ·~-
9u1ente a.·1 de su· f"~rma. 

SU.fragio Efectivo •• ~o r~elecc~6n 

M6x~co, o.; .• a 13 de a~osto de 1980. 

:::?!~ 
rernando '81.:1.n.i 
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aacflETAJHA ~ 10".ICACION PUB:.ICA 

ACUERDO POR EL ouc SE EXPCO.IRA T.ITULO PRorESXONAL A LOS 
MAESTROS Y EGRES/\!)0$ DE LA CSCUELr .. SUPI:Rl:OR DE MUS.ICA O&PEN 
DIEN"l'E DEL l:NSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y L:ITER:..TURA7 

con fundamento en los art1cu1os 38 fraccL6n t. -
1nc1so e) de la Ley Org&nic• de la Adm1nistracien PCbl1ea -
Federal, 23 y 24 rrace16n rx de la Ley Fcder•l de Ed~caci6n, 
1o •• 2o., So., 10 y 11 do la Ley RBglamcntaria del Art!eulo 
So •• Constitucional, relat~vo al e1erc1cio de l~a profMa~o
ne• en el Oistr1to Federal. 12 de •u reqlamento y 60., frac
c16n X del Reglamento· Interior de la Secretaria de Educac16n 
Pdbl.1.ca, v 

CONSZDERANDO 

. Que con el objeto de est1mular a quienes habien
do concluido sus estud.1.o• en el ext.ran1ero o en Inst~tucio
ne• d.is~intas a la Escuela Superior de MGsica dependiente -
del. Znsti tu to Hacione.1 de Bel.las Arte• y Literatura •. no han 
obten.ido t1tulo ~rofcsi.onal. correspandiente no obstante l.• 
llXP«::r.ieJ)ci.a. ohte:iida nn el. aervi.cio educativo, resul.ta con
veniente QUe 1a Secretarla de Educaci6n Pfibl.1.ca. l.e• ofrezca la 
oportunidad de obtener di.cho t~tulo, y · 

Que do esta manera •e ber.eric~a en ~orma d.irect~ a 
l.o• mae3tros especializados •n a19una d.iacipl.ina a:t~stie& -
aus1cal que actua.l.mente prestan sus secv.1.c.ioa docente• y •• . 
-~~enta v motiva J.a s~peraci6n pro~esiona1, •• exp.ide el •.i
cia:lente 

A e u E R D o No. 

ARTXCULD 10.- Lo• maestros quo a J.a ~echa •e en-
cuentren prestanao aua serv.ic.ioa en 1• Escu•l• Superior da -
MOa.ica docendicnte del %nstituto Nacional. de B•ll.as Artea v 
Literatura, podr&n obtener t!tulo prores~onal· conforme io -
prev~sto en ei presenta acuerdo. 
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SECAET ARIA DE COUCACION PUSUCA 

ARTICULO 20 .. - Los egrecados de l.a EsC'!uele su: .,_ 
r.ior de MC1s.ica aue 3.ctual.mente so eneuent:rP.n p1;csta· .. 1 ~ ... • 
v.icios docentes como Maestros de Educac~On Muq!cai E&cola~ 
a ni.vel. Dr1.maria y secundar1.a podr.:Sn obt:c:ner t!tclo profe
sional. en l.a espec.ia1ida.d respectiva conforme a 1o previs·· 
to en este acuerdo .. 

ARTICULO 3o.- Se exped.1.r& e~tulo prof~ston~l dl 
personal. docente a aue se rerteren los az:ttculos antP.::-1.or•5. 
cuando reana cualqu.1.era d~ l.oa s:i.qu.1.entes requisitos: 

c.1o"en l.~ 
c.i6n para 
mo mln1.mo 
:Z:nstituto 

a) Acreditar haber cumpl.ido tres años de ~~rvl
espcc.1.al.idad respectiva v·m~ni~estar su ~i~po~í-

!~r~~ª~s~~e~~r;~p:;!~~P~~a~~~~~~, d~e:!~c~~~-~= ~~: 
Nac.1.ona1 de Bel.las Artes y Literatura. 

b) Tener un promedio mrní.mo e~ cal~ficacLones de 
ocho en sus estudios profesionales cursados en 1a e~cuP.la -
Superior de HOsica.dependiente del Instituto Nacion~l de Se 
l.l.a• .A;:tes y Literatura. -

.t1ca relaci~~a~!e~~~t~! ~:e~~!~i~~~e~au~e~~g~~i~: ~c~~~I~ 
aprobado por el Conseio Nacional T~cnico ~e 1a Educación. o 

d) Preaentar constancias de haber partic•p~do en -
conciertos y de •Aritos relevantes a1 servicio de la Edu~a
ci6n. 

ARTICULO 4o.- Para el cumplimiento del prssgnte 
Acuerdo, se crea 1• Comia1.t5n Coordinadora de Titulac16n Lnte 
grada de 2a a1.9uient:e manera1 -

Preaidente 

V.1.cepreatdente 

Becz'et:ario 

E1 S~•ecretario de Cultura y P.ecre~~1e~. 

E1 Presidente de1 Consejo N~cional T~~r.~ 
co de 1a .E:ducaci6n. 

B1 D1rector del rnstituto ~4cion~l de n~ 
11•• Artes y Literatura. 
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SECRETARIA DE EDU::ACION PL'8LICA 

Vocnlos 

J. 
53 

E1 Director General de Profesiones. : 
D.!rector Ccr1eraJ. de Educación SUf'tJ:"'l.c: 
y el. Di.rector Gonerel. c!o Servic:.Lus .:;._..._.;;, 
dices y los represcntant~~ qua par• e' 
efecto desiqne el Sindicato Nacion.a l t:.. 
Trabajadores de 1a I:ducaci6n. 

El. Director de la Escuela superior C~ -
MO:si.c• del. ·Inst.1.tuto Nacional. de Hcl la 
Artes v ·Litoratura podrd partieip~r P-n 
1• 'comia16n, en car4cter de Asesor. 

La Com1si6n s6lo podr~ reunirse por convocatoria -
y POr conducto do su Presidente. 

ARTXCULO So.- La Comis.:t6n Coordinadora de Ti~ulac~~ 
una voz inteqrada, elaborara un instructivo general que c~i~-
prenda 1os mecan.:tsmo• re1ativos para dar cumolimiento a~ pie~ 
•ente acuerdo. 

ARTXCULO 60.- Loa aspirantes a obt•ner el tt'.tul.C' p:: 
res1ona1 aeqOn lo eatab1ece este Acuerdo. dcber~n presentar a-
1a Comisi6n coordinadora de Titu1aci6n 1os siguientes documen

•tos: 

a) Solicitud de examen de antecedente• acad&nücoa: 

b) Antecedentes de Preparac16n1 

e) CertLricado d• estudio• profe•iona1es1 

d) Acta de examen de antecedentes acadfimicos a que 
•• refiere e1 Art~culo 7o. de este Acucrdo1 

e) Acta da nac1.m1ento; 

~) constancia de servicios: y 

g~ Solicitud de regi•tro de tttu1o•-

ARTZCULO 7o:- E1 Director de lA Escuel~ Su~er~o~ -
de "Ulsica del. :Instituto NCJ.ciona1 de Dellas Artes y Li. te=.a.t;ur• 
~oz:mular~ un Protocolo con l.as copias de l.~a actds de c~e
nea de antecedentes acad~micos. 
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Al e~ecto, 1a Com~ai6n Coordi~ad~ca de Titula
c~6n ~ntcarara un exped~ente cara cadn caso v ll~var~ un 
control de registro de ia documentac16n rel~tiv~. 

ARTICULO So.- Con basa en c1 orescnte acuerdo 
se expedira t!tulo orofesional de ~!AESTRO ESP~CZALIZADO EN 
LA ENSEf:At.JZJ\. DE UN INSTRUMENTO, en el &rea o eopecíal.J..dad ·.•· 
corresoonda a cada interesado, oor lo que respecta a len óe
centes señalados en el art!culo lo. de este acuerdo. 

Así mismo a• expedira tttulo proreslonal do PF-0-
FESOR DE ENSERANZAS MUSJ:CALES ESCOLJ\RES relat.:!..vo a 1~3 11.iv~ 
les señalados en el art~culo 20. del oresente acuerdo. 

ARTICULO 9o.- Los t~tulos profesionales ou~ se -
otorguen al amoaro de este Acuerdo, serSn f~r~ados por el ~
cretario de Educac~6n PGblica y por el Director G~na:al del·· 
Inst~tuto Nacional de Be1las Artes v Literatura. 

En el reverso de cada t~tulo se anotara el n<Urw!· 
ro de recristro del Protocolo y al calce firmará el respons~. 
b1e de éste. 

ARTZCULO 100.- La Comisión Coordinadora de Tituia 
c16n tramitara el recristro de loa t~tulos y la excedici6n di 
las patentes de ejercicio crofesional ante la Direcci6n Gene 
rai de Profesiones. Al rescecto intearar& Jas conseancias ~ 
v recruis.itos que establecen los art~culos 14 v 15 del Rec¡la
mento de la .Ley Reglamentaria del Artlcu1o So. Constitucion7-
re1at.ivo al e1ercicio de 1as profes.iones en el D.istrito·Fede· 
ra1.. 

TRAllSJ:TORJ:O 

UNrco.- Este Acuerdo entrar& en vigor el d~~ s1-
gu~ente de su publicaci6n •n el •oiario Oficial• de la Fe~e
rac:iOn. 

Sufragio Efect1vo. No ree1ecci6n 

Hlxico, D. F •• a 



e A P r T u L o rr 

PROBLEMA DEL ASCENSO ESCALAFONARIO 

Grave y delicado problema es el no ascenso de los pro

iesores de las escuelas "pro~es~ona1es'' de m6s~ca. 

Desde hace algunos años hasta la racha, el Secretario 

Nacional en turno que ha estado al rrente del Grupo III de la Co

misión Nacional Mixta de Escalarán, ha manirestado que no existe 

ningún problema con dicho ascenso, cuando la realidad nos dice 

lo contrario. Esto se debe al desconocimiento de la problemática 

escalaronaria en el Sector de las Bellas Artes. 

También las autoridades oriciales contribuyen a que és

te problema no se resuelva, como lo veremos más adelante. 

La problemática es compleja, pero trataré de dar posi

bles soluciones para que se resuelva, con el Único objeto que sea 

respetado el ascenso escalaronario por parte de las autoridades 

Oriciales y Sindicales, porque es un derecho consagrado en la -

Constitución. La Ley está, lo que hace ralta es hacerla valer, 

proresorea hagámosla valer. 
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2.1.- En e1 Conservatorio Naciona1 de Música. 

Como nos dimos cuenta en e1 aná1isis que rea1izamos en 

1os Acuerdos, 1a prob1emática en 1as dos escue1as es casi 1a mis

ma pero con 1igeras variantes propias de cada institución. Lo 

mismo sucede con los problemas que se re~ieren a1 ascenso esca1a

ronario, y que para una mayor c1aridad, 1os he c1asiricado en in

cisos, sin querer decir con esto que uno sea más importante que 

otro. 

a).

b) .-

c) .-

d) .

e).

r) .-

g).-

Nombramientos i1imitados. 

Ingreso a1 servicio docente con varios nombra

mientos. 

Ingreso a1 servicio docente sin un número deter

minado de horas base. 

Fichas de trabajo. 

Permisos inderinidos. 

Proresores en servicio que teniendo e1 tiempo 

para jubi1arse no 1o hacen. 

Proresores becados en e1 extranjero. 

E1 inciso a), 1o trataremos más ade1ante en un punto 

especirico. 

b).- Ingreso a1 servicio docente con varios nombramien-

tos. 

Cuando un pro.:t'esor ingresaba a1 Conservatorio Naciona1 

de Música o a 1a Escue1": Superior de Música, por 1o genera1 1e 

otorgaban varios nombramientos con direrente número de horas cada 

uno. Por ejemp1o. puede ser uno de 18 horas y otro de 6 que en 
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total serian 24 horas; o le extienden tres de seis horas, las -

combinaciones pueden ser de acuerdo a las p1azas vacantes. pero 

si es amigo del Director del plantel, en breve tiempo tendrá su 

tiempo completo y cuando rechace horas, es porque está trabajando 

en otra escuela. Así que al profesor no le interesaba en lo más 

mínimo el sistema escalafonario. 

También cuando las autoridades oficiales quieren favo

recer a un proresor. le otorgan varios nombramientos de seis ho

ras cada uno de ellos. Esto lo hacen porque seg6n la Comisi6n 

Nacional Mixta de Escalaf6n, argumentan que son en propiedad por 

no sobrepasar el n6mero de seis horas cada uno de ellos. 

Tal parece que las autoridades tanto oficiales como -

sindicales hace poco caso, al no querer resolver esta problemáti

ca que pienso que se debe a la conveniencia de ambas partea. 

lPor qué?, porque el profesor en lugar de hacerle loa descuentos 

que indica la Ley en un solo cheque, se le hacen en todos los que 

percibe. 

Que injusticia más grande para algunos profesores que 

tienen años impartiendo su cátedra y no han tenido incremento de 

horas. ¿En d6nde qued6 su antigüedad, su experiencia? ••••• Esta 

situaci6n no debe seguir dándose, porque perjudica a compañeros 

que tienen más derechos en comparación con e1 reciente ingreso. 

c).- Ingreso al servicio docente sin un n6mero determi

nado de horas base. 

Este problema lo trataremos más ámpliamente cuando to

quemos el tema referente a la Comiai6n Nacional Mixta de Escala-
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~ón, por ahora, solamente diré que cuando uno ingresa al servicio 

docente no se cuenta con un mínimo de horas base, que serían el 

inicio al ascenso esca1a~onario. Por su parte, las autoridades 

argumentan que no debe existir un escalarán para los proresiona-

1es de la música, porque en algunas 'áreas no requieren más que 

unas cuantas horas, por tener pocos alumnos. 

Considero que dicho argumento no es válido, por ser un 

problema de organización, que no debe inmiscuirse con un derecho 

concedido por la Constitución. 

d).- Fichas de trabajo. 

Se entiende por richa de trabajo la caliricación de di

versos aspectos que recibe el proresor al rinalizar el año lecti-

vo escolar. Dentro de estos aspectos se encuentran: puntualidad, 

antigüedad, ericiencia, etc. que reciben una cierta puntuación 

que le servirá al proresor para ir ascendiendo escalaronariamen

te, aunque para que esto se 11eve a erecto, es necesario que e1 

proresor entregue BU richa de trabajo a la Comisión Nacional Mix

ta de Escalarán en un término perentorio para que sea tomado en 

cuenta. Por lo general casi nunca lo hace y por otra parte, la 

autoridad de las escuelas se hacen disimuladas para no entregar

les su richa de trabajo al rinalizar el año lectivo. 

En lugar de servir como un estímulo para el proresor, 

las richas de trabajo se convierten en un arma político represi

va en manos de las autoridades, porque la caliricación la manejan 

a su antojo y conveniencia. Lo que hace ralta es un mecanismo 

que instrumente la rorma como se otorgará dicha caliricación. 
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e).- Permisos inderinidos. 

Se so1icita dicha 1icencia, en base a 1a fracción VIII 

de1 articu1o 43 de 1a Ley Fedsra1 de 1os Trabajadores a1 Servicio 

de1 Estado. 

Articu1o 43. Son ob1igaciones de 1os titu1ares a que 

se rerier~ e1 Articu1o 1o. de esta Ley: 

I a VII ······~·····••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

VIII. Conceder 1icencias a sus trabajadores, sin menos

cabo de sus derechos y antigüedad y en 1os términos de 1as Condi

ciones Genera1es de Trabajo, en 1os siguientes casos: 

a).

b).-

c).

d).-

e).-

Para e1 desempeño de comisiones sindica1es. 

Cuando sean promovidos tempora1mente a1 ejerci

cio de otras comisiones, en dependencia diferen

te a 1a de su adscripción. 

Para desempeñar cargos de e1ección popu1ar. 

A trabajadores que surran enrermedades no prore

siona1es, en 16s términos de1 articu1o 111 de 

1a presente Ley, y 

Por razones de carácter persona1 de1 trabajador. 

Anteriormente dichas 1icencias se indicaba que serían 

sin goce de sa1ario, pero en 1a práctica nunca se 11evaba a1 ca

bo. Asi mismo, indicaba que dichas 1icencias se computaran como 

tiempo erectivo de servicios dentro de1 esca1arón. Ahora con 1a 

nueva redacción se hace más suti1 este beneficio y demás dere--

choa. 
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En el Reglamento de las Condiciones Generales de Traba

jo del personal de la Secretaría de Educación Pública, incluye 

a 1as personas que deaempefiarin un puesto de Conr~anza. así 1o 

indica el artículo 51 rracción I. 

Artículo 51. Las licencias sin goce de sueldo se con-

cederán en los siguientes casos: 

I. Para el 

de elección popular, 

sindicales. 

desempefio de puestos de conrianza, cargos 

comisiones oricialea rederales y comisiones 

Si bien estoy de acuerdo en que se otorguen dichas li

cencias éstas no deben ser inderinidas. Es necesario que se es

tipule en la Ley o Reglamento, el tiempo por el cual se otorgarán 

dichas comisiones. 

Es necesario regular esta situación, porque los prore

sores que ingresaron con a1guna de 1as comisiones enumeradas ante 

riormente desie hace varios afias, todavía continúan. ¿Es justo 

que se les siga salvaguardando sus derechos escalaronarios? No, 

además ¿Quién les calirica los ractores de sus richaa de trabajo 

si no están trabajando entre alumnos? 

Esta situación debe terminarse, porque con este tipo 

de permisos, las plazas de estos compafieros que por lo general 

son esca1afonarias. solo quedar~n vacantes hasta que se ret~ren 

y loa proresores que aspiran a alguna de esas plazas, por lo ge

neral casi nuncapodrán tener acceso a ellas. 

Para mayor claridad veamos como estaba la rracción VIII 

d·:>l artículo 43 antes de que se rerormara. 
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Articulo 43. Son obligaciones de los titulares a que 

se refiere el artículo de esta Ley: 

I a VII ••••••••••••.••••••••••••••••••••.••••••••••••• 

VIII.- Conceder licencias sin goce de sueldo a sus tra

bajadores, para el desempeño de las comisiones sindicales que se 

les confieran o cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio 

de otras comisiones en dependencia diferente a la de su plaza o 

como funcionario de elección popular. 

f).- Profesores en servicio que teniendo el tiempo para 

jubilarse no lo hacen. 

Un problema estricta.mente humano pero que afecta el -

sistema escalafonario, porque son bastantes los casos de profeso

res que teniendo tiempo completo con más de treinta años de ser=

vicios ininterrumpidos, continúan laborando, y como consecuencia 

de esta situaciónA esas p1azas no quedan vacantes. 

nen e1 ascenao de sus compañeros. 

Además detie-

Es dramática esta situación, porque algunos profesores 

que desean se mueran algunos de sus compañeros para que puedan 

tener más horas. Afortunadamente esto sucede poco en música, -

porque como decíamos anteriormente la autoridad otorga plazas muy 

fácilmente, pero si hago este comentario es con el objeto de que 

se eviten posib1es errores. 

Dec.!a que es un problema humano, porque hay cantidad 

de profesores que tienen 30 o más años de servicio y no quieren 

jubilarse, porque no les dan 1o que actualmente cobran, sino que 

en el ISSSTE hacen un promedio de1 salario que recibía en los úl-
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timos tres años a la racha en que que solicita su retiro y se da 

cuenta que 1o que alcanza, no es suficiente para vivir decorosa

mente. 

Resumiendo es necesario y urgente que se rerorme la Ley 

del ISSSTE, con el rin de que cuando soliciten su jubilación, re

ciban su salario actual. 

g).- Proresores becados en el extranjero. 

Aquí se dan dos aspectos: primero, el proresor becado 

solicita que le sigan pagando su salario, además de la beca que 

haya obtenido. No 

que se reglamente, 

me opongo a que esta situación se dé pero si 

porque en la mayoría de bs casos el becario 

permanece bastante tiempo ruara del Pala y con esto, no permite 

el ascenso eacala~onario. En el segundo aspecto, deja la plaza 

con permiso ilimitado y cuando regresa del extranjero, desplaza 

al compañero que la estaba ocupando trayéndole un sin número de 

problemas como son: cambio de nombramiento, suspensión de sala-

ria. no ascenso escalafonario, etc. Se dan casos que en un año 

les cambian hasta en tres o más ocasiones la plaza que está tra

bajando, con todos los inconvenientes antes señalados. 

En resumen se propone: 

Que se ingrese al servicio docente con un mínimo de 18 

horas en propiedad y se incrementen de seis en seis hasta 42. 

Al proresor que se le otorgue un nombramiento con horas 

base, los demás que tenga sean con carácter de limitados o cu-

biertos en erectivo por concepto de servicios proresionales. 
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Que se supriman ios permisos indefinidos. 

Que se reglamente ei otorgamiento de ia fichas de tra

bajo para que no sirvan de objeto de represión poiítica por parte 

de los directores, o bien, se supriman y se busquen otras rormas 

de "ca1ificar'' al proresor. 

Que se reforme ia Ley dei ISSSTE para que se jubiie al 

profesor con su sueldo actuai. 

Que se otorgue el año sabático a profesores en servicio 

que se hagan merecedores a él. 

2.2. En la Eacueia Superior de Música. 

Ei problema es símil al del Conservatorio Nacionai de 

Música y ioa incisos tratados anteriormente así como iaa poaibiea 

soiucionea respecto alprobiema del ascenso eacaia.f'onario, también 

aquí son váiidos. Esto ea debido a que hasta esta .f'echa, existe 

un aoio catálogo escalafonario y no dos con ia puntuación de ios 

profesores de ias dos instituciones. 

Un probiema especí.f'ico de esta eacueia, ea que se han 

jubiiado pro.f'esores fundadores con seis o doce horas debido ai 

mai .f'uncionamiento del sistema eacaia.f'onario. Aquí nos pregunta-

moa ¿para qué iea servirá actuaimente su sueido a ios que tanto 

hicieron por ei Arte? 

También en esta institución se dió un probiema que -

afortunadamente no se dió en el Conservatorio y fue que cuando 

se formó la Orquesta Filarmónica de ia Ciudad de México, se con

trataron un número bastante eievado de músicos extranjeros que 

para incrementaries su saiario -que ya de por sí era aito-, se 
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1es permitió e1 ingreso a esta escue1a, que de pronto se vió como 

1a Torre de Babe1 con po1acos, rusos, ita1ianos, franceses, uru

guayos, etc., y que 1as autoridades como justificación de dicha 

acción, pregonaron que estos profesores nos iban a dejar sus co

nocimientos. Lo que no fue cierto, porque tan 1uego como se die

ron 1as ~eva1uaciones de nuestra moneda, 1os que vinieron de1 -

mundo capita1ista emigraron no siendo 1o mismo con 1os que venían 

de paises socia1istas o ·de1 11amado tercer mundo, que se quedaron 

a sangrar a nuestro pa!s. 

Pero 1o rea1mente increib1e estriba en que se 1es otor

garon p1azas federa1es, pero 1o que es todavía más vergonzoso e 

injusto, es que a casi todos e11os por no decir todos, 1es dieron 

tiempo comp1eto desp1azando a nuestros m6sicos. E1 ma1inchismo 

en todo su esp1endor sa1!a a re1ucir. 

Como conc1usión 1as dos instituciones nunca se preocu

paron por 11evar· un sistema esca1afonario interno, que 1es permi

tiera a 1as autoridades 11evar una c1asificación de su persona1 

docente, con el rin de otorgar los ascensos a quien lo merezca. 



C A P I T U L O III 

NORMAS REGLAMENTARIAS REFERENTES AL ASCENSO ESCALAFONARIO. 

En este punto comentaremos l.os artículos de las diver

sas Leyes y Regl.amentos que se refieren eepecificamente a éste 

tema. Desde la Constitución Política de loe Estados Unidos Mexi

canos hasta el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 

del. Personal de l.a Secretaria de Educación Pública. 

Es el Apartado B del. articulo 123 constitucional, 1a 

cul.minación referente a la protección de l.os empleados públicos, 

que tiene como antecedente, el. Estatuto de los Trabajadores al. 

Servicio de 1os Poderes de 1a Unión, que cuando se revisara en 

1941. y 1.947, se deearro11ara una campaña que duraría 13 años para 

e1evarl.o a la categoría de norma Constitucional., en los mismos 

términos que la primera parte del Articul.o 123 Constitucional. 

(1). 

.3 .1. Fracción VIII del. Articulo 123 Constitucional. -

Apartado B. 
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El 21 de octubre de 1960, se emite el Decreto que crea 

el Apartado B del Articulo 123 Constitucional, en el régimen del 

Lic. Adolfo López Mateas y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de diciembre de 1960, entrando en vigor al día 

siguiente de su publicación. Cuenta con XIV fracciones y las -

XXXI Fracciones anteriores pasaron a formar parte del Apartado 

Originalmente la fracción VIII del articulo 123 Consti

tucional, Apartado B decía: 

Articulo 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir 

a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 

B.- Entre los Poderes dela Unión, los Gobiernos del -

Distrito y de los Territorios Federales y sus tra

bajadores: 

VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escala

fón a fin de que los ascensos se otorguen en -

runción de los conocimientos, aptitudes y anti

güedad; 

Con la inclusión de dicha fracción quedaba protegido 

el derecho al ascenso escalafonario, que beneficiaria al empleado 

público con una mejor categoría, además del incremento salarial 

respectivo. 

Posteriormente en el periodo del presidente Luis Eche

verria Alvarez, se reforma el encabezado del Apartado B del Arti

culo 123 Constitucional; el 7 de octubre de 1974 1 y publicada en 
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e1 "Diario Oricia1 de 1a Federación" e1 8 de1 mismo mes quedando 

de 1a siguiente forma: 

Articu1o 123.-

A.-

B.- Entre 1os Poderes de 1a Unión, e1 Gobierno del Dis

trito Federa1 y sus trabajadores. 

Dicha rerorma se debió a que desde e1 8 de octubre de 

1974, la rederación mexicana está constituida por Estados miem

bros y el Distrito Federa1, por haber desaparecido desde esa ra

cha de nuestro sistema poli tico el Territorio. Los dos únicos 

territorios existentes que en ese momento habían eran: Baja Ca1i

fornia Sur y Quintana Roo, que se convirtieron en estados J.ibres 

y soberanos. 

Recordando la. rracción II de1 artículo 73 Constitucio-

nal ya derogada decía: 

Articulo 73. El Congreso tiene racu1tad: 

I. •. • • •. • 

II.- Para erigir 1os Territorios en Estados cuando ten

gan una población de ochenta mil habitantes, y los 

e1ementoa necesarios para proveer a su ex~stencia 

poJ.itica. 

En 1974, la población quintanorense y la sudcalirornia

na se aproximaban y excedían, respectivamente, los ciento cin-

cuenta mi1 habitantes. 
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El 27 de diciembre de 1974, se adicion6 la fracci6n -

VIII del Apartado B del artículo 123 Constitucional, publicada 

el 31 del mismo mes, y que a la letra dice: 

Articulo 123.-

·A.

B.-

VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escala

f6n a fin de que los ascensos se otorguen en funci6n de los cono-

cimientos, aptitudes y antiguedad. En igualdad de condiciones, 

tendrá prioridad quien represente la Única fuente de ingreso en 

su familia. 

En el segundo párrafo se protege social y econ6micamen

- te a la familia que es la célula primordial del Estado. 

En resumen, la fracci6n VIII del Apartado B del articu

lo 123 constitucional, es el fundamento jurídico y base orgánica 

de la nueva situaci6n de la funci6n pública referente al ascenso 

escalafonario. 

3.2. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Una vez establecido el Apartado B del Artículo 123 -

Constitucional en el año de 1960, se hizo necesario e indispensa

ble la promulgaci6n de una Ley Federal que reglamentara dicho 

Apartado. Es así que el 27 de diciembre de 1966, se promulga la 

"Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
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mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional" que se 

publicara en el "Diario Oficial de la Federación" el 28 de di-

ciembre de 1966. 

De esta Ley lo que me interesa específicamente, es el 

Título Tercero que reglamenta la fracción VIII del Apartado B del 

Artículo 123 Constitucional. Dicho Título consta de tres capítu

los: Capítulo I del artículo 47 al 52; Capítulo II del artículo 

53 al 56; y el Capítulo III del artículo 57 al 66. 

Antes de entrar al comentario de dichos Capítulos, vea

mos qu6 se entiende por ascender porque contínaumente me estoy 

refiriendo al ascenso escalaf'onario. Así nos dice el eminente 

jurista Andrés Serra Rojas: "Ascender es pasar de una categoría 

inferior en los cuadros de la Administración Pública, a catego

rías administrativas superiores que implican mayores derechos, 

dignidades y obligaciones y sobre todo, una mejor remuneración. 

Contin6a el maestro diciendo "El ascenso es un derecho legítimo 

del trabajador que aspira desempeiiar eficientemente su labor 1 a 

mejorar en la condición de sueldo o salario y las demás prerroga

tivas que rodean a un empleo." (2) 

Con esto• ya tenemos una idea de que se entiende por 

ascenso y que bien podemos resumir en palabras de otro eminente 

jurista como es el maestro Gabino Fraga quien nos dice: "El con

cepto jurídico del ascenso comprende tanto la atribución de un 

empleo superior en la misma f'unción, como la atribución de un -

sueldo mayor dentro del mismo empleo." (3). 
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Ahora veremos que se entiende por escaiarón. y para que 

esto suceda, volvemos a los capítulos del Título Tercero al que 

nos hemos estado refiriendo. 

E1 capítulo primero consta de seis artículos y en uno 

de ellos nos aclara la duda de que se entiende por escalafón. 

Artículo 47.- Se entiende por escalafón el sistema or

ganizado en cada dependencia conforme a las bases establecidas 

en este títu1o. para erectuar las promociones de ascenso de loa 

trabajadores y autorizar permutas. 

Artículo 48.- Tienen derecho a participar en los con

cursos para ser ascendidos, todos los trabajadores de base con 

un mínimo de seis meses en la plaza del grado inmediato inferior. 

Este artículo especifica que para. que pueda ascender 

el trabajador, debe tener plaza base con una antigÜeda.d mínima 

de seis meses en la plaza de grado inmediato inferior. Ahora -

bien, el criterio de la. Comisión Nacional Mixta de Escalafón SEP

SNTE, toman como plaza inicial la de seis horas que para. efectos 

escalafonarios consideran de base. 

Pero qué sucede con el profesor que tiene dos nombra

mientos o más, por ejemplo: que tenga uno de l8 horas y otro de 

l2, y que además los haya. trabaja.do ininterrumpida.mente por más 

de cinco años. Si nos a.pegamos al criterio de la. Subcomisión del 

Grupo III dela Comisión Nacional Mixta de Escala.f'ón, dicen que 

este profesor no puede concursar para obtener otra plaza demás 

horas. porque no tiene plazas de base. 
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Criterio con el que no estoy de acuerdo y que a conti

nuación me permito hacer un análisis con~orme a la Ley, de que 

se debe entender por base. 

La Ley Federal que estamos viendo, nos dice en su ar

tículo 6 quiénes son considerados trabajadores de base. 

Artículo 6.- Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por 

ello, ser&n inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán- inamovi

bles sino después de seis meses de servicio sin nota desravorable 

en su expediente. 

Nos indica muy claramente que si no están enumerados 

en el articulo 5 de esta Ley - que se reriere quiénes son traba

jadores de conrianza - se entiende que son de base. 

En el articulo 8 en la parte rinal, encontramos a los 

que prestan sus servicios mediante contrato civil o estén sujetos 

a pago dehonorarios, que lógicamente tampoco son considerados -

trabajadores de base. Fuera de estas excepciones la de los ar

tículos 5 y 8, todos los demás trabajadores serán de base por -

disposición de la Ley. 

Articulo 49-- En cada dependencia se expedirá un Regla

metno de Escalarán conrorme a las bases establecidas en este Ti

tulo, el cual se rormulará, de común acuerdo, por el titular y 

el sindicato respectivo. 

En nuestro caso la dependencia es la Secretaria de Edu

cación Pública y el sindicato respectivo es el Sindicato Nacional 
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de Trabajadores de la Educación, que de común acuerdo elaboraron 

el Reglamento de Escalarán que posteriormente veremos. 

Articulo 50.- Son ractores escalaronarios 

I.- Los conocimeintos 

II.- La Aptitud 

III.- La antigüedad, y 

IV.- La disciplina y puntualidad 

Se entiende: 

a).-

b).-

c) .-

Por conocimientos: La posesión de los princi

pios teóricos y prácticos que se requieren para 

el desempeño de una plaza. 

Por aptitud: La suma de racultades risicas y -

mentales, la iniciativa, laboriosidad y la eri

ciencia para llevar a cabo una actividad deter

minada. 

Por antigüedad: El tiempo de servicios prestados 

a la dependencia correspondiente, 

tinta cuyas relaciones laborales 

o a otra die

se rijan por 

la presente Ley, siempre que el trabajador haya 

sido sujeto de un proceso de reasignación con 

motivo de la reorganización de servicios, o de 

los erectos de la desconcentración administrati

va aún cuando la resignación tuviere lugar por 

voluntad del trabajador. 
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El párraro siguiente de este artículo se reriere eape

círicamente a la rorma cómo ascenderán los Directores y Jeras del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loa Trabajadores 

del estado que no consideré conveniente tratarlo por no rererirse 

directamente con el tema. 

·El comentario en cuanto a este artícu1o es que incluye 

dos nuevos ractores esca1aronarios, que no están considerados en 

la rracción VIII del Apartado B del Artículo 123 Constitucional 

que son: La disciplina y la puntualidad. 

Ea importante señalar en cuanto a la antigüedad, la Su

prema Corte de Justicia dice que no es un derecho sino un hecho. 

Por nuestra parte es un hecho importante para e1 ascenso escala

ronario porque benericia y hace justicia a los proresores que -

ruaron los pioneros en el dirícil. arte de la enseñanza musical en 

México. 

Articulo 51.- Las vacantes se otorgarán a los ~rabaja

dores de la categoría inmediata inrerior que acrediten mejores de

rechos en la valoración y caliricación de los ractores escalaro

narios. 

En igualdad de condiciones tendrá prioridad el trabaja

dor que acredite ser la única ruante de ingreso de su ramilla o 

cuando existan varios en esta situación se prererirá al que de

muestre mayor tiempo de servicios prestados dent,ro de la misma 

unidad burocrática. 

Articulo 52.- Los ractores escalaronarios se calirica

rán pormedio de los tabuladores o a través de los sistemas ade-
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cuados de registro y eva1.uación que señalen los reglamentos. 

si mismos. 

Son dos artículos procedimentales que se explican por 

C A P I T U L O II 

(consta de 4 articulo que son:) 

Articulo 53·- El personal de cada dependencia será cla

sificado, según sus categorías, en los grupos que señala el arti

culo 20 de esta Ley. 

Esta clasificacibn conforme a los grupos establecidos 

por el Catálogo de Empleos, es para efectos en la aplicaci6n del 

presupuesto de los egresos de la Federaci6n. 

Articulo 54·- En cada dependencia funcionará una Comi

si6n Mixta de Escalaf6n, integrada con igual número de represen

tantes del titular y del sindicato, de acuerdo con las necesida

des de la misma Unidad, quienes designarán un árbitro que decida 

los casos de empate. Si no hay acuerdo, la designación la hará 

el Tribunal Federal de Conciliacibn y Arbitraje en un término que 

no excederá de diez días y de una lista de cuatro candidatos que 

las partes en conflicto le propongan. 

El precepto nos señala que en cada dependencia funcio

nará una Comisión Mixta de Escalaf6n, la que se integrará con -

igual número de representantes del titular y del Sindicato. An

teriormente veíamos que la dependencia es la Secretaria de Educa

ción Pública y en el aspecto sindical es el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educacibn, quienes entre sí, se dividen los 

cuatro grupos escalafonarios que existen, dos le tocan a la 
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S.E.P. Y dos a1 S.N.T.E., pero esto 1o trataremos en deta11e más 

ade1ante. 

Se nos hab1a tambi6n de 1a designación de un árbitro 

para e1 caso de empate, es curioso porque a pesar de que cada gru

po cuenta con un Secretario Naciona1 encargado de1 grupo que 1e 

corresponda ya sea oricia1 o sindica1, tiene igua1dad de miem

bros en su grupo y si nombran un árbitro que sea sindica1ista ra-

vorecerá a 1os mismos y 1o mismo sucede en 1a parte oricia1. 

Por mi parte, creo que ha de existir un convenio para respetar 

1oe ascensos que proponga e1 Secretario Naciona1 de su grupo que 

1e haya correspondido sea oficia1 o sindica1. 

En cuanto a1 segundo párraro que menciona que si no hay 

arreg1o, 1a designación 1a hará e1 Tribuna1 Federa1 de Conci1ia

ción y Arbitraje, debo decir que muy pocos o casi ningún caso -

11ega hasta ese extremo por 1a corrupción que existe entre sindi

cato y autoridades, que deben "marchar juntos" según e11os, para 

1a existencia de 1ae "buenas re1acionee" y por regla genera1 a 

quienes propone e1 Sindicato si éste es de su grupo (1e 11aman 

sindica1ieta) se acepta y 1o mismo sucede en 1a parte oficia1. 

Articu1o 55.- Loe titu1aree de 1ae dependencias propor

cionarán a 1as Comisiones Mixta de Esca1arón 1oe medios adminis

tra ti vos y materia1es para su ericaz runcionamiento. 

Articu1o 56.- Las facu1tadee, ob1igaciones, atribucio

nes, procedimientos y derechos de 1as Comisiones Mixtas de Esca1a

rón y de sus Organismos Auxi1iaree en su caso, quedarán señalados 

en 1os reg1amentos y convenios, sin contravenir 1as disposiciones 

de esta Ley. 
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En nuestro caso tenemos el Reglamento de la Comisión 

Nacional Mixta de Escalafón SEP-SNTE. 

C A P I T U L O III 

Artículo 57.- Los titulares darán a conocer a las Comi-

ºsienes Mixtas de Escalafón las vacantes que se presenten dentro 

de los diez días siguientes en que se dicte el aviso de baja o 

se apruebe oficialmente la creación de plazas de base. 

El departamento de Recursos Humanos del INBAL ahora -

llamado Subdirección de Personal, es el encargado de dar a cono

ce~ las vacantes ya sea por: ~enuncia, jubilación, abandono de 

empleo, permiso indefinido, etc., de darlas a conocer a la Comi

sión Nacional Mixta de Escalafón para su mej ar funcionamiento. 

Pero esto no lo lleva al cabo, creemos que no lo hace porque son 

plazas que las maneja como mejor le conviene, no está ma1, pero 

trae como perjuicio que el sistema escalafonario de INBAL no siga 

funcionando, trayendo con esto un daño para el profesor que espe

rará en vano un posible ascenso al que tiene derecho. 

Se les debe obligar a los titulares de las dependencias 

a que cumplan con esta disposición, porque asi lo establece la 

Ley. 

Articulo 58.- Al tener conocimiento de las vacantes las 

Comisiones Mixtas de Escalafón procederán desde luego a convocar 

a un concurso, entre los trabajadores de la categoría inmediata 

inferior, mediante circulares o boletines que se fijarán en luga-

. res visibles de los centros de trabajo correspondiente. 
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Como vimos en el artículo anterior la Comisión Nacional 

Mixta de Escalarán, casi nunca tiene conocimiento de las vacantes 

y en algunos casos en que la delegación sindical del centro de 

trabajo runciona, es quien denuncia la plaza vacant& para que és

ta se ponga a concurso. 

También la mayoría de las veces no se rijaban estos bo

letines en las escuelas y solamente se colocaban en el local de 

la Comisión Nacional Mixta de Escalarón, pasando con esto que na

die se enteraba, porque e1 proresor tiene que trabajar en varios 

centros de trabajo y apenas le alcanza el tiempo para ll"gar a 

sus escuelas, por lo que la autoridad oricial junto con la ~omi

sión decidían a quien le otorgaban el ascenso y lógicamente se 

les otorgaba a sus incondicionales. 

Debemos hacer notar, que las delegaciones sindicales 

no runcionaban, primero por desconocimiento de este procedimien

to, segundo porque no le interesaba y tercero por conveniencia 

se ponía del lado de lasautoridades. 

Artículo 59.- Las convocatorias señalarán los requisi

tos para aplicar derechos, plazos para presentar solicitudes de 

participación en los concursos y demás datos que determinen los 

reglamentos de las Comisiones Mixtas de Escalarón. 

Es un artículo procedimental para los proresores que 

quieran concursar. 

Artículo 60.- En los concursos se procederá por las co

misiones a veriricar las pruebas a que se sometan los concursan

tes y a caliricar los ractores escalaronarios, teniendo en cuenta 

77 



1os documentos. constancias o hechos que 1o comprueben. de acuer

do con la valuación rijada en los reglamentos. 

En cuanto a las pruebas de que nos habla el ar

tículo, en nuestro caso no es práctica, sino que l.as Comisf.onea 

sólo van a tomar en cuenta la puntuación que tiene el concursan

te de l.os "documentos que ha entregado. 

Articul.o 6.- La vacante se otorgará al. trabajador que 

habiendo sido aprobado de acuerdo con el. reglamento respectf.vo 

·obtenga l.a mejor cal.iricación. 

Como decíamos anteriormente si. el nuevo director o sub

director de una eacue].a considera que es un elemento conveniente 

l.e otorgan el. puesto y el. apoyo sea sindical. u oricial.. En --

otros, el. profesor que obtuvo el ascenso a puestos de dirección 

únicamente conserva el. nombramiento porque en l.a real.idad sigue 

real.izando sus mismas funciones. Verbigracia: Un proreaor ob-

tiene por su earuerzo y dedicación una al.ta puntuación que l.e -

permf.te en el. concurso obtener l.a categoría de Subdirector o Di

rector de un plantel., en nuestro caso sería l.a Superior de Música 

o el. Conservatorio. Pero sucede que habiendo ganado, el. proresor 

no l.a ejerce, porque l.a autoridad oficial., argumenta que l.os pro

fesores no l.o aceptan como subdirector o Director del. pl.antel y 

nombran a otro proreaor según l.es convenga, trayendo por conse

cuencf.a que l.e dieron una sol.ución pol.!tica y no jurídica. 

Por nuestra parte creemos que al. proresor que ganó el. 

concurso se l.e de posesión de hecho y de derecho, en caso que no 

funcionara con la debida ericiencia, entonces a! cambiarlo por 
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el siguiente pro:resor que haya quedado en el escalaf'Ón y si de 

plano ninguno ejerciera su :función como es debido, porque podría 

darse el caso, seria hasta entonces que se dejaría a la autoridad 

o:ficia1 para que nombrara a quien creyera conveniente con el carácter de i!!, 

terina, siempre y cuando todos los sectores del plantel estuvie-

ran de acu~rdo. 

Artículo 62.- Las plazas de última categoría de nueva 

creación o las disponibles en cada grupo, una vez corri.dos los 

esca1arones respectivos con motivo de 1as vacantes que ocurrieren 

y previo estudio realizado por el Titular de la Dependencia, to

mando en cuenta la opinión del Sindicato, que justi:fique su ocu

pación, serán cubiertas en un 50% libremente por loa Ti tularea 

y el restante 50% por los.candidatos que proponga el Sindicato. 

Loa aspirantes para ocupar las plazas vacantes deberán 

reunir 1os requisitos que para esos puestos, señale cada una de 

las Dependencias. 

Por lo general no se cumple este precepto que sea el 

Sindicato quien cubra el 50% de las plazas de nueva creación o 

de las disponibles, sino que quien dispone de ellas son las auto

ridades o:ficiales, que a su vez inf'orman a los Directores de las 

escuelas para que sean estos los que propongan qué personas van 

a cubrirlas y lógicamente se las otorgan a sus amigos, conocidos 

o recomendados, que se volverán sus incondicionales. 

Es necesario que las delegaciones sindicales de los 

centros de trabajo estén al pendiente cuando se vayan a crear 

plazas de base o de las que queden disponibles, para que las --
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otorguen a quienes en verdad 1a merezcan. 

En cuanto a1 segundo párrafo 1os Directores de 1as es

cue1as por 1o genera1, 1os requisitos 1os adecúan a su modo. 

Articu1o 63.- Cuando se trate de vacantes tempora1es 

que no excedan de seis meses no se moverá e1 esca1arón; el Titu-

1ar de ia· Dependencia de que se trate nombrará y removerá 1ibre

mente a1 emp1eado interino que deba cubrir1a. 

Articu1o 64.- Las vacantes tempora1es mayores de seis 

meses serán ocupadas por riguroso esca1afón; pero 1os trabajado

res ascendidos serán nombrados en todo caso con e1 carácter de 

provisiona1es, de ta1 modo que si quien disfrute de 1a 1icencia 

reingresare al servicio automáticamente se correrá en rorma in

versa e1 esca1afón y e1 trabajador provisiona1 de 1a ú1tima cate

goría correspondiente, dejará de prestar sus servicios sin res

ponsabi1idad para e1 Titu1ar. 

Articu1o injusto porque si un profesor so1icita permiso 

indefinido, otro profesor ocupa su p1aza por espacio de tres -

años, regresa e1 anterior y exige su p1aza. Esto es de1o más in

justo aunque a1 profesor interino 1e den otra p1aza. 

Articu1o 65.- Las vacantes tempora1es mayores de seis 

meses serán 1as que se originen por 1icencias sin sue1do otorga

das a un trabajador de base para desempeñar puestos de confianza, 

comisiones sindica1es o cargos de e1ección popu1ar. 

Articu1o que se modificó e1iminando e1 que dichas 1i

cencias sean sin goce de sue1do. 
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Artículo 65.- Las vacantes temporales mayores de seis 

meses serán las que se originen.por licencias otorgadas a un tra

bajador de base en los términos del artículo 43 rracc¡ón VIII de 

esta Ley. 

Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que 

se reriere al artículo lo. de esta Ley: 

VIII.- Conceder licencias a sus trabajadores,sin menos

cabo de sus derechos y antigüedad y en los términos de las Condi

ciones Generales de Trabajo, en los siguientes casos: 

a).

b).-

c).

d).-

e).-

Para el desempeño de comisiones sindicales. 

Cuando sean promovidos temporalmente al ejerci

cio de otras comisiones, en dependencia direren

te a la de su adscripción. 

Para desempeñar cargos de elección popular. 

A trabajadores que surran enrermedades no prore

sionales, en loa términos del articulo 111 de 

la presente Ley, y 

Por razones de carácter personal del trabajador. 

La eliminación de que las licencias sean sin goce de 

sueldo ea una victoria de los líderes sindicales, para que sigan 

sangrando el presupuesto de la Federación. 

Artículo 66.- El procedimiento para resolver las permu

tas de empleos, así como las inconrormidadea de los trabajadores 

arectadoa por trámites o movimientos eacalaronarios, será previs

to en loa reglamentos. 
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En resumen las autoridades del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, deben aplicar correctamente el capítu

lo rei'erente al ascenso escalai'onario de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

3.3. Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 

del Personal de la Secretaría de Educación Pública 

Como lo hiciéramos con la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado, aquí también, sólo trataremos los ar

tículos que se rerieren al tema. 

Reglamento emitido por el entonces presidente de la Re

pública Mexicana, Gral. Manuel Avila Cama cho, el 4 de enero de 

mil novecientos cuarenta y seis, publicado en el "Diario Oi'icial 

de la Federación" el 29 de enero de ese año, entrando en vigor 

quince días después de su publicación y que hasts esta !'echa se 

encuentra vigente, por lo que es urgente que se actualice, dado 

que en varios artículos hace rererencia al Estatuto de los Traba

jadores al Servicio de los Poderes de la Unión, el cual i'ue abro

gado en el año de 1963, por la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. Así lo indica el articulo 2 Transitorio: 

Articulo 2.- Se abroga el Estatuto de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes de la Unión (publicado en el "Diario 

Oricial" del 17 de abril de 1941), y se derogan las disposiciones 

que se opongan a la presente Ley, con excepción de aquellas dic

tadas en i'avor de los Veteranos de la Revolución como servidores 

del Estado. 
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Actualmente dejó de tener vigencia, porque el presiden

te Manuel Avi1a Camacho cuando emitió este Reglamento, se runda

mentó en los artículos 63 y 64 del Estatuto de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes de la Unión y como 10 mencionamos an

teriormente, rue abrogado en el año de 1963, por 10 que conside

ro que se. debe emitir un nuevo Reglamento de las Condiciones Ge

nerales de Trabajo para el Personal de la Secretaría de Educación 

Pública, basándose para.ello en los artículos 87 al 91 del capi

tulo II de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado que se reriere a las Condiciones Generales de Trabajo. 

Se hace la aclaración que hasta el año de 1985, se emi

tieron las Condiciones Especíricas de Trabajo del Personal Acadé

mico de base de las Escuelas Proresionales del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura y que analizaremos en un punto espe

cirico, pero como antecedente de ello, se hace el análisis del 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal 

de la Secretaria de Educación Pública. 

Los artícu1o que tratan sobre e1 ascenso. se encuentran 

dispersados en todo el Reglamento. Así nos encontramos que en 

el articulo 4 nos indica quiénes son considerados como trabajado

res de conrianza, y en el último inciso nos dice que el Presiden

te y los Delegados de la Comisión Nacional Mixta de Escalarón -

tendrán este carácter. 

Articulo 4.- De conrormidad con el articulo 4 del Esta

tuto Jurídico, serán considerados como trabajadores de conrianza 

los que desempeñen los puestos siguientes: 
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a) ••• •. 

p)..... El Presidente y los Delegados de la Comisión 

Nacional de Escalarán. 

Reiteramos que el Estatuto Jurídico rue abrogado y no 

se denomina Presidente sino Secretario Nacionales. 

Artículo 6.-

....••.. Para rines esca1aronarios se consideran separados en dos 

grupos: maestros titulados y no titulados. 

La observación que hicimos anteriormente también es vá

lida en este caso, porque no son maestros sino pro~esores o Lic., 

la razón la comentamos en capítulos anteriores. 

Artículo 16. - La Secretaría nombrará libremente a los 

trabajadores que deban cubrir las plazas de las categorías preau

puestales más bajas, ya sean 1as que resulten vacantes a1 correr

se e1 esca1arón o que sean de nueva creación, cualquiera que sea 

su denominación o categoría, de acuerdo con la disposición legal 

que las establezca. 

Este artículo ea contradictorio con el 62 de la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, que indica que 

las plazas vacantes de la 6ltima categoría de nueva creación o 

las disponibles de cada grupo, una vez corrido el escalarán, se

rán cubiertas en un 50% libremente por los Titulares y el otro 

50% por los candidatos que proponga el Sindicato. Además señala 

un requisito muy importante, el que los aspiran tea para ocupar 

las plazas vacantes deberán reunir los requisitos que para esos 

puestos señale cada una de las dependencias y no, como lo indica 
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el artículo 16 de este Reglamento. 

Artículo 17.- La Secretaría nombrará también libremente 

a quienes deban cubrir las vacantes temporales que no excedan de 

seis meses y en los casos que expresamente señale el Estatuto de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

Este artículo coincide con el 63 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado y que, comentamos ante

riormente, con la salvedad que en el Reglamento se refiere al Es

tatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 

Unión, que rue abrogado como lo señalamos anteriormente. 

Artículo 19.- Las vacantes definitivas -que no sean de 

las categorías presupuestales más bajas- y las provisionales a 

que se refiere expresamente el Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión, serán cubiertas mediante mo

vimientos escalaronarios. 

Se refiere a las vacantes definitivas y provisionales, 

teniendo como fundamento para su otorgamiento, el Estatuto antes 

mencionado. Este artículo está contenido en el articulo 64 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 20.- Todo movimiento escalafonario será hecho 

inva.riablemente, de acuerdo con el dictamen previo que emita la 

Coniisióri:Nacional de Escalafón. 

Este artículo se contempla en el 56 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y en el Reglamento de 

la Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 

Artículo 21.- La Comisión Nacional de Escalafón se in-
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tegrará en la forma prevista por la parte final del artículo 41 

del Estatuto y será sostenido económicamente, junto con sus orga

nismos auxiliares por la Secretaría. 

Los representantes de la Secretaría y del Sindicato se

r6n nombrados y removidos libremente por sus respectivos repre

sentados. 

Este artículo no tiene razón de ser, porque la forma 

de integración de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, está 

señalada en su respectivo Reglamento. 

En cuanto a los recursos administrativos y materiales 

que le proporcionarán a la Comisión, se contempla en el artículo 

55 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 23.- Los jefes de las dependencias de la Se

cretaría, de acuerdo con los representantes sindicales respecti

vos podrán proponer, con objeto de cubrir vacantes sujetas a es

calafón, que mientras la Comisión Nacional de Escalafón rinda el 

dictamen procedente, se hagan movimientos de carácter provisio

nal. Dichos movimientos se propondrán en todo caso, tomando en 

cuenta la mayor eficiencia en el trabajo y los méritos demostra-

dos por los trabajadores que resulten ascendidos. Los nombra--

mientes que se expidan tendrán el carácter de interinos en espera 

del movimiento definitivo que se corra en virtud del dictamen de 

la Comisión Nacional de Escalafón. 

Artículo que se presta a confusiones, por la forma como 

está redactado, porque no indica la Temporalidad, en cambio en 

el articulo 63 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
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del Estado es más claro. 

Articulo 63.- Cuando se trate de vacantes temporales 

que no excedan de seis meses no se moverá el esca1aCón; el Titu

lar de la Dependencia de que se trate nombrará y removerá libre

mente al empleado interino que deba cubrirla. 

"En el Capitulo IV que se rei'iere a los derechos y obli

gaciones de los trabajadores, encontramos: 

Articulo 24.- Son derechos de los trabajadores •• Frac~ 

ción VII. Ser ascendidos en los términos que el escalai'ón determi

ne. 

Articulo 54.- Cuando los trabajadores dejen los pues

tos de escalai'ón para desempeñar empleos a Comisión en la Secre

tar~a de Educación, conservarán el derecho al puesto que tenían 

y se les computará el tiempo de servicios para todos los ei'ectos 

legales. Estos trabajadores obtendrán licencia para separarse 

de su empleo, la que durará todo el tiempo que desempeñen el nue

vo cargo, y al dejarlo, volverán a ocupar su puesto en el Escala

fón. 

Artículo 85. - La Comisión Nacional de Escalai'Ón será 

oportunamente notii'icada por el Departamento de Personal de las 

sanciones que se impongan y de las recompensas que se otorguen 

en dei'initiva a los trabajadores, con objeto de que se hagan las 

anotaciones respectivas en su hoja de servicios. 

Casi nunca se lleva a erecto esta disposición, porque 

se opone el sindicato, se argumenta que es una medida incidiosa 

que puede ser utilizada para perjudicar al trabajador. En esto, 
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estamos de acuerdo. 

En los artículos transitorios encontramos disposiciones 

de ajustes para el personal con plazas escalaronarias, que en -

aquella época se encontraban en servicio. 

Artículo VI. - La Comisión Nacional de Escalarán, ade

más de los dispuesto en el artículo anterior, dará a conocer por 

medio de boletines la puntuación y el lugar escalaronario que co

rrespondan a cada uno de los trabajadores de base que dependen 

de la Secretaría de Educación. 

Se obliga a la Comisión a que por medio de boletines 

dé a conocer la puntuación y el lugar esca1aronario que corres

pondan a cada uno de los trabajadores de base que dependen de la 

Secretaría de Educación Pública. Actualmente esta disposición 

se encuentra en el Reglamento de la Comisión Nacional Mixta de 

Escalarán. 

Con los artículos transitorios terminamos de comentar 

1as disposiciones escalafonarias que se encuentran en este Regla

mento. 

Resumiendo diremos que: 

l.- Es necesario que se emita un nuevo Reglamento 

porque varios de sus artículos se rerieren al 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión, que rue abrogado por la. Ley 

Federal de los Trabaja.dores al Servicio del Es

do. 
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2.- Es un Reglamento que no est~ de acuerdo con la 

realidad social que vive el personal de la Se

cretaría de Educación Púb1ica. 

J.- No reglamenta las disposiciones de la Ley Fede

ral, porque se emitió antes que ésta. El Regla

mento en el año de 1946 y la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado en 1963. 

Por estar razones, es necesario y urgente que se emita 

un nuevo Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del 

Personal de la Secretaría de Educación Pública, aunque para los 

prof'esoreá del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

se haya elaborado uno sin la participación dela base magisterial 

ni del Sindicato. 
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C A P I T U L O IV 

LA COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON 

Su fundamento legal se encuentra primeramente, en la fracci6n -

VIII del Apartado B del artículo 123 Constitucional que a la le

tra dice: 

Artículo l2J •••••••• 

B ••••••• 

VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escala

fón a fin de que los ascensos se otorguen en funci6n de los cono

cimientos, aptitudes y antiguedad. En igualdad de condiciones, 

tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en 

su .f'amilia. 

Por su parte la Ley Reglamentaria determina que para 

e.f'ectuar las promociones de ascenso de los trabajadores, se for

mará en cada dependencih un escalarón. 

Artículo 47.- Se entiende por escalaf6n el sistema or

ganizado en cada dependencia conforme a las bases establecidas 
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en este titulo, para e~ectuar las promociones de ascenso de los 

trabajadores y autorizar las permutas. 

Ahora bien, específicamente los artículos 54 y 55 del 

Capítulo II de la Ley Reglamentaria, nos indica la formación de 

la Comisión Mixta de Escalafón en cada dependencia, así como 

quien le proporcionará los medios administrativos para su eficaz 

~uncionamiento. 

Artículo 54-- En cada dependencia funcionará una Comi

sión Mixta de Escalafón, integrada con igual número de represen

tantes del titular y del sindicato, de acuerdo con las necesida

des de la misma Unidad, quienes designarán un árbitro que decida 

los caeos de empate. Si no hay acuerdo, la designación la hará 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en un término que 

no excederá de diez días y de una lista de cuatro candidatos.que -

las partee en conflicto le propongan. 

Artículo 55.- Los titulares de las dependencias propor

cionarán a las Comisiones Mixtas de Escalafón los medios adminis

tra ti vos y materiales para su eficaz funcionamiento. 

4.1. Su Reglamento. 

Veamos a quién autoriza la Ley para emitirlo: 

Articulo 49·- En cada dependencia se expedirá un Regla

mento de Escalafón conforme a las bases establecidas en este Ti

tulo, el cual se formulará, de común acuerdo, por el titular y 

el sindicato respectivo. 

Nos indica que la dependencia es la encargada de emitir 

91 



e1 Reg1amento de Escala~ón, que en nuestro caso es 1a Secretaría 

de Educación Pública, quien el Titular de la misma y de común -

acuerdo con el Comitl Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación, serán los encargados de rormu

larlo. 

·En cuanto a las racultades, obl~gaciones, atribuciones, 

procedimientos y derechos de las Comisiones Mixtas de Escalaf."ón, 

la Ley Federal indica que serán señalados en los reglamentos. 

Articulo 56.- Las racultades, obligaciones, atribucio

nes, procedimientos y derechos de las Comisiones Mixtas de Esca

larón y de sus Organismos Auxiliares en su caso, quedarán señala

dos en los reglamentos y convenios, sin contravenir las disposi

ciones de esta Ley. 

El actual Reglamento de la Comisión Nacional Mixta de 

Escalarán SEP-SNTE, tiene como antecedente el Reglamento de Esca

larón de los Trabajadores de la Secretaria de Educación Pública, 

del 22 de diciembre de 1947. No es sino hasta el año de l97l, 

en que las autoridades sindicales y of"iciales se dan cuenta que 

es urgente adecuarlo a 1as necesidades actua1es, y asi se rea1i

za la Primera Asamblea Nacional de Escalaf."Ón los dias 7, 8 y 9 

de mayo de 1973, en Oaxtepec, Morelos, que con base en los mate

riales aportados de esta asamblea, se redactó el actual REglamen

to, que se publicó en el 11 Diario Of."icial de la Federación" el 14 

de diciembre de ese año. 

Se dieron importantes ref."ormas como son: los tabulado

res para el personal docente y los trabajadores no docentes, asi 
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como el crédito escala~onario anual. 

El reglametno tiene por objeto, el de otorgar automáti

camente los ascensos por el reconocimiento y eva1.uación de los 

méritos, como un sistema de protección de loe justos derechos de 

1.os trabajadores de la. educación y como estímulo a sus avances 

académicos, que elevará la calidad de sus servicios en benericio 

de la Nación. 

En cuanto a la responsabilidad en la Comisión Nacional 

Mixta de Escalarán, es compartida por la SEP y el SNTE. 

En el XII Congreso Nacional Ordinario del SNTE, efec

·!;uado en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, en el año de 1980, 

se acordó se efect6e la Segunda Asamblea Nacional de Escalafón, 

con el objeto de reexaminar el funcionamiento de la Comisión Na

cional Mixta de Escalarán, revisar los procedimientos de evalua

ción, crear nuevas categorías escala.f:onarias, abrir otras vias 

de ascenso y ampliar el Reglamento d~ Escalafón a todos los sec-

torea de trabajadores de la educación. Hasta esta fecha, deseo-

nacemos las causas por las que no se ha llevado a erecto esta pe

tición emanada de un Congreso Nacional pero creo que la verdadera 

razón es por cuestiones políticas. 

Considero pertinente que el Reglamento tenga un indice 

para su fácil manejo, porque las disposiciones contenidas en el 

mismo deben ser claras para los trabajadores de la Secretaría de 

Educación Pública y no que, para encontrar un punto que le inte

rese al trabajador, tenga que perderse leyendo todo el reglamen

to, que en la mayoría de los casos, ni las gentes de la Comisión 
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Nacional Mixta de Escalaf'ón lo entienden. 

EL REGLAMENTO CONSTA DE 10 TITULOS 

INDICE 

Título Primero.- Disposiciones Generales • 

. Título Segundo.- De la Comisión Nacional Mixta de Esca-

1af'Ón. 

Capítulo I.- De la integración. 

Capitulo II.- De las atribuciones y competencias de la 

Comisión Nacional Mixta de Escalaf'ón y 

de sus integrantes. 

Capitulo III.- De la Asesoría Técnica 

De las Subcomisiones Auxiliares de Esca

laf'ón. 

De las Subcomisiones Regionales Auxilia

res de Eecalaf'Ón. 

Titulo Tercero.- De la clasif'icación y de los derechos 

escalaf'onarios. 

Capitulo I.- De la clasif'icación escalaf'onaria 

Capítulo II.- De los derechos escalaf'onarios 

Título Cuarto.- De los procedimientos escalaf'onarios 

Capítulo I.- De la integración y consulta de expe

dientes. 

Capítulo Ir.

Capítulo III.-

Capítulo IV.-

De la elaboración de los catálogos 

De los reportes y la boletinación de 

plazas. 

De los dictámenes escalaf'onarios 
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Título Quinto.-- De los ractores esca1a~onarios. 

Titulo Sexto.- De las permutas y conversiones en pla

zas escalaronarias. 

Título Séptimo.- De las inconrormidadea 

Capitulo I.- De la reconsideración 

.Capitulo II.- De la revisión 

Titulo Octavo.- De las escusas y recusaciones 

Titulo Noveno.- Del Banco de Datos 

Titulo Décimo De las prescripciones 

4.2.- Su inoperatividad en el Instituto Nacional de Be

llas Artes y Literatura. 

En este punto comentaremos el Reglamento, y veremos los 

por qués de au inoperatividad; ya sea porque no se aplica como 

es debido, o porque no puede aplicarse especiricamente para los 

proresores de las escuelas proresiona1es de música del Institu

to. 

En el articulo primero nos dice que se entiende por es-

calarán: 

Articulo lo.- Es el sistema organizado en la Secretaria 

de Educación Pública para erectuar las promociones de ascenso de 

1os trabajadores de base y autorizar las permutas. 

En cuanto a que sean trabajadores de base, ya lo comen

tamos anteriormente en la Ley Reglamentaria que ae debe entender 

por Base. 

En el segundo párraro de este artículo indica: 
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Este Reglamento contiene el conjunto de normas que de

terminan y regulan este procedimiento con rundamento en lo dis

puesto en el Titulo Tercero de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, y con apoyo en lo relativo al Reglamento 

de las Condiciones Generales de Trabajo de la propia Dependen--

cia. "El apoyarse en el Reglamento de las Condiciones Genera

les de Trabajo de la SEP no es muy rirme, porque dicho Reglamento 

no está actualizado y que a su vez se apoya en un Estatuto que 

rue abrogado cuando se dió la Ley Reglamentaria del Apartado B 

del articulo 123 Constitucional. 

Articulo 2.- Las disposiciones de este Reglamento son 

obligatorias para la Secretaria de Educación Pública, sus traba

jadores, la Comisión Nacional Mixta de Escalarán y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación. 

Tanto la parte oricial como la sindical, no cumplen con 

lo que estipula dicho articulo. 

Articulo ].- Las disposiciones de este Reglamento no 

son aplicables a las personas que ocupen puestos de los conside

rados de conrianza por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado. 

Articulo 4-- Los Trabajadores de la Secretaria de Edu

cación Pública se clasirican, para los erectos escalaronarios, 

conrorme a los Grupos establecidos en el catálogo de empleos del 

1pstruct1vo para la rormación y aplicación del Presupuesto de -

Egresos de la Federación. 
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Artículo 5.- Para 1os rines escala~onarios, se conside

ra como ascenso todo cambio a una categoría superior. 

En nuestro sector no se puede aplicar esta disposición 

porque si lo hiciéramos cometeríamos un grave error, porque en 

e1 sector de música se aprobaron dos categorías: Proresor de en

señanza m-edia y prof"esor de enseñanzas artísticas vocacionales 

o prof"esionales. El ascenso solo sería en cuanto se le incremen

taran horas, hasta llegar al puesto· de Subdirector o Director de 

un plantel y no que se dé el cambio de categoría porque ésta se 

otorga cuando el proresor ha terminado con una carrera proEesio

nal. 

El cambio de categoría seria para los trabajadores ad

ministrativos, técnicos y manuales y que actualmente se les deno

mina como no docentes y no para los proresores. 

Artículo 6.- Los movimientos de personal de base que 

se erectúen de acuerdo con este Reglamento, no podrán modiricarse 

o revocarse sino por resolución expresa del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje o de autoridad judicial competente. 

Por regla general casi nunca se llega al Tribunal, por

que las autoridades oriciales y sindicales están de común acuer

do, siendo esta disposición una burla para el proresor. 

Articulo 7 .- La Secretaria de Educación Pública podrá 

cubrir provisionalmente las plazas que a su juicio no puedan per

manecer vacantes, en la inteligencia de que los nombramientos que 

expida tendrán el caracter de interinos y sólo surtirán erectos 

hasta la recha en que por dictamen de la Comisión Nacional Mixta 
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de Escalarán se otorguen en rorma definitiva. 

Se indica que la Secretaría de Educación Pública podrá 

cubrir las p1azas vacantes que tendrán la categoría de interinas, 

pero lo malo es que las otorga ilimitadamente y en música pasan 

1os años y no se mueve el escalarón si la autoridad no lo quiere. 

Artículo 8.- Los trabajadores de base designados para 

ocupar un puesto de confianza en la Secretaría de Educación Pú

blica, conservará su base y las vacantes que se presenten, con 

tal motivo, se cubrirán en los términos de este Reglamento y di-

chas nombramientos tendrán el carácter de interinos. Si la va-

cante llega a ser definitiva, tendrá derecho a concursar de ofi

cio quien la ocupe provisionalmente. 

Solamente que el profesor que tiene la plaza renuncie 

o fallezca, porque cuando lo designan a ocupar un puesto de con

fianza, por regla general lo tienen comisionado todo el tiempo 

ganando dos sueldos más compensación. 

Artículo 9-- Cuando un trabajador de confianza vuelva 

a ocupar el pu~to de base que le corresponda, se correrá el es

calafón en sentido descendente, afectándose exclusivamente a las 

plazas que en el movimiento ascendente respectivo fueron ocupadas 

con carácter provisional. 

Las licencias que se conceden en este aspecto es con 

fundamento en la fracción XIII del artículo 43 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Cuando se otorguen este tipo de permisos, no deben ser 

por tiempo indefinido porque esto hace que el escalafón 
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funcione. Además a una persona que se le otorga un puesto de 

confianza, todavía el tiempo que permanece en esta comisión que 

puede ser indefinido, le otorgan sus derechos escal.afonarios, 

trayendo el. perjuicio para sus compañeros. 

Artículo l.0.- Son sujetos de derecho escal.afonario l.os 

trabajadores de base de la Secretaría de Educación Públ.ica con 

un mínimo de seis meses de ejercicio en l.a plaza inicial.. La 

promoción escal.afonaria de los trabajadores será posible sól.o 

después de transcurridos seis meses, contados entre la fecha del. 

último dictamen emitido a su favor y l.a del. reporte de l.a vacan

te a l.a comisión. En los casos de concursantes Únicos dentro de 

1a categoría inmediata in~erior, el ascenso podrá realizarse an

tes del. término mencionado. 

Nos dice que tendrán derecho al. escal.afón, los traba

jadores de base con un mínimo de se~s meses en e1 ejercicio en 

l.a plaza inicial.. 

Es importante l.o antes mencionado porque tanto en l.a 

Escuela Superior de Música, como en el. Conservatorio no existe 

l.a plaza inicial. La Comisión Nacional. Mixta de Escalafón ha to

mado -pero sin estar en un Acuerdo- que sean seis horas l.a Plaza 

inicial.. Pero l.as autoridades del. INBAL argumentan que para al.-
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gunas materias no se requiere tantas horas por ejemplo: los alum

nos que estudian fagot u oboe son pocos y que, por consiguíente 

el escalafón no ~uncionaría para estas materias, porque si el -

profesor obtiene una plaza escalafonaria de 24 hora~ que haría 

el proresor con tanto tiempo libre. 

·Por nuestra parte creemos que es un problema de organi

zación y principalmente de difusión, porque no se difunden este 

tipo de instrumentos que son poco conocidos por la mayoría de la 

gente. Por lo tanto no se debe confundir con un derecho consti

tucional como lo es el ascenso escalafonario. 

En lo referente a que deben ser trabajadores de base, 

lo ámpliaremos en el tema de los nombramientos ilimitados. 

Artículo ll.- Es ascenso de los trabajadores se deter

minará mediante la caliricación de los diversos factores escalaro

narios que son: conocimientos, aptitud, disciplina, puntualidad 

y antigüedad, en los términos señalados por este Reglamento. 

Como sucede en 1a Ley _Reglamentaria, en este artículo 

aumentan dos factores que no están contenidos en la fracción VIII 

del Apartado B del artículo 123 Constitucional y que son: disci

plina y puntualidad. 

Artículo 12.- Se denom~na concurso escalafonario al -

procedimiento por el cual la Comisión Nacional Mixta de Escalafón 

reconoce los derechos escalaronarios de los trabajadores, con ba

se en la calificación de los ractores escalafonarios. 

Se derine claramente que se debe entender por concurso 

escalafonario. 
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Articulo 13.- Será optativo para los trabajadores el 

aceptar o no su ascenso, debiendo, en este último caso comunicar 

por escrito su decisión a la Comisión Nacional Mixta de Escala

rón, dentro de un término de diez dias contados a partir de la 

recha en que se le haya hecho saber su promoción. 

La autoridad en complicidad con el sindicato, estable

cen que si un proresor gana el puesto de Subdirector o Director 

de una Institución Educativa, pero si la base lo rechaza no lo 

dejan desempefiar sus ~unciones, simplemente lo comisionan a otra 

parte o sigue desempeñando su labor docente; tiene un nombramien-

to con una categoria superior pero no lo desempeña. En otros ca-

sos, la autoridad haciendo caso omiso de los derechos escalarona-

rios, pone a quien quiere y lo sostiene a como dé lugar. En --

otras veces se maneja e1 aspecto político, porque si es recomen

dado por un alto runcionario se le otorga el puesto aunque no -

tenga derecho o existan otros elementos con mayor capacidad que 

éi. 

TITULO SEGUNDO 

De la Comisión Nacional Mixta de Escalarón 

Capitulo I 

De la Integración 

Para una mejor comprensión utilizaré organigramas. 

Articulo 14.- La Comisión Nacional Mixta de Escalarán, 

ea un Organismo constituido de conformidad con el articulo 54 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; se in

tegra en el presente con dos representantes de la Secretaria de 
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Educación Pública y con dos representantes del Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación, quienes designarán de común -

acuerdo a un quinto miembro que tendrá el carácter de Presidente 

Arbitro, pudiendo aumentarse el número de representantes, de -

acuerdo con las necesidades del servicio. 

·Varias de las veces, no se ponen de acuerdo en la de-

signación del presidente 6rbitro, trayendo por consecuencia que 

no se pone en funcionamiento el escalarán de un determinado gru-

po. 

Artículo 15.- A los representantes de la Secretaría de 

Educación Pública y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación, responsables de los grupos, se denominará Secretarios 

Nacionales. 

Artículo 16.- Para ser Secretario Nacional o Presidente 

Arbitro de la Comisión, se requiere ser mexicano por nacimiento, 

mayor de edad y no haber sido condenado por delito internacional. 

C. N. M. E. 
Art. 54 L.F.T.s.E. 

S. E. P. S. N. T. E. 
DOS DOS 

SRIOS. NACIONALES SRIOS. NACIONALES 

PRESIDENTE ARBITRO 
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Artículo l?.- La Comisión Nacional Mixta de Escala.t'Ón 

se organizará, en el presente, en cuatro grupos, quedando cada 

uno a cargo de un Secretario Nacional y, en atención a su propia 

naturaleza, estudiará y resolverá los asuntos de su competencia 

en .t'orma colegiada, pudiendo incrementarse los grupos en la medi

da que se .aumente el número de Secretarios Nacionales. 

No es limitativo en cuanto al número de grupos, estos 

se aumentarán si se incrementan el número de Secretarios. 

Artículo 18.- En el presente, los representantes de la 

Secretaría de Educación Pública son los encargados de los grupos 

II y IV de la Comisión Nacional Mixta de Escala.t'ón. 

Artículo 19.- En el presente, los representantes del -

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, tendrán a su 

cargo los Grupos I y III de la Comisión Nacional Mixta de Escala

.t'ón. 

S.N.T.E. 
I GRUPO 

COHISION NACIONAL 
MIXTA DE ESCALAFON 

S. E. P. 

II GRUPO 
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Articulo 20.- Los Secretarios Nacionales representantes 

oriciales, deben ser nombrados por el titular de la dependencia 

y, en su caso, removidos libremente por dicho runcionario. 

Articulo 2l.- Los Secretarios Nacionales representantes 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación serán nom

brados y removidos de conrormidad con las disposiciones estatuta

rias de dicho organismo sindical. 

Se establece en los Estatutos del SNTE, que los Secre

tarios Nacionales serán nombrados en los Congresos que se erec

túan cada tres años, pero en la realidad quien los designa es el 

Secretario General saliente con la conrormidad del presidente vi

talicio de Vanguardia Revolucionaria del SNTE que es el Prorr. 

y Lic. Carlos Jonguitud Barrios. 

Articulo 22.- en los casos de ausencia derinitiva de 

un Secretario Nacional, el titular de la Secretaría de Educación 

Pública o del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 

según el caso. designarán nuevo representante en un plazo no ma

yor de quince días contados a partir de la racha en que la misma 

se presente. 

Artículo 23.- En los casos de ausencia derinitiva del 

Presidente Arbitro, los Secretarios Nacionales procederán de co

mÚ& acuerdo a designar a la persona que desempeñe dicho cargo. 

Artículo 24.- En los casos en que no haya acuerdo res

pecto a la designación del Presidente Arbitro, se procederá en 

los términos del Artículo 54 de la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado. 



Artículo 54 •••.•••••• • ••• • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Si no hay acuerdo, la designación la hará el Tribunal Fe

deral de Conciliación y Arbitraje en un término que no excederá 

de diez días y de una lista de cuatro candidatos que las partes 

en conflicto le propongan. 

Por regla general casi nunca se llega 

ción sino a un acuerdo entre la SEP y el SNTE. 

C A P I T U L O II 

a esta disposi-

De las atribuciones y competencias de la Comisión 

Nacional Mixta de Escalafón y de sus integrantes. 

Artículo 25. - La Comisión Nacional Mixta de Escalafón 

es una institución autónoma en sus decisiones cuyas reso1uciones 

no pueden ser invalidadas por autoridades administrativas u orga

nos de gobierno _sindical sino únicamente por los tribunales com

petentes. 

La autonomía en cuanto a sus decisiones en muchos casos 

son arbitrariedades porque queda el profesor maniatado a sus de

cisiones. y como 1o mencionáramos anteriormente se maneja 1o po

lítico. Pero imaginemos que el pr,ofesor inconforme con una deci

sión arbitraria ruara al Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje, lo que pasaría es que tiene pocas oportunidades de ganar, 

porque las decisiones fueron de la Autoridad Oficial o del Sindi

ca to, que esta estructura se repite en el Tribunal. 

Artículo 26. - La Comisión Nacional Mixta de Escalafón 

efectuara los movimientos de ascenso y permuta de los trabajado-
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res de base de la Secretaria de Educación Pública, con rundamento 

en lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y del presente Reglamento. 

Ya se vió cuando comentamos la Ley a la que se reriere 

este artículo. 

Articulo 27.- La Comisión Nacional Mixta de Escalarón 

ejercerá sus funciones en pleno, pero para 1os erectos de la pre

paración, estudio y desarrollo de los trabajos de su competencia 

loa Secretarios Nacionales tendrán a su cargo a que se re.f'iere 

el presente reglamento. 

Importante articulo porque el pleno tiene un dia a la 

semana en que se reune para aprobar el trabajo que les presenten 

cada uno de los grupos, y solo objetan cuando tienen indicaciones 

de su superior sea oricial o sindical. 

Articulo 28.- Corresponde a la Comisión Nacional Mixta 

de escalarán. 

1-- Proveer lo necesario para el ejercicio de los 

derechos escalaronarios y de permuta en las pla

zas de ascenso de los trabajadores de base de 

Secretaría de Educación Pública. 

II.- Convocar a concursos para cubrir las plazas va

cantes derinitivas o provisionales. 

Las convocatorias por lo general por no decir siempre, 

las manejan los directores de las escuelas a su antojo para ravo

recer a sus incondicionales. 
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III.- Resolver los ascensos, previo el estudio y de

terminación de los diferentes elementos que per

mitan la adecuada valoración y calif"icación de 

los factores escalafonarios. 

IV.- Resolver las inconf'ormidades que presenten los 

trabajadores. 

V.- Resolver las inconrormidades que presenten los 

trabajadores. 

VI.- Comunicar al Titular de la Secretaría de Educa

ción Pública dentro del término de quince días, 

las resoluciones emitidas en materia de ascensos 

y permutas en plazas escalaf"onarias, para su de

bido cumplimiento. 

En nuestro caso aún cuando se obtenga la plaza de Sub-

director o de Director, y se le dé aviso al Titular de la Secre

taría, no se le deja ejercer por cuestiones políticas del titular 

de la dependencia o como decíamos: Ganaste la plaza pero no 1a 

ejerces. 

VII. - Aplicar en los casos de su competencia, la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado, el Reglamento de Escalarón, el Reglamento 

de las Condiciones Generales de Trabajo del Per

sonal de la Secretaria de Educación Pública y, 

supletoriamente, las disposiciones legales pro

cedentes. 
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VIII.- Denunciar ante la Secretaría de Educación Públi

ca o ante el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación, las violaciones a este Regla

mento de los runcionarios de la Comisión Nacio

nal Mixta de Escalarán para los erectos legales 

correspondientes. 

Este inciso es letra muerta porque las decisiones son 

del pleno y ya vimos quién pone a los Secretarios Nacionales. 

IX.- Denunciar ante la Secretaría de Educación Públi

ca y ante el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación a quienes violen este Reglamento 

teniendo la obligación de cumplirlo. 

Se debe de poner el tipo de sanción por violar las dis

posiciones de este Reglamento. 

X.- Requerir de las autoridades de la Secretaría de 

Educación Pública, la expedición oportuna del 

Crédito Escalaronario anual de los trabajadores 

de su dependencia, de acuerdo con las normas. vi

gentes, así como la r_emisión de· t.:al -documento 

a la Comisión Nacionai Mixta de E111_c.l;ia1"ón~ 

En una gran mayoría de las escuelas y especialmente las 

que se rerieren a nuestro tema, el Director no las entregaba al 

personal docente o si lo hacía las daba ruara de tiempo para que 

no 1es contara la puntuación de ese año, o los hacía que rirma-

ran su richa de trabajo pero no las mandaba. Es dirícil llevar 

este tipo de control, pero quien tiene la obligación de denunciar 
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este tipo de anomalías, es la delegación sindical del centro de 

trabajo. 

En música se dá que al profesor de música no le intere

saba este tipo de documentos porque él tiene tiempo completo y 

no 1e preocupaba concursar para ascender. En mi opinión el Cré-

dito Escalafonario Anual, solo sirve como instrumento represivo 

por parte de los Directores. 

XI.- Formular los proyectos de presupuesto de la pro

pia Comisión. 

XII.- Calificar las ausencias temporales de sus miem-

bros, así como hacer del conocimiento de la par

te correspondiente, las ausencias definitivas 

de loa mismos. 

XIII.- Estudiar, modificar y aprobar, en su caso, los 

cuestionarios a que deberán sujetarse 1os exáme

nes de 1os aspirantes a ascenso. 

XIV.- Las demás que le confiera este Reglamento. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Presidente Arbitro 

de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 

~--

II.-

Representar a la Comisión en todos loa asuntos 

que le competen relativos al funcionamiento de 

la misma. 

Tener a su cargo la dirección general de las -

oficinas de la Comisión, supervisar su funciona

miento y coordinar la tramitación de todos loa 
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asuntos re1acionados con e11a. 

III.- Coordinar y supervisar e1 runcionamiento de 1as 

Subcomisiones Regiona1es Auxi1iares de Esca1a

rón. 

IV.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 

a 1os Secretarios Naciona1es de 1a Comisión Na

ciona1 Mixta de Esca1arón. 

V.- Dirigir 1os debates dentro de 1as sesiones de 

1a Comisión, cuidando e1 buen orden de 1oa tra

bajos. 

VI.- Decidir con su voto 1os casos de empate. 

VII.- Autorizar con su rirma, junto con 1a de 1os Se

cretarios Naciona1es, 1os catá1ogos esca1afona

rios que anua1mente deben e1aborarse, dict'••

nes, bo1etines y otros documentos que 1o ameri

ten. 

VIII.- Asistir puntua1mente a 1os p1enoe. 

IX.- Las demás expresamente seña1adas en e1 presente 

Reg1amento. 

Articu1o 30.- Son atribuciones de 1os Secretarios Na

ciona1ee de 1a Comisión Naciona1 Mixta de Eecaiarón: 

I.- Organizar e1 Grupo a su cargo de acuerdo con 1as 

disposiciones 1ega1es vigentes. 

II.- Asistir puntua1mente con voz y voto, a1 P1eno 

de 1a Comisión Naciona1 Mixta de Esca1afón. 

III.- Reso1ver 1os asuntos que 1ee corresponden de 

acuerdo con 1as disposiciones de 1a Ley Federa1 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado y de 

este Reglamento. 

Solamente llevan al cabo esta rracción cuando les con-

viene, porque casi siempre son decisiones políticas. 

IV.- Atender, con la oportunidad necesaria, el estu

dio de lo~ asuntos que deben ser sometidos al Pleno de la Comi

sión. 

No es clara esta fracción cuando se reriere "con 1a -

oportunidad necesaria" debería ser: "atender lo más rápido posi

ble no mayor de quince días. 

V.- Presentar al Pleno los proyectos de catálogos 

escalaronarios anua1es, para su aprobación de~i-

V.I.-

ni ti va. 

Presentar al Pleno las modalidades y rerormas 

que consideren pertinentes para e1 mejor desem

peño de su encargo. 

VII.- Integrar y dar posesión a las Subcomisiones Au-

xiliares del grupo a su cargo y dirigir y coor

dinar sus actividades. 

Aquí aparecen las Subcomisiones Auxiliares que son los 

"especia1istas 11 se suponen buenos m6s1cos pero carecen de conoci

mientos jurídico-administrativos y solamente hasta que aprenden 

hasta entonces se tratan de corregir errores. 

VIII.- Desempeñar las comisiones que el Pleno les con

riera. 
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En los siguientes artículos, veremos para que esta ra
cultado cada grupo y de qué asuntos conoce. 

Artículo 31.- El Grupo I de la Comisión Nacional Mixta 

de Escalafón, en el presente, está facultado para conocer de 1os 

asuntos escalaronarios y elaborar los proyectos de dictamen y de 

catálogo bacional de las escuelas primarias diurnas y nocturnas 

de los Estados y Territorios de la República. (Se debe suprimir 

la palabra Territorios, porque actualmente la República Mexicana 

se compone solo de Estados). 

Artículo 32.- El Grupo II¡ en el presente, está racul

tado para conocer los asuntos esca1afonarios y elaborar los pro

yectos de dictamen y de catálogo, relativo a las ramas escalaro

narias siguientes: Jardines de Niños en toda la República, escue

las primarias diurnas y nocturas en ei Distrito Federal, escuelas 

asistenciales y centros regionales de educación rundamental, es

cuelas primarias de experimentación pedagógica; anexas a las nor

males de maestros y yudantes de taller de escuelas primarias en 

el Distrito Federal; maestros de enseñanzas musicales e1ementa1es 

de Jardines de Niños en toda la República y de otras que pudieren 

crearse de acuerdo con lae necesidades del serv~cio, de conform~

dad con la clasiricación consignada en el articulo 4o. de este 

Reglamento. 

En el siguiente articulo que enseguida veremos, están 

incluidos todo el personal docente del INBAL. 

Articulo 33.- El Grupo XII, en el presente, está facul

tado para conocer de los asuntos escalaronarios y elabo~ar los 

proyectos de dictámen y de catálogo, relativos a las ramas esca-
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calafonarias siguientes: personal educacional postprimario de to

da la República, personal educacional dependiente de la Dirección 

General de Educación Especial, en todos sus niveles; personal -

educacional dependiente de la Dirección General de Educación Fí-

sica, en todos sus niveles; personal educacional dependiente del 

Instituto -Nacional de Bellas Artes y Literatura, en todos sus ni-

veles; personal educacional de los centros de enseñanza agrope

cuaria rundamental y Escuela Agrícola Ganadera del Valle de Méxi

co¡ personal educacional dependiente de las Direcciones Generales 

de Educación Extraescolar, en todos sus niveles; personal educa

cional de los centros de capacitación para el trabajo industrial; 

personal educacional de la Dirección General de Educación Audio

visual y Divulgación, en todos sus niveles¡ personal educacional . 
del Instituto Nacional de An~ropologia e Historia¡ personal edu-

cacional de misiones culturales y brigadas para el desarrollo -

cultural, en todos sus niveles; personal educacional de la Direc

ción General de Educación Fundamental y de otras ramas escalaro

narias que pudieren crearse en la Secretaría de Educación Pública 

y de las cuales dependa personal educacional post-primario. 

Articulo J4.- En el presente, el Grupo IV está faculta-

do para conocer los asuntos escalaronarios y elaborar los proyec

tos de dictamen y de catálogo de los empleados administrativos, 

profesionales no docentes, especialistas, técnicos, obreros y au

xiliares de intendencia de las diversas dependencias de la Secre

taria de Educación Pública. 

Están mal catalogados los profesionistas no docentes, 
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porque en este grupo, entrarían los atrilistas de la Orquesta -

S~nf6nica Nacional y no existe comparaci6n con los trabajadores 

de intendencia actualmente llamados no docentes. 

e A p I T u L o IIr 

·r.- De la Asesoría Técnica 

Articulo 35.- Los integrantes de la Comisión Nacional 

Mixta de Escalarón se auxiliarán de los especialistas en proble

mas escalaronarios que requieran las necesidades del servicio. 

Ojalá esta disposición se respetara, pero como decíamos 

anteriormente, se otorgan estos puestos por cuestiones políticas. 

Articulo 36.- Los especialistas serán de reconocida -

solvencia moral y proresional y su designación la hará la Comi

sión en Pleno y por unanimidad. 

Estos especialistas a los que se reriere, deberán con

tar con la benevolencia del Secretario General de la Sección lO 

o a la secci6n a que pertenezca. si 1es dá el visto bueno les -

otorgan el puesto. En lo oricial de seguro es lo mismo. 

II.- De las Subcomisiones Auxiliares de Escalarán. 

Articulo 37.- Las Subcomisiones Auxiliares de Escalarón 

se establecerán en cada Grupo. según las necesidades del mismo. 

Se integrarán con un representante de la Secretaria de Educación 

Pública y un representante del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación, quienes de común acuerdo designarán un Presiden

te Arbitro. 
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La Secretaría de Educación quiere estar al tanto de lo 

que sucede en cada uno de los Grupos. Esto lo decímos porque los 

Grupos III y I, los Secretarías Nacíonales están al cargo de per

sonas del SNTE; en el caso de las Subcomísíones en todos los Gru

pos está presente un representante de la SEP. 

al 

"Articulo 38.- En caso de que no 

nombramiento del Presídente Arbitro, 

exista acuerdo respecto 

la designaci6n se hará 

por el Pleno, ha propuesto en terna de las partes en conrlicto. 

Articulo 39.- Para ser miembro de las Subcomisiones Au

xiliares de Escalar6n, se establecen los mismos requisitos que 

para los integrantes de la Comisi6n Nacional. 

Articulo 40.- Corresponde a las Subcomisiones Auxilia

res de Escalar6n: 

I.- Aplicar el presente Reglamento y vigilar su obser

vancia en 1a materia de su competencia. 

II.- Requerir el cumplimiento de lo ordenado en el Ar

ticulo 46 de este Reglamento. 

III.- Elaborar los proyectos de boletines de plazas por 

los cua1es se convoque a concurso esca1aronario a los aspirantes 

a una plaza vacante, y presentarlos al Secretario Nacional del 

Grupo correspondiente para su examen y aprobaci6n. 

IV.- Recabar de las dependencias respectivas la inror

maci6n que se requiere para que los proyectos de boletines y dic

támenes contengan los datos exactos. 

Hasta lo que tenemos entendido, la oficina de Recursos 
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Humanos ahora llamada departamento de personal, no entrega la in

rormación en cuanto a las plazas vacantes por derunción, renuncia 

o abandono de empleo a la Comisión, manejándolas a su convenien

cia. Apenas en esta recha se está tratando de corregir estos 

errores. 

·V.- Revisar las concentraciones de datos y la puntua- . 

ción otorgada a los trabajadores. 

VI.- Vigilar la correcta aplicación de los tabuladores 

en 1a e1aboración de proyectos de catálogos y de dictámenes, el 

cotejo de documentos, la correcta integración de 1oe expedientes 

esca1aronarios y en general el trabajo de compilación. 

VII.- E1aborar los anteproyectos de dictámenes esca1a

ronarios dentro de un término de treinta días a partir de 1a ra

cha de vencimiento de los bo1etines respectivos y presentar1oe 

a1 Secretario Nacional del Grupo, para la e1aboración de los pro

yectos de dictámenes. 

VII.- Actualizar 1os catálogos eecalaronarios con base 

en loe tabuladores respectivos y presentar1os oportunamente al 

Secretario Naciona1 de1 Grupo para que, previa revisión los rec

tirique o ratirique. 

IX.- Inrormar al Secretario Nacional del Grupo, cuando 

se incurra en violaciones a la Ley Federal de los Trabajadores 

a1 Servicio del Estado y demás ordenamientos legales que rigen 

1a estructura y runcionamiento de 1os órganos esca1aronarios. 

X.- Exigir de las autoridades respectivas la expedición 

oportuna a los trabajadores, de sus créditos escalaronarios anua-
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les, enviando copian de ese documento a la Comisión. 

III.- De las Subcomisiones Regionales Auxiliares de Es-

cala:i'ón. 

Artículo 41..- Las Subcomisiones Regional.es Auxiliares 

de Eacala:i'ón, cuya jurisdicción corresponde a la zoni:i'icación de 

unidades ·de descentralización de servicios, serán coadyuvantes 

y dependerán de la Comisión Nacional Mixta de Escala:i'ón. 

Artículo 42. - Las Subcomisiones Regional.ea Auxil.iarea 

tendrán las atribuciones siguientes: 

I.- De dirusión del. Reglamento de Eacala:i'ón, tabulado

ras, catálogos, boletines, circulares y demás documentos de la 

Comisión Nacional.. 

II.- De orientación y asesoría a l.os trabajadorea al 

Servicio de la Secretaría de Educación, en asuntos esca.l.a:i'ona-

rios. 

III.- De recopilación, estudio y cali:i'icación de docu

mentos para :i'ines escalaronarios~ 

IV.- De el.aboración de proyectos de catálogos regiona

les a :i'in de integrar loa catálogos nacional.es. 

V.- De noti:i'icación de dictámenes y resultados de con-

cursos. 

Artículo 43 .- Las Subcomisiones Regionales Auxiliares 

de Escal.a:i'Ón sa integrarán con tres miembros: un representante 

de la Secretaría y uno del Sindica to, quienes de común acuerdo 

designarán un Presidente Arbitro. En caso de discrepancia en el 
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nombramiento de este Último, la Comisión Nacional Mixta de Esca

lafón hará la designación correspondiente. 

Artículo 44·- Para ser miembro de las Subcomisiones Re

gionales Auxiliares, se establecen los mismos requisitos que para 

los integrantes de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 

Artículo 45.- Las Subcomisiones Regionales Auxiliares 

de Escalafón sujetarán sus funciones a las normas de trabajo que 

les señale la Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 

IV.- De la Acción Coadyuvante de las Autoridades Ofi-

ciales. 

Artículo 46.- Las autoridades respectivas, expedirán 

puntualmente todo tipo de documentos motivo de evaluación escala

fonaria, y difundirán de inmediato los boletines de concurso que 

les envíe la Comisión, a efecto de que los trabajadores de la Se

cretaría de Educación Pública ejerzan sus derechos. 

Anteriormente vimos que las autoridades no llevan al 

cabo lo que les ordena este artículo, y si lo hace solamente les 

avisan a sus incondicionales de que una p1aza entra a concurso. 

Artículo 47.- Las autoridades de la Secretaría de Edu

cación Pública, proporcionarán con oportunidad todo informe rela

t~vo a los asuntos eacalafonarios que la Com~si6n requiera para 

el debido cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 48.- La Secretaría de Educación Pública, pro

porcionará los recursos que requiera el eficaz funcionamiento de 

la Comisión, consignado en su presupuesto para tal fin, las par-

118 



tid.as correspondientes a la atención de las necesidades que re

claman el rango y la alta misión que tiene encomendarlo. 

TITULO TERCERO 

De la clasif'icación y de los derechos escalat"onarios. 

C A P I T U L O I 

De la clasit"icación escalaf'onaria. 

Artículo 49.- La Unidad Escalat"onaria comprende: 

a).-

b) ·-

c) .-

d) ·-

El grupo escalat"onario integrado cont"orme lo es

tablecen los artículos 31, 32, 33 y 34 de este 

Reglamento. 

El subgrupo escalat"onario, que se integra por 

los trabajadores de una misma dirección general, 

instituto u otra dependencia de la Secretaría 

de Educación Pública. 

La rama esca1afonaria, que se rorma por los tra

bajadores de cada departamento, dependiente de 

una misma dirección general, de un instituto o 

de otra dependencia autónoma de la Secretaría 

de Educación Pública; y 

La especialidad, integrada por los trabajadores 

una especialización, dentro de la misma rama es

calat"onaria. 

Artículo 50.- Con base en los elementos que integran. 

la unidad. escalat"onaria en los términos del artículo anterior, la 

Comisión Nacional Mixta de Escalat"ón t"ormará el Escalaf'ón Nacio

nal. 
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Los esca1a~ones regionales de puestos de base son 1as 

re1aciones de plazas existentes en una jurisdicción. determinada 

de acuerdo con la unidad esca1aronaria; 1os esca1a~ones regiona

les de trabajadores de base, son las relaciones de los trabajado

res que ocupan las plazas determinadas por aquél. 

·Artículo 51.- A efecto de integrar el escalafón nacio

nal a que se refiere el artículo anterior, la Comisión Nacional 

Mixta de Escalafón, en el Distrito Federal y Valle de México, y 

las Subcomisiones Regionales Auxiliares dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, formarán los escalafones mediante relaciones que 

contengan las plazas de base correspondientes y los nombres de 

los trabajadores que las ocupan, conforme a los indicadores que, 

al efecto, deberá proporcionar el Banco de Datos. 

Hasta esta fecha no funciona el Banco de Datos. 

C A P I T U L O II 

De los derechos escalafonarios. 

Artículo 52.- Los derechos escalafonarios de los traba

jadores los constituyen la apreciación de los conocimientos, ap

titud, disciplina, puntualidad y la determinación de la antigüe

dad, de acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del 

Articulo 123 Constitucional. 

Artículo 53.- Para los trabajadores de nuevo ingreso, 

los derechos escalafonarios principiarán seis meses después de 

que empiecen a prestar sus servicios en plazas iniciales que sean 

vacantes definitivas o ce nueva creación. 
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guiente. 

Es urgente 1a modificación de este artícu1o por 1~ si

En este artícu1o no se refiere a1 profesor con p1aza 

de interinato i1imitado que con este tipo de nombramiento ha es-

tado trabajando durante muchos años. Aquí so1o se refiere a que 

''los derechos escalaronarios princ~piar~n seis meses despu~s de 

que empíe~en a prestar sus servicios en plazas iniciales que sean 

vacantes definitivas o de nueva creaci6n". Esto es una gran in-

justicia porque deja fuera de este beneficio esca1aronario a 1os 

proresiores con nombramiento de i1imitado. 

Verbigracia: una plaza vacante definitiva de 32 horas 

y se le otorga a un profesor de nuevo ingreso, a loe seis meses 

empieza a tener derechos esca1afonarios ¿Qué esto no es una gran 

injusticia?, pero qué hace 1a autoridad en caso de que le objeten 

este nombramiento, senci11amente le otorga a1 profesor seis nom

bramientos de seis horas y con esto le da derecho a que todas sus 

p1azae sean esca1afonarias. Además de que teniendo el profesor 

su~ 36 horas de base no 1e interesa e1 ascenso escalafonario. 

Artículo 54.- Los derechos esca1afonarios se suspenden: 

a).- Cuando concurra alguna de las causas estab1eci

das en e1 Artículo 45 de 1a Ley Federa1 de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Dicho artículo se refiere a 1a suspensión temporal de 

1os erectos del nombramiento de un trabajador y que no signifi-

ca el cese del mismo. La suspensión es temporal. 

b).- Cuando se esté desempeñando un puesto de con-

fianza en los términos de la Ley Federal de los 
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Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta

ria del apartado B del Articulo 123 Consti tu

ciona1, a menos que se renuncie a dicho puesto. 

Articulo 55·- Los derechos escalaronarios se pierden: 

a).-

b).-

c) .-

Por renuncia al empleo de la base que se desem

peña; 

Por abandono de empleo en los términos de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado; 

Por cese originado por sentencia del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje o por reso

lución de autoridad judicial competente. 

Articulo 56.- Para los erectos de los derechos escala-

ronarios. l.a antigüedad de l.os trabajadores empezará a contarse 

a partir de la racha en que se haya expedido el primer nombra-

miento. deduciéndose los periodos en que hubiera estado separado 

de su empleo. salvo lo dispuesto por la rracción VIII del. Articu

lo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do. 

Articulo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado: 

Articulo 43.- Son obligaciones de los titul.ares a que 

se reriere el articulo lo. de esta Ley. 

VIII Conceder licencias sin goce de sueldo a sus traba-
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jadores, para e1 desempeño de las comisiones sindicales que se 

les cdnrieran o cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio 

de otras comisiones en dependencia dif"erente a la de su plaza o 

como runcionario de elección popular. 

Es penoso ver que no se sigue al pie de la letra esta 

f"racción, ·porque a los comisionados del SNTE, se les continúa pa

gando su sueldo, lo mismo sucede cuando se le comisiona a otra 

dependencia y no digamos cuando es electo funcionario "por ac1a-

mación popular 11 • En resumen conservan todos sus derechos como 

si estuvieran laborando normalmente, trayendo por consecuencia 

que las plazas escalaf"onarias las conservan estos prof"esores que 

están comisionados hasta que se jubilan. 

Articulo 57.- Para ef"ectos de ascenso, el reingresante 

será considerado como de nuevo ingreso, computándole su antigüe

dad, de acuerdo con el articulo anterior. 

Articulo 58.- Si un trabajador no está conf"orme con la 

antigüedad que se le computa, podrá ocurrir a la Comisión Nacio

nal Mixta de Escalaf"Ón para que ésta, en vista de las pruebas que 

aporte, resuelva en def"initiva. 

TITULO CUARTO 

De los procedimientos escalaf"onarios. 

CAPITULO I 

De la integración y consulta de expedientes. 

Articulo 59.- La Comisión Nacional Mixta de Escalai"Ón 

integrará de of"icio, el expediente personal de cada uno de los 
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trabajadores de base de la Secretaría de Educaci6n Pdblica me-

diante: 

a).- La consulta de los expedientes de las Direccio

nes Generales de Administraci6n, de Personal, 

y de la Direcci6n General o Instituci6n de la 

que dependa el trabajador; 

Inciso sumamente importante porque permite que la Comi-

sión Nacional Mixta de Escala.r6n, pu'eda consultar los expedientes 

de los pro.resores de base. Pero por .falta de conocimiento jurí

dico de las personas que están comisionadas en la Comisi6n, no 

exijan el cumplimiento de este inciso a las autoridades adminis

trativas correspondientes cuando le es negada esta in.formaci6n. 

b) .-

c) .-

Los documentos que cada interesado entregue a 

la Comisi6n, debidamente con.rrontados y legali

zados; 

Loa documentos que sean entregados directamente 

a la Comisión por las autoridades respectivas. 

Como lo a.firmamos anteriormente casi nunca se lleva al 

cabo esta disposición. 

Articulo 60.- Los trabajadores deberán entregar a la 

Comisión todos los documentos que posean valor escala.ronario, los 

que serán anexados a su expediente personal. 

Artículo 61.- Los documentos originales, se presentarán 

debidamente legalizados, con duplicado y, previo cotejo, será de

vuelto el original. 
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Articulo 62.- La consulta a un expediente personal, del 

archivo de la Comisión, podrá hacerla el interesado en las of'ici

nas de la misma, e invariablemente ante la presencia de f'unciona

rios o empleados debidamente autorizados. 

C A P I T U L O II 

De la elaboración de los catálogos. 

Artículo 63.- Para los ef'ectos del presente Reglamento 

se consideran: A).- Grupo Escalaf'onario; B).- Subgrupo Escalaf'o

nario; C).- Rama Escalaf'onaria y D).- Especialidad. 

Para mayor claridad seria: 

A) Grupo Eacalaf'onario: Grupo III 

B) Subgrupo Eacalaf'onario: Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura. 

C) Rama Eacalaf'onaria: Departamento de Música y Danza. 

D) Especialidad: Música. 

Yo incluiría la E) Categoría: Prof'esor de Enseñanzas 

Artísticas Vocacionales o Prof'eai·onales. 

Articulo 64.- Loa Catálogos de escalaf'ón son relaciones 

nominales que contienen ordenadamente la puntuación eacalaf'onaria 

de loa trabajadores. 

Artículo 65.- Para f'igurar en los catálogos, se requie

re tener dictamen de la Comisión en la categoría ·respectiva; se 

exceptúan de este requisito quienes tengan plaza inicial en pro

piedad. 

Tenemos una gran cantidad de prof'esores que no aparecen 
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en los catálogos escalaronarios, primero porque tienen varias 

plazas de direrentes horas cada una de ellas¡ segundo, porque aún 

no se determina cuál es la plaza base, o sea con qué número de 

horas se inicia al servicio aunque la autoridad tome la plaza -

inicial con seis horas y tercero, porque la Secretaria de Educa

ción Pública no crea anualmente plazas. 

Articulo 66.- La Secretaria de Educación Pública y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, de común 

acuerdo, determinarán en cada caso, la categoría inicial esca1a

ronaria, sa1varguardando los derechos de terceros. 

Hasta esta racha no han dicho cuál es la categoría ini

cial porque la problemática ea muy sui generie en el INBAL. 

Articulo 67.- Los catálogos de esca1arón se publicarán 

durante el primer trimestre de cada año lectivo y su vigencia se

rá del 10. de enero al 31 de driciembre del año siguiente. 

Articulo 68.- Loe catálogos esca1aronarios se elabora

rán con base en: 

a).- La relación oricial de plazas de base proporciona

da por la Dirección General de Personal y los inrormes de las di

recciones generales, institutos o departamentos, conteniendo: 

nombre completo, categoría, clave, sueldo y número de horas de 

trabajo a la semana que obliga cada puesto. En el caso de los 

proEesores de postprimaria, deberá especiricaree a qué eepecia1i

dad están adscritos. 

Hemos dicho que 1as Direcciones Generales de Personal 

no entregan estos inrormes y si lo hacen, llevan muchos errores 
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por ejemplo: no dan los datos exactos de cuántas plazas manejan 

y en qué condiciones se encuentran. Es lamentable qué suceda y 

es la principal causa que el ascenso al escala~ón no se cumpla, 

aún cuando los artículos 57 y 64 de la Ley Federal de los Traba

jadores al Servicio del Estado, obliga a las Direcciones Genera

les de Pe~sonal, a que den los inrormes a que se reriere el inci-

so a) del artículo que estamos comentando. También el artículo 

75 del presente Reglamento ordena que se cumpla con la informa

ción. 

Esto se debe a la falta de conocimientos jurídicos para 

que se pueda aplicar dichos ordenamientos que obliguen a las de

pendencias a que den toda clase de información rererentes a los 

proCesores para 

que se apliquen 

su ascenso escalaronario. También es necesario 

sanciones administrativas o el cese a los runcio-

narios que no cumplan con este requisito. 

b).- Los documentos entregados por los trabajadores de 

la Comisión y los que contengan los expedientes de las Direccio

nes Generales de Administración, de Personal y de la dependencia 

respectiva. 

c).- El resultado del estudio de los documentos e in

rormes citados en los incisos anteriores, traducido en puntuación 

escalaConaria, presentada en orden descendente dentro de cada ca

tegoría. 

Articulo 69.- Los catálogos para ser publicados, debe

rán contener los datos siguientes: 

I.- Nombre, categoría, clave y especialidad de cada -
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trabajador. 

Ejem. Nombre: VERA HERNANDEZ JUAN JOSE 

Categoría: SUB-DIRECTOR SECRETARIO DEL CONSERVA-

TORIO NACIONAL DE MUSICA. 

Clave: 82.51-E-l0-44/l 44/1 = a Subdirector 

Especialidad: MUSICA 

Yo le agregaría el Nivel: PROFESIONAL EN EL D.F. 

II.- Número y racha del dictamen de la plaza que tenga 

en propiedad. 

Ejem. Número: 11546 

Fecha: 8 Abril 1970. 

III.- La puntuación escalaronaria de cada uno de ellos. 

Ejem: Conocimientos: 570.0000. 

Aptitud: 484.0000 

Disc. y Punt: 

Antigüedad: 

TOTAL: 

240.0000 

480.0000 

1774.0000 

Articulo 70.- Los proyectos de catálogo elaborados por 

la Comisión serán dados a conocer a los trabajadores~ concedién

doselas un plazo improrrogable de.treinta días, contados a partir 

de la racha en que sean publicados, para presentar por escrito 

su inconrormidad, manifestando la causa y aportando los elementos 

necesarios para que la Comisión, en su caso, proceda a la recti

ricación. 

Articulo 71.- Vencido el plazo a que se reriere el ar

ticulo anterior, la Comisión dispondrá de treinta días más, como 
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máximo para hacer las modificaciones al proyecto de catálogo, y 

darlos a conocer de inmediato a los que manirestaron inconrormi-

dad y a los trabajadores de la rama escalaronaria. A partir de 

ese momento, los catá1ogos tendrán carácter derinitivo, y deberán 

darse a conocer de inmediato, a las autoridades oficiales respec

tivas. 

Artículo 72.- Los documentos entregados por los traba

jadores en el lapso comprendido entre el inciso y la terminación 

de un año lectivo, incluyendo el periodo de vacaciones rinales, 

serán considerados para la elaboración del catllogo del año si

guiente. 

Artículo 73.- Los documentos que los trabajadores en

treguen a la Comisión con posterioridad a la racha en que venció 

el plazo para la entrega, no serln considerados en el catllogo 

que regirá durante el año siguiente. 

Artículo 74.- Las Subcomisiones Regionales Auxiliares 

de Escalarán elaborarán dentro de su jurisdicción el proyecto de 

catálogo del personal correspondiente. 

C A P I T U L O III 

De los reportes y bolátinaciÓn de plazas. 

Artículo 75.- La Dirección General de Personal, las di

recciones generales, institutos y departamentos, en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 57 y 64 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, deberán reportar a la Comi

sión Nacional Mixta de Escalarón, las vacantes que presenten, 

129 



dentro de los diez días siguientes en que se dicte el aviso ·de 

baja, se apruebe of'icialmente la creación de plazas de base, o 

se susciten vacantes teporales, mayores de seis meses. La repre

sentación sindical denunciará cualquier omisión a este respecto. 

Loe verdaderamente interesante de este artículo, es el 

último párraro, que los dirigentes sindicales se deberían de 

aprender de memoria para benericio de sus compañeros. 

Artículo 76.- En caso de incumplimiento de lo dispues

to en el Artículo anterior, cualquier interesado podrá hacer el 

reporte de la plaza vacante a la Comisión. 

Artículo 77.- Erectuado el reporte de la plaza, la Co

misión comprobará si se encuentra vacante en derinitiva o si el 

titular goza de licencia sin sueldo mayor de seis meses. Hecha 

la comprobación, la Subcomisión respectiva deberá elaborar un -

proyecto de boletín, convocando a los trabajadores que tengan de

recho a concursar. 

No se lleva al cabo este articulo porque la autoridad 

oricial, no reporta las plazas vacantes. 

Artículo 78. - Los boletines se expedirán en un plazo 

máximo de diez días, contados a partir de la racha en que la Sub

comisión entregue el proyecto al Secretario Nacional respectivo, 

excepto cuando los trabajadores que deban conocerlo se encuentren 

en período de vacaciones. 

Artículo 79.- Los boletines deberán contener los datos 

siguientes: 
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a) Rama escalaronaria y especialidad¡ 

Ejem. Grupo III, especialidad música. 

b) Número y recha del boletín; 

Número: III-82/21 

Fecha: 26-IV-82 

I!) Categorías entre las que se someten a. concurso las 

plazas vacantes; 

Categoría: Director de la Escuela Superior de Mú

sica. 

d) Mencionar si se corre el escalarón y hasta qué cate

goría; 

Ejem. También se boletinan las plazas que queden 

vacantes a1 correrse el esca1a~ón. 

e) Plazas que se boletinan, mencionando claves y suel

dos base; 

Plaza: 

Claves: 

Sueldo: 

Director de la Escuela Superior de Mú

sica. 

11110782. 51-E-10-28/l 

$ 19 021.00 

r) Lugar de adscripción de la plaza 

Ejem. Plaza adscrit·a a la Escuela Superior de Mú

sica .. 

g) Bases del concurso 

Ejem. PRIMERA.- Tienen derecho a participar los 

trabajadores de base con un mínimo de seis 

meses en la plaza de grado inmediato inre

rior (Art. 48 de la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Estado) que reúnan 

1.31 



los siguientes requisitos: 

a) Tener dictámen escalaronario en la plaza in

mediata inrerior, o 

b) Tener posesión legal de la plaza si es de 

categoría inicial (Art. 6 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado). 

SEGUNDA.- Conrorme al Art. 81 del Reglamento de Escala

rón, los interesados deberán presentar solicitud por escrito den

tro del plazo señalado, FORMA F-C-III-82 (una rorma por cada uno 

de loa boletines). 

Nota.- Loa incisos h) e i) rererentea el primero a pla

za para concursar y el segundo 1a racha de ven

cimiento, quedan encuadradas dentro de las bases 

del Concurso. 

TERCERA.- El presente concurso quedará cerrado el día 

28 de mayo de l982. (Art. 79, inciso i, del Reglamento de Escala

rón). 

CUARTA.- Se tomarán en cuenta para los erectos de la 

puntuación eacalaronaria los documentos presentados hasta el 3l 

de agosto de l98l. (Art. 72 del Reglamento de Escalarón). 

Artículo 80. - Los boletines se harán del conocimiento 

de los interesados, enviándolos oportunamente a los centros labo

rales para que se den a conocer a los trabajadores; la Comisión 

deberá rijarlos en sus estrados y, con id6ntico rin, podrán em

plearse otros medios publicitarios que se estimen adecuados. 

La autoridad respectiva de cada centro de trabajo nunca 
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rija estos boletines, ni los hace del conocimiento del personal. 

Les avisa Únicamente a sus incondicionales o a la persona que -

quiere favorecer. En cuanto a la que la Comisión rija los bale-

tinas en los estrados nadie loa ve porque los profesores por lo 

general tiene varias plazas que trabajan todo el día, si~ndo im

posible que estén dando vueltas a la Comisión. 

También menciona que se buscarán otros medios publici

tarios, pueda ser por medio de pasquines o que la Comisión tenga 

un periódico informativo de los cuatro grupos escalafonarios 1 así 

como una sección especial. dentro del periódico que edita la sec

ción l.O del SNTE. 

Artículo 81.- Los interesados en concursar por la ob

tención de una plaza determinada, presentarán en la Comisión so

licitud por cada boletín, que deberá satisfacer l.os requisitos 

siguientes: 

a) Nombre compl.eto 

b) Domicil.io 

c) Pl.aza que disfruta con dictamen escal.aronario; in-

cl.uyendo categoría y el.ave. 

d) Pl.aza que ocupa provisional.mente 

e) Especialidad, en su caso. 

r) Número y racha del bol.etín por el. cual. se convocó 

al concurso respectivo. 

Artícul.o 82. - Corresponde a l.a autoridad oricial. y a 

l.a representación sindical. de cada dependencia, rijar en l.ugares 

visibles del. centro de trabajo, l.os boletines escal.aronarios. 
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Se da una posible solución si la autoridad no I'ija los 

bolet1nes, y en este caso lo hará la representaCión sindical, pe

ro dicho sea de paso por lo general está de acuerdo con la auto

ridad. 

C A P I T U L O IV 

De los dictámenes escalaronarios. 

Artículo 83.- La Subcomisión competente, al cumplirse el plazo 

señalado en el boletín respectivo, procederá en los términos si

guientes: 

I.- Revisará las solicitudes presentadas por los aspi

rantes a la plaza vacante, con el objeto de precisar si llenan 

los requisitos para participar en el concurso. 

II.- Analizará los documentos y hará la estimación de 

méritos escalaI'onarios de los aspirantes a la plaza vacante, con

rorme a los catálogos y tabuladores vigentes. 

III.- Formulará un anteproyecto de dictamen proponiendo 

para el ascenso a quien obtenga la más alta puntuación dentro de 

cada categoría. 

IV.- El anteproyecto de dictamen I'ormulado por la Sub

comisión, deberá turnarse al Secretario Nacional del Grupo para 

que, previo estudio ratiI'ique o rectiI'ique, en su caso. 

Artículo 84.- El Secretario Nacional del Grupo, elabo

rará el o los proyectos de dictamen respectivos, en un plazo no 

mayor de treinta días • 

. Artículo 85.- Los Secretarios Nacionales de Grupo debe-
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rán presentar oportunamente al Pleno de la Comisión, los proyec

tos de dictamen formulados, para su estudio y discusión. 

Articulo 86.- Los proyectos de dictamen podrán ser ra

tificados o rectificados, según el caso, por el Pleno de la Comi

sión. 

Articulo 87.- Los dictámenes aprobados por la Comisión, 

que hayan quedado firmes, tendrán plena validez y por tanto debe

rán ser cumplidos por el titular de la Secretaria de Educación 

Pública, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir 

de la fecha de la notifica~ión. Para el cómputo del plazo ante

rior no serán tomados en cuenta loa días inhábiles o que formen 

parte de las vacaciones oficiales que correspondan a los intere

sados. 

El Secretario de Educación Pública nunca lleva al cabo 

esta disposición. 

Articulo 88.- Loa dictámenes escalafonarios serán noti

ficados directamente a los concursantes por servicio de correo 

certificado, con acuse de recibo, en las mismas condiciones seña

ladas en el articulo anterior, o entregados personalmente a loa 

interesados mediante firma de recibo. 

Articulo 89.- En ausencia de concursantes de la catego

ría requerida, ee dará oportunidad a los aspirantes de la inme-

diata inferior. En e1 caso de concursantes únicos, se procederá 

conrorme a lo dispuesto en el Articulo 10 del presente Reglamen

to. 
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TITULO QUINTO 

De los ~actores escalaronarios 

CAPITULO UNICO 

Artículo 90.- Son ractores escalaronarios: 

I. 

·II. 

III. 

IV. 

Los conocimientos 

La aptitud 

La antigüedad¡ 

La disciplina y la puntualidad. 

El signiricado de los anteriores conceptos, es el de

terminado por el artículo 50 de la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado. 

Como apuntábamos anteriormente, la rracción VIII del 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional, solo pace rererencia 

a los conocimientos, aptitudes y antigüedad. 

Articulo 91.- La evaluación de los ractores escalarona

rios se hará conrorme a las especiricaciones de los tabuladores 

respectivos, los cuales deberán elaborarse con base en las dispo

siciones del presente título. 

Artículo 92.- Los conocimientos comprenden la prepara

ción y el mejoramiento proresional y cultural. 

I.- La preparación se acredita mediante: 

a) Titulo especirico o Cédula Profesional. 

Debería de ser título específico y Cédula Profesional 

porque la segunda es la que le permite al proresionista ejercer. 

b) Certificado de estudios debidamente legalizado; 
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c) Diploma para el ejercicio de la profesión; 

d) Título no específico, Cédula Profesional o Cer

tificado legalizado. 

e) Otros estudios, para plazas que no requieran tí

tulo y que serán considerados con~orme a tabula

ción especial. 

II.- El mejoramiento profesional y cultural comprende 

la posesión de título, grado académico, estudio de especializa

ción, obras y trabajo de investigación científica pedagógica, que 

se acrediten mediante documentación debidamente legalizada. 

En el caso específico de música, no hay grados académi

cos actualm~nte, porque no hay qu~en 1os otorgue ademis apenas 

se está tratando de poner en orden el aspecto académico y admi

nistrativo para que se otorgue la Licenciatura. 

Artículo 93.- La aptitud, entendida, como disposición 

natural o adquirida y que llevada a la acción se traduce en ini

ciativa, laboriosidad y eficiencia, es la idoneidad que en el -

campo de la docencia, se caliricará conrorme a las bases siguien

tes: 

I.- INICIATIVA 

A. En el ámbito pedagógico coruprende: 

a) Actividades de investigación científico-pedagógi

ca, de investigación estética, de creación artís

tica y de técnicas pedagógicas relacionadas con 

la especialidad de los diversos niveles educativos 
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vas. 

b)'Actividades de divulgación científ'ico-pedagógica o 

artístico pedagógica; 

c) Actividades encauzadas a la complementación del pro

grama de estudios, of'icial. 

B. Fuera del ámbito educacional comprende: 

a) "Actividades creativas o de investigación científ'ica, 

cultural social, artística, etc., que no tengan rela

ción directa con la educación. 

b) Actividades de divulgación cultural o cientÍf'ica, en 

general. 

II.- LABORIOSIDAD 

A. En el aspecto técnico-pedagógico se comprenden las acti

vidades sobresalientes y trascendentales de carácter 

educativo que redunden en benef'icio de la f'ormación in-

tegral del alu111no. 

B. En el aspecto social comprenden: 

a) Actividades de carácter extraescolar en pro del mejo

ramiento de la escuela y la comunidad; 

b) Actividades que f'ortalezcan y coadyuven al mejora--

miento de la vida sidical. 

II.- EFICIENCIA 

A. En el aspecto educativo comprenden: 

a) Calidad y cantidad en el cumplimiento de la labor -

educacional; 

b) Técnica y organizacion del trabajo. 

Nota.- Del articulo 94 al 96, no considero necesario ponerlos 
porque se ref'ieren exclusivamente al personal administra
tivo, técnico, prof'esional no docente, auxiliar de inten
dencia y obrero. 
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Articulo 97. - En todos los grupos escalaf'onarios, la 

disciplina comprende: 

a) La observancia de los reglamentos de trabajo; 

b) El acatamiento de 6rdenes superiores, f'undadas en 

las disposiciones legales vigentes; 

c) La exactitud y el orden en el trabajo desarrollado. 

Articulo 98. - La puntualidad se acreditará. mediante -

f'ormas adecuadas de registro. 

Articulo 99.- La antigüedad es el tiempo prestado en 

la Secretaria de Educaci6n Pública. 

Articulo 100.- Los f'actores y sub:Cactores escalaf'ona

rios tendrán los siguientes valores porcentuales: 

I. CONOCIMIENTO 

a) Preparaci6n 

b) Mejoramiento Pro:Cesional y Cultural 

II. APTITUD 

a) Iniciativa, Laboriosidad y Eficiencia 

contenidas en el Crédito escalaf'onario 

45% 

25% 

anual. 20% 

b) Otras actividades (obras publieadas 

articules periodisticos, etc.) 5% 

III. ANTIGUEDAD 

IV. DISCIPLINA Y PUNTUALIDAD 
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Por nuestra parte hacemos unas consideraciones en cuan

to a los porcentajes, además de una sugerencia en lo ref"erente 

al Crédito Escalafonario anual. Se propone: 

I. CONOCIMIENTO 

a) Preparación 

b) Mejoramiento Profesional y 

Cultural 

55% 

30% 

25% 

La just1ficación a este porcentaje es que la obtención 

de un Titulo es un esfuerzo que se dfebe compensar a quien lo ob

tiene, y así también se beneficia el sistema educativo musi<>a.l, 

porque habrá mejor calidad del educador. 

También se baja 5% en el inciso b, en cuanto a que el 

profesionista obtenga un grado académico, la razón es que actual

mente no tenemos maestros ni doctores en música, apenas se está 

organizando la Licenciatura en Música. 

En resumen es necesario que primeramente contemos con 

una infraestructura docente a un nivel de Licenciatura. 

II. APTITUD 

a) Iniciativa, laboriosidad y eficiencia 

conten1das en el Crédito Escalafonario 

Anual 

b) Otras actividades (obras publicadas 

articulas periodísticos, etc.) 

15% 

JO% 

En esta fracción II y muy específicamente al. Crédito 

Escalafonario Anual, se debe reglamentar en qué personas van a 
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caliricar. Se sugiere debe ser en rorma tripartita: El Director 

del Plantel, El Consejo Técnico y el Sindicato. 

También se propone que cada plantel educativo cuente 

con un escala~ón interno. 

III. ANTIGUEDAD 

IV. DISCIPLINA Y PUNTUALIDAD 

T O T A L : 

20% 

l0% 

l00% 

Artículo lOl.- En los casos de igualdad de méritos, el 

escalarán se moverá en benericio del trabajador que acredite ma

yor antigüedad. 

TITULO SEXTO 

De las permutas y conversiones en plazas escalaronarias 

CAPITULO UNICO 

Artículo l02.- Se entiende por permuta, en plazas esca

laronarias, el cambio de empleos que tengan categoría similar, 

equivalencia escalaronaria y condiciones análogas de promoción, 

concertada de común acuerdo entre los trabajadores, sin perjuicio 

de terceros y con anuencia de la Secretaria y del Sindicato. 

Artículo l03.- Sólo podrán permutarse empleos de cate

goría escalaronaria, si los interesados tiene el dictamen respec

tivo, siempre y cuando uno o ambos no se encuentren en período 

prejubilatorio o de pensión. 

Articulo l04.- Quedará insubsistente la permuta cuando 

se compruebe que se realizó con dolo, mala ré o procedimientos 

indebidos de uno o de ambos permutantes. 
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Artículo 105-- Siempre que se presentare un caso de -

equivalencia de empleos, la Comisión lo resolverá de acuerdo con 

las siguientes normas: 

I. Equivalencia en ~unciones; 

II. Equivalencia en preparación y demás factores esca

la.f'onarios; y 

III. Semejanza en categoría presupuestal. 

Artículo 106.- En caso de conversión de plaza, el tra

bajador que ocupaba la que desaparece, tendrá derecho a la plaza 

cuya transferencia se ha realizado, siempre que esto no afecte 

derechos escala.f'onarios de terceros. 

Es conveniente mencionar que este artículo se apl.icó 

en las escuelas profesionales de 

tenían distintas categorías. Ejem. 

música, porque 1os pro~esores 

Un profesor del Conservatorio 

Nacional de Música o de .la Escuela Superior de MÜsica, tenía tres 

nombramientos cada uno y con una categoría distinta; de elemen

tal, enseñanza media y de profesional. Esto desapareció y se -

concentr6 o mejor dicho se le cambiaron sus claves en una sola 

82/64. El 82 corresponde a un escuela profesional y el 64 se re-

fiera a que es una plaza del Conservatorio. En el caso de la Es

cuela Superior de Musica es la 82/66 o sea que el segundo número 

significa que es una plaza perteneciente a la escuela antes men

cionada. 

Actualmente han desaparecido estas claves y los profe

sores no tienen su nuevo nombramiento. 
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TITULO SEPTIMO 

De las inconformidades 

C A P I T U L O I 

De la reconsideración. 

Articulo 107.- Los trabajadores inconformes con el re

sultado de un dictamen escala~onario, podrán pedir un nuevo estu

dio del mismo ante la Comisión, mediante el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

I. Solicitud de reconsideración en la que deben apare

cer los siguientes datos: 

a) Nombre, domicilio y clave del promovente; 

b) Especificación del dictamen impugnado; 

c) Relación de hechos en los que el interesado fun

da su solicitud de reconsideración. 

II. El promove~te deberá aportar los elementos de prue

ba. 

Artículo 108.- La reconsideración deberá solicitarse 

dentro de los quince días hábiles, contados a partir de la fecha 

en que se comunique a los interesados el dictamen; la Comisión, 

dentro de un término que no excederá de treinta días, deberá -

substanciar la reconsideración. 

Artículo T09.- El escrito de reconsideración deberá di

rigirse al Presidente Arbitro dela Comisión, quien a su vez lo 

turnará al Secretario Nacional del Grupo correspondiente para el 

estudio respectivo. 

Artículo 110.- La Comisión podrá suplir la dericiencia 
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en el escrito y en el trámite de la reconsideración. 

Artícu1o 111.- E1 Secretario Naciona1 presentará un 

proyecto de resolución al Pleno, para que una vez discutido, se 

dicte e1 fa11o que modifique o confirme e+ dictamen impugnado. 

Artícu1o 112.- Si e1 recurrente no estuviere conrorme 

con la resolución emitida por la Comisión, quedan a salvo sus de

rechos para deducir1os ante 1os tribuna1es competentes, pero sin 

suspenderse 1a ejecución del fa11o motivo de 1a reconsideración. 

C A P I T U L O II 

De 1a revisión. 

Artícu1o 113.- Loa trabajadores inconformes con la pun

tuación que se 1ea asigne en 1os proyectos de catá1ogoa esca1afo

narioa, o porque se hayan cometido errores de ubicación u omisio

nes, podrán solicitar que se revise su puntuación, se les ubique 

en e1 1ugar que 1ega1m~nte les corresponda en la categoría res

pectiva o se corrija lo que proceda. 

Artícu1o 114-- La revisión deberá so1icitarse por es

crito, en un plazo máximo de treinta días hábiles, contadas a 

partir de 1a fecha de la pub1icación del proyecto de catá1ogo 

respectivo; la Comisión, dentro de un término que no excederá de 

treinta días, deberá sustanciar la reconsideración. 

Artícu1o 115.- La revisión se sujetará a los requisi

tos siguientes: 

I. Solicitud que contenga: 

a) Nombre, domicilio y clave de1 promovente; 
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b) Especificación del proyecto de catálogo impugna

do. 

c) Relación de hechos en los que el interesado fun

da la revisión. 

II. Aportación de elementos de prueba por el promoven

te. 

Artículo ll6.- La solicitud de revisión deberá dirigir

se al Presidente Arbitro de la Comisión, quien a su vez la turna

rá al Secretario Nacional del Grupo correspondiente, para que -

previo al estudio respectivo, presente un proyecto de resolución 

al Pleno de la misma. 

Artículo 117.- La Comisión, una vez discutido el asun

to, dictará resolución que modif'ique o conf'irme la puntuación, 

la ubicación, o corrija lo que proceda en el proyecto de catálo

go. 

TITULO OCTAVO 

De las excusas y recusaciones 

CAPITULO UNICO 

Artículo 118. - Los Secretarios Nacionales de Grupo y 

los miembros de las Subcomisiones de Escalarán. deberán excusarse 

de conocer de los asuntos a su cargo en los casos siguientes: 

I. El parentesco por consanguinidad hasta el tercer 

grado o por afinidad con alguno de los interesa

dos. 
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II. Por existir enemistad comprobada con alguno de los 

interesados. 

III. Por hallarse litigando como contraparte de alguno 

de los interesados. 

IV. Por ser parte interesada. 

Articulo 119. - Los mismos moti vos para la excusa, lo 

son para la recusación. 

Articulo 120.- La parte interesada o afectada presenta

rá por escrito al Presidente de la Comisión, la recusación co.n 

expresión de causa y aportando los elementos de prueba que estime 

pertinentes. 

Articulo 121.- El Presidente dará cuenta de la recusa

ción al Pleno siguiente, a efecto de que, en un plazo no mayor 

de cinco días, sea resuelta en los términos correspondientes. 

Articulo 122.- El trámite del asunto que origina la re

cusación, deberá suspenderse hasta que el Pleno de la Comisión 

dicte la resolución que proceda. 

TITULO NOVENO 

Del Banco de Datos 

CAPITULO UNICO 

Articulo 123.- La Comisión Nacional Mixta de Escalarón 

rormará un Archivo Central o Banco de Datos, en el que se llevará 

un registro de los trabajadores de la Secretaria de Educación Pú

blica, que contendrá como mínimo, los siguientes datos: 
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a) Nombre comp1eto de1 trabajador. 

b) Edad 

c) Estado Civi1 

d) Naciona1idad 

e) Domici1io particu1ar 

r) ciase de emp1eo 

g) C1ave 

h) Categoría 

i) Especia1idad 

j) Dependencia de adscripción 

k) Asignación preaupueata1 

1) Fecha de ingreso a 1a SEP 

m) Fecha de baja en 1a SEP 

n) Domici1io donde presta sus servicios 

o) Puntuación de 1os ractores eaca1aronarioa 

p) Ascensos. 

Actua1mente no se cuenta con este Banco de Datos. 

Artícu1o 124.- Las autoridades oricia1ea deberán remi

tir a 1a Comisión, 1as constancias de 1os trabajadores a sus ór

denes, que tengan re1ación con 1os ractores eaca1aronarios, y -

previa ca1iricación se integrará a1 Banco de Datos. 

Artícu1o 125.- E1 Banco de Datos só1o proporcionará in

rormea a 1a Comisión Naciona1 Mixta de Esca1arón. 

La inrormación debe estar abierta a1 púb1ico. 

Artícu1o 126.- E1 Banco de Datos en 1os casos e~ que 

proceda, deberá rendir sus in~ormes en un plazo no mayor de cinco 
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días, contados a partir del día siguiente al que reciba la soli

citud respectiva. 

TITULO DECIMO 

De las prescripciones 

CAPITULO UNICO 

Artículo 127. - El término para la prescripción a que 

se ref'iere el Artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al ·servicio del Estado, se computará a partir de la !'echa en que 

la dependencia of'icial respectiva notif'ique la vacante def'initiva 

o temporal a la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se expide este Reglamento en uso de las f'a

cultades concedidas al Secretario de Educación Públi.ca y al Se

cretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la -

Educción, por el Artículo 49 de la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado. 

SEGUNDO.- Entra en vigor al siguiente día en que se pu

blique en el "Diario Of'icial" de la Federación, la abrogación del 

Reglamento de Escalaf'Ón de los Trabajadores de la Secretaria de 

Educación Pública, el 22 de diciembre de 1947. 

TERCERO.- Considerando las características esc~laf'ona

rias especiales del Instituto Politécnico Nacional, se crea una· 

Comisión Bipartita, Secretario de Educación Pública y Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación, para estudio y propues

ta de posibles soluciones a esta estructura¡ entre tanto se regi

rá por su Ley Orgánica y Reglamentos. 
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Artículo de carácter poli tico porque el persona]. del 

Instituto Politécnico Nacional, no aceptó este Reglamento por sus 

inumerables rallas en contra del trabajador. 

CUARTO.- Quedan sin erecto todas aquellas disposicio

nes que se opongan al presente Reglamento. 

QUINTO.- Al entrar en vigor este Reglamento, los Catá

logos Anuales en proceso de elaboración y los Boletines pendien

tes de dictámen, se sujetarán a las disposiciones escalaronarias 

que regían anteriormente. 

4.3.- EJ. Problema de los Nombramientos ilimitados. 

Sumamente importante este punto que vamos a desarro-

llar, porque existen una gran cantidad de compañeros que tienen 

este tipo de nombramiento. Los representantes tanto o!'iciales 

como del Sindicato y miembros del Subgrupo III del INBA de la Co

misión Nacional Mixta de EscaJ.arón argumentan: "No tienen derecho 

a1 ascenso escalaronario los proresores que laboran con nombra

miento de interinato ilimitado y que, por lo tanto, no tienen de

recho a aparecer en el Catálogo escaJ.aronario porque no son de 

Base". A esta situación le agregamos que no existe un número de 

horas llamadas de base, para los proresores de las escuelas pro

~esionales de música. En cuanto ingresan al servicio educativo, 

queda a criterio de la autoridad del plantel el manejo en cuanto 

al nombramiento y al número de horas que le otorga, trayendo con 

este tipo de acción consecuencias para él. 

Con el criterio antes mencionado se viola la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, por la errónea 
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interpretaci6n de los artículos que se encuentran en e1 Título 

Tercero, y so1o se basan en Leyes Secundarias como 1o es el Re

glamento de la Comisión Nacional Mixta de Escalarán. 

Para fundamentar 1o antes dicho, se har& un análisis 

de las disposiciones que hablan del ascenso escalaronario conte

nidas en la Ley Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 -

Constitucional. 

En el articulo 6 encontramos quiénes deben ser conside

rados trabajadores de Base. 

ARtículo 6.- Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior y que por 

ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovi-

bles sino después de seis meses de servicios sin nota desravora

ble en su expediente. 

Esto quiere decir que si no están incluidos en la enu

meración que hace e1 artículo 5o., se entiende que son de base. 

La regla seria: Los proresores que no estén incluidos 

en el artículo 5o- de la Ley Federal de los Trabajadores de la 

Educación, son de BASE. Esto seria a pesar de que su nombra-

miento dijera Interinato Ilimitado, porque es de Base por dispo

sición de la Ley. 

El Artículo 48 de la rererida Ley dice: "Tienen derecho 

a participar en los concursos para ser ascendidos, todos los tra

bajadores de base con un mínimo de seis meses en la plaza del -

grado inmediato inrerior. 
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Es de entenderse que tienen derecho a participar en el 

ascenso escalaronario, los pro~esores can nombramiento de Interi

nato Ilimitado que hayan trabajado por más de seis meses con di

cha plaza o una de un grado inmediato inrerior. 

Se hace notar que no importaría actualmente el número 

de horas que diga el nombramiento, sino que tiene derecho a ocu

par otra con mayor número de horas en propiedad, haciendo la -

aclaración que tenga suricientes méritos académicos del proresor 

que entre al concurso. Ejem.: Un proresor con nombramiento de 

interinato ilimitado con 8 horas debe ser considerado de base pa

ra erectos escalaronarios, siempre y cuando haya trabajado en la 

plaza más de seis meses, por lo que si hubiere una plaza vacante 

·de 12 horas, el proresor tendrá derecho a concursar. 

El artículo 63 de la Ley Reglamentaria dice: "Cuando 

se trate de vacantes temporales que no excedan de seis meses no 

se moverá el escalaróni el titular de la Dependencia de que se 

trate nombrar& y removerá libremente al empleado interino que de

ba cubrirla. 

Pero qué sucede con los que tienen más de seis meses e 

inclusive con una plaza interina ilimitada, creo que tienen dere

cho al ascenso sin importar este tipo de nombramiento. 

Un problema que está íntimamente ligado con el que es

tamos tratando y que continuamente se ha estado recalcando, es 

que el proresor de música a nivel proresional no cuenta con una 

cantidad de horas base iniciales para su ascenso, porque existen 

nombramientos de una hora o de _tres y media horas, etc. Actual-
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mente se han rusionado las horas de los proresores. 

Resumiendo el capítulo diremos que: 

Urge personal capacitado en la Subcomisión del Gru

po III de escalafón. 

Desaparezca la categorí.a de Interinato Ilimitado 

y se ingrese con nombramiento en propiedad. Esto 

no quiere decir que las autoridades no puedan uti

lizar los nombramientos interinos; pero debe ser 

sin el calificativo de Ilimitados y sólo por seis 

meses en dos ocaeiones, para que no vaya a suceder 

que al profesor siempre se le esté renovando su -

nombramiento cada seis meses, con el perjuicio de 

la suspensión de su cheque. 

Se determine la plaza inicial que sea de 18 horas, 

con las características sui generis que esto repre

senta en el área de música. 

Se otorguen en propiedad las plazas cuyos nombra

mientos especifiquen interinatos ilimitados, a los 

profesores que con este tipo de nombramiento hayan 

laborado por tres o más años ininterrumpidos y que 

además demuestren tener suficientep méritos acadé

micos. 

Es urgente la revisión del Regle.mento de la Comi-· 

sión Nacional Mixta de Escalafón. 

En cuanto a las fichas de trabajo para la califica

ci6n de las mismas, no sea ánicamente el criter~o 
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del Director del Plantel, sino que sea una Comisión 

Tripartita rormada por: El Director, El Consejo -

Técnico y la Delegación Sindical. 

Se edite un rollete cada vez que sea necesario que 

contenga ámplia información de las actividades de 

la Comisión Nacional Mixta de Escalarán y que apa

rezca también una sección dedicada a los asuntos 

escalaronarios en las revistas y periódicos del -

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

y de la Secretaría de Educación Pública. 

Se estructure una infraestructura profesional con

sistente ésta en: Licenciatura, Maestría y Doctora

do. 
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C A P I T U L O V 

EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

LA EDUCACION. (S.N.T.E.) 

El más poderoso de Latinoamérica, agrupa a todos los 

proresores de nuestro País. Tiene su origen en un Congreso Na-

cional de los trabajadores de la Educación, que se celebró en la 

Ciudad de méxico, D. F., los días 24 al 30 de diciembre del afio 

de 1943, en donde se de"Cide la rormación de un Sindicato que -

agrupe a los educadores de todo el País y así nace el SINDICATÓ 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION. S.N.T.E., que actual

mente es integrante de la Federación de Sindicatos de Trabajado

res al Servicio del estado y se rige por los estatutos de dicha 

central; así mismo es integrante del Congreso del Trabajo. Tam-

bién tiene relaciones con las organizaciones internacionales de 

trabajadores de la educación y podrá rormar parte de ellas, siem-. 

pre que los acuerdos de un Congreso o de un Consejo Nacional, así 

lo determinen. El lema del Sindicato es: "POR LA EDUCACION AL 

SERVICIO DEL PUEBLO", siendo su domicilio legal la Ciudad de Mé

xico, Distrito Federal. 
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5.1 Su Organización. 

Se forma con: 

I.- Con Delegaciones Sindicales que son la base de la 

estructura sindical porque son las representaciones de los cen

tros de trabajo. 

II.- Con Secciones Sindicales que se forman por el con

junto de trabajadores que integran las Delegaciones Sindicales 

de una entidad federativa o región del País que lo amerite. 

En cada entidad federativa o región, funcionará una -

Sección Sindical, integrada con las Delegaciones Sindicales cons

tituidas por trabajadores de la Educación, dependientes del Go

bierno Federal, de las empresas del sector privado cuyas institu

ciones escoa1res estén incorporadas a 1a Secretaría de Educación 

Pública y de los organismos federales de servicio público descen

tralizado. 

En cada Estado de la República podrá funcionar una Sec

ción Sindical integrada, exclusivamente con las Delegaciones Sin

dicales constituidas por trabajadores de la Educación, dependien

tes de los gobiernos estatales y municipales, así como también, 

de las empresas privadas cuyas instituciones escolares estén in

corporadas a 1os sistemas educativos estatales. 

Así en los Estados dónde la educación está federaliza-· 

da, solo habrá una Sección Sindical. En las entidades donde --

existan condiciones que lo permitan y así lo exprese la mayoría 

de los trabajadores dependientes de los sistemas educativos men-

155 



cionados, aún cuando la educación no esté ~ederalizada funcionará 

una sola Sección Sindical. 

En el Distrito Federal runcionar~n cuatro Secciones -

Sindicales: 

I .- Una con las delegaciones sindicales consti tuídas 

por los trabajadores docentes de Educación Preprimaria y Primaria 

dependientes de la Secretaría de Educación Pública, que actual

mente se le denomina Sección 9. 

II.- Una con las delegaciones sindicales constituidas 

por los trabajadores docentes, con servicio en el Distrito Féde

ral de Educación Postprimaria, de Educación Física y de Educación 

Artística, en todas sus rormas y niveles, dependientes de la Se

cretaría de Educación Pública, y que actualmente se le denomina 

Sección 10. 

III.- Una con.las delegaciones sindicales constituidas 

por trabajadores¡ administrativos, profesionales no docentes, es

pecialistas, obreros y del servicio auxiliar de intendencia, con 

servicio en el Distrito Federal, adscrito a las diversas depen

dencias de la Secretaría y que actualmente se le denomina Sección 

ll. 

IV. - Una con las delegaciones sindicales consti tuídas 

por trabajadores: docentes en todos los niveles educativos, admi-. 

nistrativos, proresionales no docentes, especialistas, obreros 

y del servicio auxiliar de intendencia, de las Escuelas Particu

lares incorporadas, sujetos a la Ley Federal del Trabajo. 

156 



En el Estado de México funcionarán tres Secciones Sin-

dicales: 

I. Una con las delegaciones sindicales constituidas por 

trabajadores federales de la educación, que laboran en el »Valle 
' 

de México" la que tendrá por sede la Ciudad de México, D. F. y 

que actua1mente se conoce como Sección 36. 

II. Una con las delegaciones sindicales constituidas 

por trabajadores federales de la educación, que laboran en el -

resto del Estado. 

III. Una con las delegaciones sindicales constitu::fdas 

por t~abajadores de la educación que dependen del Gobierno del 

Estado y de los Municipios. 

En la Región Lagunera funcionará una Sección Sindical 

constituida por las Delegaciones Sindicales de Trabajadores Fede

rales de la educación q~e laboran en esta región. 

En cuanto a los trabajadores de la educación que estén 

jubilados o pensionados, pertenecerán a la delegación y sección 

sindical que funcione en la jurisdicción de su residencia, consi

derando para ello, la Índole del trabajo que desempeñaron y el 

sistema educativo al que estuvieron adscritos. Para la atención 

de estos compañeros tendrán un representante ante el Comité Eje

cutivo de la Sección, seleccionado por el propio Comité, de una 

terna que propondrán los trabajadores jubilados y pensionados. 

El domicilio legal de toda sección del SNTE estará en 

la entidad federativa o región, ubicada en su jurisdicción. 
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El domicilio legal de toda delegación del SNTE, estará: 

I. Dentro de la jurisdicción de la zona escolar prepri

maria; o 

II. En cada centro de trabajo poatprimario, administra

tivo o extraescolar. 

quico son: 

5.2.- Sus Órganos de Gobierno. 

Loa Órganos de gobierno del Sindicato en orden jerár-

I.- El Congreso Nacional 

II.- El Consejo Nacional 

III.- El Comité Ejecutivo Nacional 

IV.- El Comité Nacional de Vigilancia 

V.- El Congreso Seccional 

VI.- El Pleno de Representantes de Comités Ejecutivos 

Delegacionalea. 

VII.- El Comité Seccional 

VIII. La Asamblea Delegacional 

IX.- El Comité Ejecutivo Delegacional. 

Loa Organos Nacionales de Gobierno del SNTE son: 

I.- El Congreso Nacional 

II.- El Consejo Nacional 

III.- El Comité Ejecutivo Nacional 

IV.- El Comité Nacional de Vigilancia: 

I.- El Congreso Nacional. 
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Es el órgano supremo de gobierno del SNTE. Puede ser: 

Ordinario o Extraordinario y como órgano supremo de Gobierno del 

Sindicato tiene todas las i'acultades al ejercicio de la Sobera

nía del organismo sindical. 

El Congreso Nacional Ordinario se reunirá al cumplir 

tres años de ejercicio el Comité Ejecutivo Nacional, contados a 

partir de la !'echa en que éste haya sido electo y será convocado 

por el Comité Ejecutivo Nacional y, excepcionalmente por el Comi

té Nacional de Vigilancia, con tres meses de anticipación, cuando 

menos, ·a la !'echa en que deba realizarse el citado Congreso •. En 

dicho Congreso se constituirá cuando haya sido acreditada y esté 

presente en el evento, la mayoría de delegados ei'ectivos. 

El Congreso Nacional se integrará con un delegado ei'ec

~vo por cada mil miembros o rracción mayor de cuatrocientos, que 

constituyan la Sección que representen¡ las Secciones con menos 

de mil miembros, tendrá~ derecho a participar en el Congreso con 

un delegado ei'ectivo, dichos congresistas determinarán los pro

cedimientos tanto de elección como de votación. 

En cuanto a la !'arma de elección podrá ser: 

INDIVIDUAL, para cada cargo del Comité Ejecutivo Nacional, o -

COLECTIVA, por planilla integrada con todos los cargos del Comité 

Ejecutivo Nacional; la votación podrá ser: NOMINAL, ORDINARIA o 

SECRETA. 

Ya sea de una u otra i'orma de votación, al llegar al 

Congreso, se saben de antemano cuáles personas son las que ocupa-

rán un puesto en el Sindica to. Es curioso porque se saben las 
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personas que integrarán el Comité Ejecutivo Nacional o Seccional, 

pero no saben qué cartera ocuparán, porque quien decide es el li

der vitalicio del Sindicato Carlos Jongitud Barrios. 

Por lo 

Comité Ejecutivo 

general los candidatos a ocupar un 

Nacional, surgen de las Secciones 

cargo en el 

Sindicales y 

viceversa, casi siempre se eternizan en 1os cargos, pero lo hacen 

con sutileza, porque los cambian de puestos pero sin salir de la 

organización. Esto obedece a que no aceptan la reelección pero 

los cambios de puestos si y con excepción del Secretario General 

sea del Seccional o del Nacional no se permite que se eternicen 

en ese puesto. 

El Congreso Nacional Extraordinario será convocado por 

acuerdo expreso del Consejo o Congreso Nacionnles; o por el Comi

té Ejecutivo Nacional y el Comité Nacional de Vigilancia del Or

ganismo Sindical cuando lo requieran asuntos o problemas de inte

rés general para el Sindicato. 

Son racultades del Congreso Nacional: 

I.- Elegir y remover a los integrantes del Comité Eje

cutivo Nacional, del Comité Nacional de Vigilancia, del Consejo 

Consultivo, del Instituto Nacional de Ciencias de la Educación, 

El Instituto Nacional de Capacitación Sindical, Política y So-

cial, de las Comisiones Nacionales del Cuerpo de Coordinadores, 

de la Representación del SNTE ante la Comisión Nacional Mixta de 

Escalarán, al Oricial Mayor y al Contador del Comité Ejecutivo 

Nacional. 
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II.- Elegir y remover a los representantes del SNTE an

te Instituciones Oficiales u Organismos de Trabajadores. 

III.- Conocer los informes: del Comité Ejecutivo Nacio

nal, del Comité Nacional de Vigilancia de las Comisiones Naciona

les y de otras dependencias del Comité Ejecutivo Nacional y re

solver en definitivas sobre los mismos. 

IV.- Reformar los Estatutos del SNTE. 

V.- Fijar y modificar la cuotización sindical. 

VI.- Resolver en definitiva los asuntos que en materia 

disciplinaria, sean sometidos a su consideración. 

VII.- Resolver en definitiva, sobre la reconsideración 

de sanciones disciplinarias que plantean los Organos de Gobierno 

y los miembros del SNTE. 

VIII.- Delegar facultades expresas, en asuntos de su 

competencia que no haya resuelto, al Consejo Nacional, al Comité 

Ejecutivo Nacional y al Comité Nacional de Vigilancia. 

IX.- Hacer uso de todas aquellas que, como autoridad 

máxima, le corresponden en general para el ejercicio de gobierno 

del Sindicato. 

En los Estatutos del Sindicato menciona que los acuer

dos del Congreso Nacional serán válidos si se cumplen los requi

sitos establecidos en ellos. 

II.- El Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional se celebra entre Congreso y Congre

so. Constituirá la autoridad de mayor jerarquía del Sindicato, 



o sea que el cambio de Comité Ejecutivo Nacional es cada tres -

años. Verbigracia: Un Congreso se celebra en l979 y el siguien-

te sería en l982 y el 

dos rachas. 

Consejo Nacional se celebraría entre las 

Dicho consejo será: ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO. 

EL ORDINARIO se realizará al cumplirse dieciocho meses 

contados a partir de la racha de la elección del Comité Ejecutivo 

Nacional, y será convocado por éste y excepcionalmente. por el 

Comité Nacional de Vigilancia. 

EL EXTRAORDINARIO, se convocará por acuerdo expreso de 

un Congreso o Consejo Nacionales o por el Comité Nacional de V~

gilancia, cuando asuntos o problemas de interés general para el 

Sindicato, así lo reclamen. El Comité Ejecutivo Nacional, podra, 

excepcionalmente, direrir las rachas de realización del Consejo 

Nacional Ordinario, cuando asuntos o problemas de interés general 

para el Sindicato, o el mejor desarrollo de las actividades del 

propio Comité Ejecutivo, así lo requieran. 

Cada Sección estará representada en el Consejo Nacio

nal, por un delegado en el que por lo general ya es una obliga

ción. que como mencionamos anteriormente acude el Secretario Ge

neral de Sección, aunque el artículo 225 de sus estatutos mencio-

na: •Deberá ser integrante del 

en sesión del Comité Ejecutivo 

Comité respectivo y será electo 

Secciona1." Esto es puro rorma-

lismo, lo real es lo antes dicho. 

En el Consejo Nacional el delegado erectivo tendrá un 

voto por cada ~il miembros o rracción mayor de quinientas, que 
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agrupe su Sección. El Delegado cuya sección tenga menos de mil 

miembros, tendrá derecho a un voto. El Consejo quedará integrado 

cuando est~n acred~tados y est¡ presentes en el evento. m~s de 

la mitad de los Delegados con derecho a voz y voto. 

Son racultades del Consejo Nacional: 

I.- Rerormar y adicionar los Estatutos del Sindicato, 

en cumplimiento de autorización expresa del Congreso Nacional. 

II.- Expedir los Reglamentos que requiera el runciona

miento ericiente del Sindicato. 

III.- Conocer y resolver sobre los inrormes: del Comi

té Ejecutivo Nacional, del Comité Nacional de Vigilancia de las 

Comisiones Nacionales y de otras dependencias del Comité Ejecuti

vo Nacional. 

IV.- Aprobar el presupuesto de egresos del Comité Eje

cutivo Nacional. 

Este Consejo Nacional del S.N.T.E. determinará la can

tidad que debe asignarse, en el presupuesto de egresos, a cada 

una de las Secciones del Sindicato, asi como las que deben cu-

brirse a loa Organismos Sindicales Nacionales e Internacionales 

a loa que esté ariliado del SNTE. 

V.- Señalar cuotas extraordinarias, de conrormidad con 

lo establecido en loa articulo 326 y 327 de sus estatutos. 

Artículo 326.- Las cuotas extraordinarias serán acorda

das y asignadas, únicamente por el Congreso o el Consejo Nacional 

del SNTE. 
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Articulo 327.- Las cuotas extraordinarias serán acorda

das cuando un problema general de gran importancia para el SNTE, 

así 1o requiera, o cuando se declaren zonas de desastre en las 

que resulten afectados la vida y el patrimonio de miembros del 

Sindicato. 

VI.- Destituir y substituir a miembros del Comité Eje

cutivo Nacional, del Comité Nacional de Vigilancia, de las Comi

siones Nacionales y de otras dependencias del Comité Ejecutivo 

Nacional, cuando no hayan cumplido con las atribuciones y obliga

ciones que les señalan los presente Estatutos, o cuando cometan 

actos de indisciplina o deslealtad al SNTE. 

Esta postura es antidemocrática porque quienes no se 

identifican con las ideas de los miembros del CEN del SNTE, lo 

acusan de deslealtad, o sea que lo indiquen los dirigentes tendrá 

fuerza de Ley, y quienes no estén de acuerdo los destituyen o -

substituyen. 

VII.- Las que le hayan sido expresamente delegadas por 

el Congreso Nacional. 

Indicación formalista., porque el control de las deci

siones que se toman en los Congresos han sido elaboradas de ante

mano. 

III.- El Comité Ejecutivo Nacional. 

Es el principal órgano de gobierno del SNTE, sin dejar 

fuera al Lic. Carlos JOnguitud Barrios, quien es consejero y pre

sidente vitalicio de un Órgano dentro del Sindicato llamado Van

guardia Revolucionaria. Así lo indica el Articulo 82 de los Ea-
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ta tu tos que a la letra dice: "El Comité Ejecutivo Nacional, es 

el órgano superior permanente (debería decir eternamente) de go

bierno del Sindicato; representa el interés general de los traba

jadores de la educación; es principal responsable de que se cum

plan los ordenamientos de los presentes Estatutos y el ejecutor 

de los acuerdos y resoluciones emanados de los Congresos y Conse

jos Nacionales del $.N.T.E. 

Es electo en el Congreso Nacional, durará en su cargo 

tres años y se eligirá un suplente para cada uno de los integran

tes der Comité Ejecutivo Nacional. 

Es electo en el Congreso Nacional, durará en su cargo 

tres años y se eligirá un suplente para cada uno de los integran

tes del Comité Ejecutivo Nacional. 

En cuanto a sus obligaciones tenemos: 

I. - Ejercer l.a representación como Órgano permanente 

superior de gobierno del SNTE; cumplir y hacer cumplir los pre

sentes Estatutos; acatar y ejecutar los acuerdo y resoluciones 

emanados de los Congreso y Consejos Nacionales del Sindicato, y 

las que dicte ·él mismo. 

II.- Asumir la dirección del Sindicato. 

III.- Imprimir orientación a las actividades sindical.es 

apoyada en la Declaración de Principios, el Programa de Acción· 

y las normas establecidas en los presente Estatutos. 

IV.- Inf'ormar oportunamente a los Comités Eje cu ti vos 

Secciona1es sobre el trámite de sus asuntos y orientarlos en la 

solución de sus problemas. 
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v;- Reglamentar el :funcionamiento interior de las Se

cretarías que lo integren y de sús dependencias. 

VI.- Responder del patrimonio y de los :fondos del SNTE. 

VII. - Designar y renovar las Comisiones Permanentes o 

temporales que se requieran para la atención de los asuntos sin

dicales, y remover aloa representantes del SNTE ante la Comisión 

Nacional Mixta de Escala:fón, al O:ficial Mayor y al Contralor del 

Comité Ejecutivo Nacional, y, según corresponda, hacerlo del co

nocimiento del Congreso o Consejo Nacionales siguientes. 

VIII. - Designar, de acuerdo con el Comité Nacional de 

Vigilancia, Comisiones Nacionales de Honor y Justicia y a sus in

tegrantes, ajustándose a las normas establecidas en los presentes 

Estatutos. 

IX.- Tener la personalidad legal del SNTE, ante las au

toridades: de la Federa.ción de las Entidades Federativas, de los 

Municipios, del Trabajo, y ante las Inati tuciones ·públicas o Pri

vadas, en asuntos o problemas del Organismo Sindical. 

X.- Emplear y dirigir la acción sindical generalizada, 

en asuntos y problemas que a:fecten al SNTE, o cuando, en los mis

mos casos, e1 interés naciona1 lo demande. 

XI.- Declarar la huelga general o parcial, cuando la 

voluntad mayoritaria de los trabajadores así lo demande; previa 

satisfacción de los requisitos legales. 

XII.- Convocar a Congresos y Consejos Nacionales Orai

narios en loa plazos :fijados en los presentes Estatutos; y a ex-
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traordinarios, cuando asuntos importantes y urgentes así lo re

quieran; sujetándose a las normas Estatutarias relativas. 

XIII.- Convocar a Congresos Seccionales Extraordinarios 

y a Plenos Extraordinarios de Representantes de Comités Ejecuti

vos Delegacionales, cuando lo considere necesario y conveniente, 

previa opinión del Comité Ejecutivo de la Sección respectiva. 

XIV. - Convocar a los Comités Eje cu ti vos Seccionales • 

en su totalidad o parcialmente, a Reuniones de Consulta para el 

estudio y resolución de asuntos y problemas de interés general, 

inherentes a las actividades del Organismo Sindical o que sólo 

arecten parcial o totalmente, a los agremiados. 

XV.- Erectuar, en unión del Comité Nacional de Vigilan

cia- sesiones ordinarias por lo menos una cada mes, y extraordi

narias, cuando asuntos importantes y urgentes, así lo requieran. 

XVI.- Suspender en sus runcionea, conjuntamente con el 

Comité Nacional de Vigilancia, en forma total o parcial, a un Co

mité Ejecutivo Seccional o Delegacional en 1oa casos a que se re

fiere el Artículo 269 de los presentes Estatutos. 

Artículo 269.- El Comité Ejecutivo Nacional y el Comité 

Nacional de Vigilancia del SNTE, podrán suspender en sus puestos, 

a integrantes de un Comité Eje cu ti vo Seccional o Delegacional, 

en rorma total o parcial, cuando incurran en actos que pongan en 

peligro la unidad del Sindica to, debiendo informar de inmediato 

al Organo Superior de Gobierno Sindical más próximo: Congreso o 

Consejo Nacionales, para que acuerde lo procedente. Tratándose 

de Pleno o Congreso Seccionales, se dará a conocer la suspensión 
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con carácter inrormativo. 

&Qué se debe entender por unidad de1 Sindicato, serA 

acaso la no libertad de ideas o el no denunciar la corrupci6n? 

oja1á y en 1os próximos Estatutos derinieran que se debe entender 

o que quieren que entendamos por unidad de1 Sindicato. 

XVII.- Designar Comisiones Ejecutivas Secciona1es, con 

igua1 número de integrantes que 1os Comités Ejecutivos Secciona-

1es, y con 1as ob1igaciones y atribuciones que 1os presentes Es

tatutos seña1an a estos órganos de gobierno y a sus integrantes, 

cuando haya causa para e11o, y 1o considere conveniente y estric

tamente necesario, para 1a buena marcha de1 Sindicato. 

XVIII.- Intervenir en 1a e1aboración y modiricación de1 

Reg1amento de 1as Condiciones Genera1es de Trabajo en e1 ámbito 

redera1, en cada uno de 1os que estab1ezcan 1os gobiernos de 1as 

entidades rederativas y 1as Instituciones privadas, en que 1abo

ren miembros de1 SNTE. 

XIX.- Acordar y reso1ver sobre casos no previstos en 

1os presentes Estatutos. 

En cuanto a su Organización Interna de1 Sindicato Na

cional de Trabajadores de 1a Educación, en e1 año de 1978 (ver 

organograma\en loa anexos) especi~icaba el número de Secretarias~ 

Comisiones, etc. Pero en e1 año de 1986 se modiricó esta estruc-. 

tura por conveniencias po1iticas. 

Como rundamento de 1o antes dicho, transcr~bimos e1 Ar

ticulo 5o. Transitorio de 1os Estatutos de1 SNTE. 
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Articulo 5o.- Se conceden facultades especiales al Co

mí té Ejecutivo Nacional que resulte electo en este XI Congreso 

Nacional Ordinario, para que se ajuste la estructura y funciona

miento de los Organos de Gobierno del Sindicato, a las necesida

des de la Educación Nacional y a los requerimientos de las trans

rormaciones sociales que se presenten en nuestro país. 

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, el primero de 

febrero de mil novecientos ochenta, con motivo del XII Congreso 

Nacional Ordinario, se acuerda en el punto tercero lo siguiente: 

TERCERO (AMPLIACION DEL NUMERO DE SECRETARIAS DE - LOS 

COMITES SECCIONALES EN LOS ESTADOS Y DENOMINACION DE 

LAS MISMAS). 

Facúltese al Comité Ejecutivo Nacional, para que de -

acuerdo con las necesidades de cada Sección se amplie el número 

de Secretarias de los Comités Ejecutivos Seccionales en los Esta

dos, así como la denominación que convenga conforme a las funcio

nes que vayan a desempeñar. (Se registró en el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje el veinte de abril de mil novecientos 

ochenta y uno.) 

No importaría el número de Secretarias que tuviera el 

Sindicato, si los comisionados que estuvieran en ellas sus suel

dos ruaran pagados por el organismo sindical, pero esto no suce

de, sino que todas las comisiones las aprueba el Oficial Mayor 

de la Secretaria de Educación Pública, trayendo con esta medida 

un gasto enorme para la Federación. 

Al Sindicato le conviene inérementar hasta donde él -



quiera el número de SecretaT1as, porque en los Congresos son vo

tos a su favor. Así, también los tiene manipulados a sus comi

sionados que son bastantes, porque los esustan que si no se dis

cip1inan 1es suspenden 1a Comisión. A manera de ejemp1o tenemos 

que en e1 año de 1977 ó 1978, e1 Sindicato contaba con una Secre

taria de Organización y ahora son ocho y cada una de éstas con 

una gran cantidad de Comisionados, baste decir que hay un gran 

número de Secretarias de una u otra dependencia que ao1icitan su 

comisión a1 Sindicato y se 1a dan. 

IV.- E1 Comité Naciona1 de Vig1ancia. 

Ea órgano permanente de gobierno de1 SNTE, constituido 

para ve1ar e1 cump1imiento de 1as normas estatutarias, 1a conduc

ta de dirigentes y agremiados que af'ecte a1 Organismo Sindic.a.1 

y e1 correcto ejercicio de 1as ob1igac2ones y derechos de unos y 

otros. 

Estará integrada por: Presidente, Primer Secretario y 

Segundo Secretario y Sup1entes, que serán e1ectos en un Congreso 

Nacionai. Durarán en su cargo tres años. 

En cuanto a sus atribuciones y ob1igaciones de1 Comité 

Naciona1 de Vigi1ancia son 1as siguientes: 

I.- Cuidar e1 correcto ejercicio de 1os derechos y e1 

debido cump1imiento de 1as ob1igaciones, de carácter genera1, que. 

1os presentes Estatutos seña1an a 1os miembros de1 SNTE. 

II. - Cuidar que 1os integrantes de 1os Organos de Go

bierno de1 SNTE, en e1 desempeño de sus atribuciones y ob1igacio

nes, cump1an 1os ordenamientos re1ativos, contenidos en 1os pre-
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sentes Estatutos. 

III.- Cuidar que los integrantes de los Organos Auxi

liares del Comiti Ejecutivo Nacional del SNTE, en el desempe8o 

de sus atribuciones y obligaciones cumplan con los ordenamientos 

relativos, contenidos en los Estatutos. 

IV.- Velar porque, tanto los Organos de Gobierno Sindi

cal, como los miembros del SNTE, en general, cumplan las resolu

ciones y los acuerdos de los Congresos y Consejos Nacionales del 

Sindicato. 

v.- Revisar anualmente la Contabilidad General del Sin

dicato, a rin de comprobar si se encuentra al corriente y si las 

erogaciones se ajustan al Presupuesto de Egresos aprobado por el 

Consejo Nacional. El resultado de esa revisión será comunicado 

al Comiti Ejecutivo Nacional y, a travis de ista a los Comitls 

Ejecutivos Seccionales del SNTE. 

VI.- Cuidar que los rondas del Sindicato sean deposita

dos en la institución bancaria que orrezca mejores garantías. 

VII.- Enterarse de la expedición y vigencia de la rian

za que para caucionar el manejo de rondos, debe obtener el Secre

tario de Finanzas del Comitl Ejecutivo Nacional. 

VIII.- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordina

rias del Comiti Ejecutivo Nacional del SNTE, se8aladas en la --· 

rracción XV del artículo 84, de los Estatutos. En ellos, sólo 

tendrá derecho a voz. 

IX.- Sugerir al Comiti Ejecutivo Nacional del SNTE, 
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iniciativas tendientes a beneficiar a los miembros del Organismo 

Sindical. 

X.- Conocer y atender las quejas que por violación a 

los ordenamientos de los presentes Estatutos eleven los miembros 

del Sindicato contra integrantes del Comit6 Ejecutivo Nacional, 

de los Comit6s Ejecutivos Seccionales y de los Comit6s Ejecutivos 

Delegacionales del SNTE Y previas averiguaciones, dictar las dis

posiciones que procedan, a rin de encauzar, estatutariamente la 

vida sindical. 

XI.- Conocer y atender las quejas que, por violación 

a los ordenamientos de los presentes Estatutos, eleven los Comi

t6s Ejecutivos Seccionales y Delegaciones del SNTE contra inte

grantes del Comit6 Ejecutivo Nacional del Sindicato; y, previas 

averiguaciones, dictar las disposiciones que procedan, a fin de 

encauzar estatutariamente la actividad del Organismo Sindical. 

XII.- Conocer y atender las acusaciones que presente 

el Comit6 Ejecutivo Nacional del SNTE, relativas a violación de 

los ordenamientos contenidos en los presentes Estatutos como: 

deslealtad al Sindicato, indisciplina sindical, conducta dolosa 

o errónea, irresponsabilidad en las funciones, entorpecimiento 

del trabajo sindical, etc., en que incurran sus propios integran

tes, los de las Comisiones Nacionales, del Cuerpo de Coordinado

res, y de las demás Dependencias del Comit6 Ejecutivo Naciona1 

del Sindicato; y, previas averiguaciones, dictar las disposicio

nes que procedan, a fin de encauzar estatutariamente las activi

dades del Organismo Sindical. 
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Inciso represivo para la disidencia entendida ésta, que 

no están de acuerdo con la poli ti ca sindical de los dirigentes 

del SNTE. Como ejemplo tenemos la Coordinadora Nacional de Tra

bajadores de la Educación (CNTE), que algunos de sus dirigentes 

pertenecen al Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM) 

quien fuera uno de sus principales lideres el Profr. Othón Sala

zar y que fuera expulsado del SNTE por sus ideas revolucionarias. 

XIII.- Conocer, investigar y resolver, en definí ti va, 

los fallos dictados por las Comisiones de Honor y Justicia del 

SNTE, e·n los casos que establecen los presentes Estatutos. 

XIV.- Conocer, investigar y resolver, en definitiva, 

sobre las sanciones que señalen los Plenos de Representantes de 

Comí tés Ejecutivos Delegacionales, los Congresos Seccionales y 

el Comité Ejecutivo Nacional del SNTE. 

XV.- Confirmar, reconsiderar o resolver en definitiva, 

sobre las sanciones que hayan sido impuestas a los miembros del 

SNTE, de acuerdo con las facultades que le confieren los presen

tes Estatutos. 

XVI.- Aplicar, con base en la facultad que le conceden 

los presentes Estatutos, las medidas disciplinarias que procedan, 

a integrantes del Cuerpo de Coordinadores del SNTE, cuando por 

violación a los mandatos estatutarios, hayan sido acusados por 

el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

XVII.- Suspender en sus funciones, conjuntamente con 

el Comité Ejecutivo Nacional, en forma total o parcial, a un Co

mité Ejecutivo Seccional o Delegacional, en los casos a que se 
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refiere el Articulo 269 de los presentes Estatutos. (Ver el Comi

té Ejecutivo del SNTE). 

XVIII.- Suspender en sus funciones a integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional, de las Comisiones Nacionales o de -

otras Dependencias del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, suje

tándose a lo establecido en los presentes Estatutos. 

Este inciso no es aplicable, porque existe el control 

del grupo en el poder, y en este caso el de Jongi~ud Barrios está 

ocupando un 90% o 95% de los puestos del SNTE a nivel de direc

c~ón. 

XIX.- Resolver, juntamente con el Comité Ejecutivo Na

cional del SNTE, los problemas que sean sometidos a su estudio 

por este Organo de Gobierno Sindical, de acuerdo con los presen

tes Estatutos. 

XX.- Turnar al inmediato Congreso Nacional, los asuntos 

y problemas cuya solución competa a dicho Organo de Gobierno del 

SNTE. 

XXI.- Intervenir, cuando se suscite conflicto en los 

Congresos Seccionales, por desacuerdo en la elección de integran

tes de los Comités Ejecutivos. 

XXII.- Intervenir, en la toma de posesión de suplentes 

o de Comisiones Ejecutivas, cuando por decisión del propio Comité· 

Nacional de Vigilancia, haya sido dispuesta la destitución de in

tegrantes del Comité Ejecutivo Nacional o de un Comité Seccional, 

o de éste en su conjunto. 
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Esto sucede cuando ha.y indisciplina. de ·algún miembro 

o también cuando el grupo disidente, toma una. Sección Sindical, 

es entonces cuando se 1e desconoce. 

XXIII.- Intervenir, en asuntos, problemas y actos, de 

su competencia, que no hayan sido mencionados en el presente Ar

ticulo. 

XXIV.- Pedir al Comité Ejecutivo Nacional, a los Comi

tés Ejecutivos Seccionales y Delegacionales, y demás Dependencias 

del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, los inrormes que requie

ran para el mejor desempeño de las runciones que le señalan ·los 

presentes Estatutos. 

XXV.- Inrormar al Comité Ejecutivo Nacional y a loe Co

mités Ejecutivos Secciona.les y Delegaciones del SNTE, según pro

ceda, sus resoluciones y rallos, asi como los de las Comisiones 

de Honor y Justicia, Nacionales, Secciona.les y Delegacionales. 

En cuanto a la validéz de las sanciones y rallos de es

te Comité, está regulado por el Articulo llB. 

Articulo llB.- Las sanciones y rallos del Comité Nacio

nal de Vigilancia, tendrán validez, cuando hayan eido acordados 

por la mayoria de sus integrantes. 

Con el objeto de que quede más completo este tema que 

estamos tratando, veremos cuáles son los Organos Auxiliares de-· 

pendientes del Comité Ejecutivo Nacional y son: 
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I.- E1 Consejo Consu1tivo 

II.- E1 Cuerpo de Asesores 

III.- E1 Instituto Naciona1 de Ciencia de 1a Educación 

IV.- E1 Instituto de Superación Ideológica y Educa

ción Sindica1. 

V.- Las Comisiones Naciona1es 

VI.- E1 Cuerpo de Coordinadores 

VII.- La Contraloria 

VIII.- La Representación Sindica1 ante 1a Comisión Mix

ta de Esca1a:fón. 

Dichos órganos auxi1iares, son e1ectos por e1 Congreso 

Nacional de1 Sindicato y durarán en sus cargos tres años, podrán 

ser suspendidos en sus :funciones por e1 Comité Ejecutivo Naciona1 

de1 Sindicato, por violación de los ordenamientos contenidos en 

1os Estatutos, como: des1ea1tad a1 Sindicato, indiscip1ina sindi

ca1, conducta do1osa o ·errónea, irresponsabi1idad en 1as funcio

nes, estorbar e1 trabajo sindica1, etc. 

I.- E1 Consejo Consu1tivo. 

Es Órgano de consu1ta de1 Comité Ejecutivo Naciona1 de1 

SNTE, cuyas :funciones coordinará el Secretario General del Sindi

cato. 

Dicho consejo está supeditado a las decisiones de1 má

ximo jerarca de1 Sindicato. 

Se integrará por: Presidente, dos Secretarios y tantos 

voca1es como acuerde el Congreso Nacional de1 Sindicato. 
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Si no se determina el número de vocales, es con el ob

jeto de premiar a los grillos, a los disidentes, a los arribis

tas, y a los lambiscones que llegaron al Congreso. 

Como decíamos anteriormente, estin comisionados, y se 

auspicia la rlojera, además de incrementar el presupuesto de 

egresos de la SEP y de Programación y Presupuesto. 

Requisitos para los que rormen el Consejo Consultivo. 

I.- Haber ocupado el puesto de Secretario General del 

SNTE. (Es un premio para que no hagan nada, son sus vacaciones 

pagadas). 

II.- Tener reconocida capacidad, méritos y antecedentes 

relevantes en los trabajos del Sindicato. 

III.- Tener diez años de antigüedad, mínima, como miem

bros activos del SNTE. 

II.- El Cuerpo de Asesores. 

Es órgano técnico del Comité Ejecutivo Nacional del -

SNTE, cuyas runciones coordinará el Secretario General de dicho 

Organismo Sindical. 

Se integrará por: Presidente, dos Secretarios y tantos 

vocales como acuerde el Congreso Nacional del Sindicato. 

Requisitos para estar en este órgano técnico son: 

I.- Haber ocupado el puesto de Secretario General del 

SNTE. (Un Secretario del SNTE se puede eternizar. Ejem. 3 años 

como dirigente, lo cambian por otros 3 al Consejo Consultivo, 

otros 3 al Cuerpo de Asesores, etc.) 
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II.- Tener reconocida capacidad, méritos y antecedentes 

rel.evantea en el. Trabajo Sindical.. 

III.- Tener diez años de antigüedad, mínima, como miem

bro activo del. SNTE. 

III.- El. Instituto Nacional. de Ciencia de l.a Educación. 

Ea el. Organo Técnico Pedagógico del. Comité Eje cu ti vo 

Nacional. del. SNTE. Las funciones l.aa coordinará el. Secretario 

General. del. SNTE; estará integrado por: Director, dos Secretarios 

y tanto. vocal.ea como acuerde el. Congreso Nacional.; quienes no po

drán ser reel.ectoa para el. mismo cargo, (pero ai en otro) en el. 

periodo sindical. siguiente. 

Este Consejo ae integrará con miembros del. SNTE, que 

reúnan l.oa siguientes requisitos: 

I.- Estar en pl.eno ejercicio de sus derechos aindi-

II.-

cal.ea. · 

Tener distinguida capacidad profesional. y cul.tu

ral.. 

III.- Haber destacado en l.as actividades del. SNTE. 

El. Di~ector del. INCE, previo acuerdo del. Secretario Ge

neral. del. SNTE, podrá designar Asesores Técnicos del. propio Ins

tituto, quienes para ser nominados deberán reunir 1os anteriores 

requisitos. 

Son atribuciones y obl.igaciones l.as siguientes: 

I.- Estudiar l.a Ciencia de l.a Educación y l.as discipl.i

nas que con el.la se rel.acionen, para establecer, con base en 1a 
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Declaración de Principios del SNTE y en las resoluciones emitidas 

por las Conrerencias Nacionales de Educación del Sindicato, las 

tesis que en materia educativa, sustente el Organismo Sindical. 

II. - Elaborar un Plan General y Programa de Trabajo, 

los que se llevarán a la práctica, previa aprobación del Secreta

rio General del SNTE. 

III.- Orientar a los miembros del SNTE para que partici

pen en las reformas educativas que promuevan las autoridades del 

País, congruetes con el contenido rilosófico de la Educación Na

cional, producto de la Revolución Mexicana, y con los requerimien

tos del desarrollo integral del País. 

IV.- Promover la creación en las Secciones del SNTE, 

de Institutos Locales de Ciencia de la Educación, subsidiarias 

del propio Instituto Nacional y coordinados con él. 

V.- Establecer e incrementar las relaciones técnico-pe

dagógicas, con instituciones de investigación docente, tanto del 

país, como internacionales y nacionales de otros países. 

VI.- Promover y organizar, coordinadamente con el Se

cretario de Asuntos Profesionales del Sindicato, previo acuerdo 

con el Secretario General del SNTE, la reaización de eventos de 

carácter educativo, tales como: Con:ferencias, asambl.eas • mesas 

redondas, etc., tanto de jurisdicción nacional como seccional, 

en los que participen miembros del Organismo Sindical. 

VII.- Planear y Programar, previo acuerdo del Secreta

rio General.del SNTE y coordinadamente con el Secretario de Pla

neación Educativa del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, 
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las Conferencias Nacionales y Seccionales de Educación. 

VIII.- Promover y organizar viajes de los miembros del 

SNTE: dentro y fuera del país, con la finalidad de hacer estudios 

de carácter pedagógico. 

IX.- Estimular, mediante concursos de obras de carácter 

pedagógico, previo acuerdo del Secretario General del SNTE, la 

actividad creadora de los miembros del Sindicato y pugnar por el 

establecimiento, por parte de las Autoridades del País, del Pre

mio Anual de Educación, para otorgarlo al autor de la mejor obra 

técnico-pedagógica de cada año. 

X.- Obtener becas para los miembros del SNTE, a fin de 

que realicen estudios de mejoramiento profesional, en institucio

nes nacionales, internacionales y nacionales de otros países. 

Si es que llegan a conseguir becas, se las otorgan a 

sus incondicionales. 

XI.- Fomentar entre los miembros del SNTE, coordinada

mente con la Secretaría de Asuntos Profesionales del Comité Eje

cutivo Nacional del Sindicato, el estudio de la Ciencia de la -

Educación y de las disciplinas conexas, que les permita contri

buir al fortalecimiento de las bases de la Escuela Mexicana¡ con 

apego a la Declaración de Principios y Programa de Acción del -

SNTE, y respeto absoluto al contenido del Artículo Jo. Constitu

cional.. 

XII.- Promover, coordinadamente con el Secretario de 

Fomento Cultural del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, el enri-
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quecimiento del acervo bibliográfico, con obras de carácter peda

gico, tanto de la Biblioteca Central del Sindicato, como de las 

Bibliotecas Seccionales. 

Que tenga conocimiento actualmente no existen bibliote

cas del SNTE, ni la Central ni Seccionales en el D. F. 

XIII.- Promover el establecimiento de la Biblioteca Pe

dagógica del SNTE. 

IV.- El Instituto de Superación Ideológica y Educación 

Sindical. 

(ISIES) 

Las funciones de este Instituto, las coordinará el Se

cretario General del Sindicato, tiene como finalidad, adoctrinar 

a loa miembros, mediante el estudio, la investigación y la difu

sión; para que participen, individual y colectivamente, en la su

peración permanente de· las actividades sindicales, políticas y 

sociales. 

El ISIES, estará integrado por: Director, dos Secreta

rios y tantos vocales como acuerde el Congreso Nacional, quienes 

no podrán ser reelectos para el mismo cargo en el periodo si--

guien te. (Es válido el comentario que hiciéramos, en cuanto al 

número indeterminado de comisionados como vocales). 

Los requisitos para pertenecer al Instituto son: 

I.- Estar en pleno ejercicio de sus derechos sindi

cales. 

II.- Tener distinguida capacidad política, profesio-
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nal y cultural. 

III.- Haber destacado en las actividades del SNTE. 

El Director del ISIES, previo acuerdo del Secretario 

General del Sindicato, podrá designar Asesores del propio Insti

tuto, quienes, para ser nominados, deberán reunir los requisitos 

señalados anteriormente. 

Son atribuciones y obligaciones de los integrantes del 

ISIES las siguientes: 

I.- Promover. coordinadamente con el Secretario de -

Orientación Ideológica y Sindical del Comité Ejecutivo Nacional, 

la superación de los miembros del Sindicato, a rin de preservar 

e incrementar, mediante su participación cada vez más consciente 

y activa, la vida institucional, la ruerza unitaria y el presti

gio del Sindicato. 

II. - Fomentar entre los miembros del SNTE, el estudio 

y análisis del contenido estatutario, en los siguientes aspectos: 

a).-

b) --

c) .-

Declaración de Principios, Objetivos, Programas 

de Acción y Métodos de lucha del SNTE. 

Organización del SNI'E 

Derechos y Obligaciones de los miembros del SNTE 

d).- Atribuciones y obligaciones de los Organos de Go

bierno del SNTE y de sus integrantes. 

III.- Incrementar, entre los miembros del SNTE, el es

tudio de las Ciencias Políticas y Sociales, a rin de lograr una 

participación más activa y consciente, que contribuya al fortale

cimiento de las prácticas y de las instituciones democráticas -
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sustentadas en los principios que la Revolución Mexicana rijó en 

la Carta Magna. 

IV.- Elaborar un Plan General de Superación Ideológica 

y Sindical y los Programas de Trabajo respectivo; los que se lle

varán a la práctica, previa aprobación del Secretario General del 

SNTE. 

V.- Promover la creación, en las Secciones del SNTE, 

de Institutos Locales de Superación Ideológica y Educación Sindi

cal, subsidiarios del propio Instituto Nacional y Coordinados con 

él. 

VI.- Promover y organizar, coordinadamente con el Se

cretario de Orientación Ideológica y Sindical del Comité Ejecuti

vo Nacional, previo acuerdo del Secretario General del SNTE, la 

realización de con~erencias, mesas redondas, asambleas, etc., re

lativas a problemas de los miembros del Sindicato en particular, 

y de los trabajadores en general. 

VII.- Estimular e incrementar coordinadamente con el 

Secretario de Orientación Ideológica y Sindical del Comité Ejecu

tivo Nacional, la acción unitaria y disciplinada de los miembros 

del Sindicato, promoviendo su participación en las Asambleas De

legacionales, en los eventos para los que hayan sido electos re

presentantes, y en otros actos que realicen los Organos de Go-

bierno Sindical. 

VIII.- Promover, coordinadamente con los Secretarios 

de Relaciones Nacionales y de Relaciones Internacionales del Co

mité Ejecutivo Nacional, el rortalecimiento de actitudes de sola-

183 



daridad de los miembros del Sindicato, con los trabajadores de 

México y con los de otros paises. 

IX.- Establecer e incrementar, el intercambio de publi

caciones con organismos sindicales, tanto de1 País, como interna

cionales y nacionales de otros paises. 

X.- Promover y organizar, previo acuerdo del Secretario 

General del SNTE, viajes para que loe miembros del Sindicato es

tudien la organización y el runcionamiento de los organismos sin

dicales magisteriales y de trabajos en general, tanto de México 

como de otros paises. 

XI.- Obtener becas para que loe miembros del SNTE, 

realicen estudios de capacitación sindical, en instituciones na

cionales, internacionales y nacionales de otros paises. 

XII.- Dirundir entre loe miembros del SNTE, a través 

de los medios de comunicación masiva, los procesos históricos que 

han transrormado la vida de la Nación Mexicana, en sus aspectos: 

Laboral, politice y social, destacando dentro de ellas, la parti

cipación de los maestros y de sus organismos sindicales en parti

cular, aei como en general, de los organismos obreros y campesi

nos del pais. 

XIII.- Incrementar previo acuerdo del Secretario Gene

ral del SNTE, la actividad creadora de los miembros del Sindica

to, mediante concursos sobre tema de carácter sindical, politice 

y social. 

XIV.- Promover, coordinadamente con los Secretarios de 

Fomento Cultural y de Orientación Ideológica y Sindical del Comi-

184 



té Ejecutivo Nacional, el enriquecimiento del acervo bibliográri

co, tanto de la Biblioteca Central del Sindicato, como de las Bi

bliotecas Seccionales, con obras de carácter sindical, poli tic o 

y social. 

XV.- Coadyuvar previo acuerdo del Secretario General 

del SNTE, en las actividades que realice la Comisión Nacional Po

lítica del Sindicato. 

v.- Las Comisiones Nacionales. 

Son las que auxiliarán al Comité Ejecutivo Nacional en 

las labores sindicales, técnicas, sociales, cultuales, admi~is

trativas y jurídicas, que respectivamente les señalen los presen

tes Estatutos y son: 

I.- Comisión Nacional Política. 

II.- Comisión Nacional de Acción Extensiva Sindical. 

III.- Comisión ~acional de Asuntos de Trabajadores de la 

Educación Federalizados. 

IV.- Comisión Nacional Coordinadora de la Acción Ju ve-

nil. 

v.- Comisión Nacional del Patrimonio Sindical. 

VI.- Comisión Nacional de Mejoramiento Proresional. 

VII.- Comisión Nacional Editora 

VIII.- Comisión Nacional Técnica de Inmuebles Sindicales. 

IX.- Comisión Nacional Administradora de la Editorial 

del Magisterio "Benito Juárez". 

X.- Comisión Nacional de Fomento Artístico. 

XI.- Comisión Nacional Coordinadora de los Juegos Depor-
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tivos y Eventos Culturales. 

XII.- Comisión Nacional de Fomento Turístico. 

XIII.- Comisión Nacional de Asuntos de Trabajadores Jubi

lados y Pensionados. 

XIV.- Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Mé

dicos del ISSSTE. 

XV. - Ca.misión Nacional de Antecedentes Prot'esional.es y 

Alt'abetización. 

XVI.- Comisión Nacional de Becas e Inscripciones 

-XVII.- Comisión Nacional Administradora de Unidades de -

Servicios Sociales y Centros Vacacionales del SNTE. 

XVIII.- Comisión Nacional de Asuntos Jurídicos. 

De t~das estas Comisiones Nacionales, solamente algunas 

de ellas realmente 1.'uncionan, las demás son premios de carácter 

político. 

VI.- El Cuerpo de Coordinadores. 

Tiene como !'unción primordial coadyuvar con el Comité 

Ejecutivo Nacional, en las tareas de dirección y orientación sin

dicales que expresamente le encomiende dicho Organo de Gobierno 

del Sindicato, de acuerdo con las atribuciones y obligaciones que 

los Estatutos señalan. 

Se integra por; Un Coordinador General y siete Coordi

nadores Regional.es, la jurisdicción de las Secciones Sindicales 

ubicadas en la Entidad o Comarca siguientes: 

l.- Chihuahua, Durango, Comarca Lagunera y Coahuila~ 
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2.- Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí, Nuevo 

León y Tamaulipas. 

3. - Nayari t, Si na loa• Sonora, Baja Calii'ornia Norte y 

Baja Calii'ornia Sur. 

4.- Jalisco, Colima y Michoacán. 

5.- Guanajuato, Querétaro, México, Hidalgo, Puebla y 

Veracruz 

6.- Tlaxcala, Morelos, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

?.- Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

Son atribuciones y obligaciones del Coordinador Gene

ral, las siguientes: 

I.- Asumir la dirección de las actividades del Cuerpo 

de Coordinadores. 

II.- Orientar a los Coordinadores Regionales, de acuer

do con las disposiciones expresas del Secretario General del SNTE 

en los aspectos; sindical, político y social, a !'in de superar 

el desempeño de sus actividades. 

III.- Supervisar el trabajo sindical que realicen en 

la jurisdicción respectiva, los Coordinadores Regionales, previo 

acuerdo expreso del Secretario General del SNTE. 

Son atribuciones y obligaciones de los Coordinadores 

Regionales, las siguientes: 

I.- Atender y orientar a los Comités Ejecutivos Seccio

nales en su jurisdicción, sobre los acuerdos y disposiciones de 

carácter sindical, político y social que dicte el Comité Ejecuti-

187 



vo Nacional, ya sea directamente o al través del Coordinador Ge

neral. 

II.- Observar y vigilar que se cumplan las disposicio

nes y acuerdos de los Organos Superiores de Gobierno del SNTE en 

su jurisdicción. 

III.- Visitar, previo acuerdo del Secretario General 

del SNTE, las Secciones de su jurisdicción para observar directa

mente su runcionamiento general; orientar a los Comités Ejecuti

vos Seccionalea, a rin de lograr las mayor ericiencia en el tra

bajo sindical y el estricto cumplimiento de las disposiciones· es

tatutarias. 

IV.- Revisar, previo acuerdo expreso del Secretario Ge

neral del SNTE, el manejo de los rondas sindicales a su cargo de 

los Comités Ejecutivos Seccionales de su jurisdicción; y rendir 

un inrorme al citado Secretario General, sobre las irregu1arida

des que observe. 

V.- Intervenir cordialmente con el Secretario de Finan

zas, previo acuerdo del Secretario General del SNTE, en.las ges

tiones que ante los gobiernos de los Estados, realicen los Comi

tés Ejecutivos Seccionales de su jurisdicción, para obtener regu

larmente las participaciones que, por concepto de cuotización co

rresponden al Sindicato. 

VI.- Visitar, previo acuerdo del Secretario General del 

SNTE, los Comités EjecutivoR Delegacionales de las Secciones de 

BU Jurisdicción, para observar directamente .SU runcionamiento ge

neral y orientarlas, según proceda, de acuerdo con las indicacio-
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nea expresas del propio Secretario General, a rin de lograr la 

mayor ericiencia en el trabajo sindical. 

VII.- Inrormar de inmediato, al Secretario General del 

SNTE, a través del Coordinador General, sobre las irregularidades 

que se presenten en el trabajo de los Comités Ejecutivos Seccio

nales y sobre los conrlictos que se susciten entre las Secciones 

de su jurisdicción, a erecto de que el Comité Ejecutivo Nacional 

dicte las disposiciones que procedan. 

VIII.- Rendir un inrorme cada 90 dias, al Secretario 

General del SNTE, a través del Coordinador General, en el que de

be incluir, tanto las irregularidades que observe, como los con

rlictos que se susciten en las Secciones de su jurisdicción. 

VII.- La Contraloria 

Estará al rrente un Contralor, elec~o por el Congreso 

Nacional, dependerá directamente de la Secretaría General del -

SNTE. 

Son atribuciones y obligaciones del Contralor, las si-

guientes: 

I.- Recaudar con oportunidad, de la Dirección General 

de-·Pagos y del Departamento d.e Egresos de la Tesorería de la Fe

deración de la Secretaría de Programación y Presupuesto, mediante 

recibos y relaciones autorizados por el Secretario General y el 

de Finanzas del SNTE, las cantidades que por concepto de cuotiza

ción de sus miembros, deben cubrirse al Sindicato. 

II.- Verificar las liquidaciones mensuales que la Se-
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cretaría de Programación y Presupuesto hace al SNTE. 

III.- Vigilar el pago correcto de las cantidades que 

por concepto de cuotización de sus miembros, corresponden al Sin

dicato y, en caso de error u omisión, solicitar 1a recti~icación 

que proceda. 

IV.- Regist.rar las cantidades que por concepto de cré

ditos hipotecarios otorgados al SNTE, hayan sido abonadas al -

ISSSTE y, en caso de error u omisión, solicitar la rectiricación 

que proceda. 

V.- Comprobar el monto de las aportaciones mensuales 

que por cuotización, cubre el Sindicato a la FSTE y en su caso 

solic~tar la rectiricación que proceda. 

VI.- Recibir y controlar las cantidades que por concep

to de cuotización de sus miembros, deben cubrir las Secciones de 

Trabajadores de la Educación, Estatales, al Comité Ejecutivo Na

cional. 

VII.- Programar los gastos mensuales que se requieran 

para el mejor desarrollo de las actividades del Sindicato. 

VIII.- Controlar los gastos generales que originen las 

actividades del Sindicato. 

IX.- Tomar nota y rirmar, autorizando los recibos, rac

tuas y otros documentos comprobatorios de las cantidades que -

egresen de la Secretaría de Finanzas del SNTE, previamente autori

zadas por el Secretario de Finanzas y con el visto bueno del Se

cretario General del Sindicato. 
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X.- Ministrar a las Secciones de Trabajadores de la -

Educación, rederales, previo acuerdo del Secretario genera1 y e1 

de Finanzas del SNTE, con base en el Presupuesto General de Egre

sos aprobado por el Consejo Nacional, las participaciones que, 

por conc~pto de cuotas sindicales, correspondan a las citadas 

Secciones y deducir las cantidades que procedan, por créditos o 

anticipos otorgados¡ estas participaciones deberin destinarse a 

las actividades sindicales. 

XI.- Girar en la primera quincena de cada mes, por con

ducto de la institución bancaria o crediticia que acuerde el Co

mité Ejecutivo Nacional, a las Secciones de Trabajadores de la 

Educación, rederales, la cantidad que les haya sido asignada, por 

concepto de participaciones sindicales. 

XII.- Cubrir a las Secciones del SNTE las cantidades 

que, por concepto de subsidio o anticipo, hayan acordado el Se

cretario General y el dé Finanzas del Sindicato, y, previo acuer

d~ ae los citados Secretarios, abonar las condonaciones que pro

cedan. 

XIII.- Revisar y autorizar las nóminas quincenales de 

compensaciones a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, 

y de gastos asignados a Secretarios Auxiliares, y a los miembros 

comisionados en tareas administrativas, ticnicas y manuales que 

colaboran en las oricinas y dependencias del Sindicato. 

XIV.- Disponer lo que proceda, a rin de que con oportu

nidad, se paguen los impuestos predial.es, el consumo de energía 

eléctrica y de agua, los servicios telerónicos, y los gastos de 
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mantenimiento de los edificios del SNTE. 

XV.- Exigir los recibos de las participaciones y subsidios a 

ias Secciones asi como los recibos o comprobantes de toda erogación que ~ 

acuerde o reaiice, el Comité Ejecutivo Nacionai. 

XVI.- Vigilar que se mantenga al corriente la contabi

lidad general del Comité Ejecutivo Nacional y que el Departamento 

de Contabilidad elabore oportunamente, el informe mensual del mo

vimiento de fondos. 

XVII.- Vigilar constantemente las actividades de la 

Proveeduría General, y cuidar que disponga de los materiales, 

útiles y equipos necesarios; así como inrormar oportunamente. a 

la Secretaria de Finanzas y en su caso a la Comisión Nacional del 

Patrimonio Sindical, de los movimientos de activo fijo que se -

realicen por conducto de la Proveeduría General. 

XVIII.- Controlar y verificar la aplicación de los pre

supuestos que, por acuerdo del Secretario General del SNTE, se 

asignen a la Editorial del Magisterio "Benito Juirez" y a las -

Unidades de Servicios Sociales y Centros Vacacionales, propiedad 

del SNTE. 

XIX.- Proveer, previo acuerdo del Secretario General 

y el de Finanzas lo necesario para el desarrollo de las activida

des recreativas, sociales y culturales, que realicen las Secreta

rias y Dependencias del Comité Ejecutivo Nacional. 

XX.- Proveer lo necesario a la Oficialía Mayor, a fin 

de que logre el mejor desempeño de sus actividades y el cabal -

cumplimiento de sus obligaciones. 
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El inciso VIII rei'erente a la Representación Sindical 

ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, lo trataremos en 

el siguiente punto. 

5. 3. - Su participación en la Comisión Nacional Mixta 

de Escalaf.'ón. 

Dentro de los Estatutos del SNTE en el artículo 9 refe

rente al programa de acción y en especial el inciso XXI encontra

mos un punto a desarrollar que trata de1 sistema escalafonario. 

Articulo 9.- El programa de acción del Sindicato Nacio

nal de Trabajadores de la Educación comprende las siguientes ta

reas generales y especificas. 

XXI.- Pugnar por la revisión periódica de la legisla

ción escalafonaria y su complimiento, a fin de que ésta garantice 

plena y constantemente, el derecho de ascenso de los trabajadores 

de la educación. 

Esta disposición no es otra cosa sino solo cump1ir con 

el mandato Constitucional del Inciso VIII del apartado B del Ar

ticulo 123 que dice: "Los trabajadores gozarán de derechos de es

calafón a fin de que 1os ascensos se otorguen en ~unción de los 

conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condicio

nes, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso 

en su familia. 

Como se verá más adelante, este principio casi nunca 

se aplica en el Sector de las Bellas Artes, por falta de conoci-
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mientas de las personas encargadas en la Comisión de esta área. 

En cuanto a los derechos de los maestros el artículo 

29 de loa Estatutos del SNTE señala en su inciso IV el apoyo del 

Sindicato para el pro~esor en cuanto a su ascenso escalaronario. 

Artículo 29-- Son derechos de los miembros del Sindica-

to. 

IV~- Ser apoyados por el Sindicato para lograr los as

censos escalaronarios, que legal y justamente les corresponda. 

Anteriormente explicamos en loa Organos Nacionales de 

Gobierno del SNTE, que el principal, es el Congreso Nacional y 

que éste, dentro de sus racultades que marca el articulo 77 rrac

ción I son las siguientes: 

I.- Elegir y remover a los integrantes del Comité Eje

cutivo Nacional, del Comité de Vigilancia, del Consejo Consulti

vo, del Instituto Nacional de Ciencias de la Educación, del Ins

tituto Nacional de Capacitación Sindical, Política y Social, de 

las Comisiones Nacionales del Cuerpo de Coordinadores, de la Re

presentación del SNTE ante la Comisión Nacional Mixta de Escala

rán, al Oricial Mayor y al Contralor del Comité Ejecutivo Nacio

nal. 

Anteriormente decíamos que el órgano ejecutor de los 

puntos que se aprueben en el Congreso Nacional• 1e corresponde 

al Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, y así encontramos que den

tro de una de sus obligaciones. está la de remover a los repre-
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aentantes del SNTE ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, 

así lo establece la fracción VII del Articulo 86 de loa Estatutos 

del SNTE, aunque para nosotros es una contradicción como lo vere

mos más adelante. 

Articulo 86.- Son atribuciones y obligaciones del Com~

té Ejecutivo Nacional, además de las establecidas en el Capitulo 

VII de estos ordenamientos, las siguientes: 

VII.- Designar y renovar las Comisiones Permanentes o 

Temporales que se requieran para la atención de los asuntos sin

dicales, y remover a los representantes del SNTE ante la Comisión 

Nacional Mixta de Escalafón, al Oficial Mayor y al Contralor del 

Comité Ejecutivo Nacional, y, según corresponda, hacerlo del co

nocimiento del Congreso o Consejo Nacionales siguientes. 

Decimos que es una contradicción porque anteriormente 

vimos que es e1 Congreso Nacional., el encargado de remover a 1os 

representantes del SNTE, ante la Comisión Nacional Mixta de Esca

lafón; pero también el Articulo 86 fracción VII, se le otorga fa

cultades al Comité Ejecutivo Nacional para remover a los repre

sentantes del SNTE, ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón. 

En mi concepto deberá decir que sólo por muerte o incapacidad de 

los representantes electos 

Ejecutivo Nacional, estará 

en el Congreso 

facultado para 

Nacional, el Comité -

nombrar nuevos repre-

sentantes que serán en calidad de provisionales. 

La participación del SNTE, en el aspecto escalafonario 

seria directa con la reforma antes indicada porque quien estuvie-
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ra como representante ante la Comisión Nacional Mixta de Escala

~ón sa1dría e1ecto de un Congreso aunque más adelante veremos có

mo el SNTE maneja los Congresos. 

Ya especí~icamente le corresponde, en nuestro caso, a 

la Secretaría de Trabajo y Conrlictos de Niveles especiales y que 

actualmente específicamente hay una Secretaría para Bellas Artes. 

y veamos qué nos dice el Artículo 92 rracción VI de los Estatutos 

del Sindicato. 

Articulo 92.- Son atribuciones y obligaciones del Se

cretario de Trabajo y Conrlictos de Niveles Especiales, además 

de las señaladas en el Capitulo V de los presentes Estatutos, las 

siguientes: 

VI.- Vigilar el cumplimiento irrestricto de la Legisla

ción Esclafonaria. 

Cuando vimos cuáles eran los órganos auxiliares del Co

mité Ejecutivo Nacional del SNTE, encontramos a la Representación 

Sindical ante la Comisión Nacional Mixta de Escalarán y sino la 

tratamos anteriormente, ~ue para darle una correcta ubicación con 

la secuencia que estamos 11evando. 

Recordando decíamos que dicha representación es electa 

en un Congreso Nacional, pero también decíamos que el Comité Eje

cutivo Nacional, podrá cambiarlos cuando así lo decidan, y en el 

artículo 119 de los Estatutos nos dice que es un Organo Auxiliar 

del GEN del SNTE. 
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Articulo 119.- Son Órganos auxiliares del Comité Ejecu

tivo Nacional del SNTE, los siguientes: 

I .•••••••••••• • •••••.•••••••••••••••••• • •••• • •••••• • ••• 

VIII.- La Representación Sindical ante la Comisión Na

cional Mixta de Escalafón. 

En cuanto al número de representantes del SNTE, en la 

la Comisión Nacional Mixta de Escalafón veamos qué nos dice el 

siguiente articulo. 

Articulo 187.- Los Representantes del SNTE, en la Comi

sión Nacional Mixta de Escalafón, serán tanto como señale el Re

glamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la Se

cretaria de Educación Pública¡ sus funciones sindicales estarán 

coordinadas por el Secretario General del Sindicato. 

En el Reglamento a que hace referencia, aunque se de

termina un número, deja un amplio margen para que se pueda aumen

tar el número de representantes, de acuerdo con 1as necesidades 

del servicio. 

En cuanto a las atribuciones y obligaciones de loa Re

presentantes del SNTE, en la Comisión Nacional Mixta de Escala

fón, las encontramos en el Articulo 188 de los Estatutos Sindica

les. 

Articulo 188. - Son atribuciones y obligaciones de los 

Representantes del SNTE, en la Comisión Nacional Mixta de 'Escala

fón, las siguientes: 
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I.- Tener la representación del SNTE, en la Comisión 

Nacional Mixta de Escalarón. 

II.- Presentar y sostener, en el seno de 1a Comisión 

Nacional Mixta de Escalarón, las tesis que sobre materia escala

ronaria sustente el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu

cación. 

Los Secretario Nacionales, están sujetos a la poJ.Ítica 

que en materia escalaf'onaria diga eJ. Comité Ejecutivo Nacional. 

deJ. Sindicato. 

III.- Vigilar eJ. cumplimiento irrestricto de la Ley.Fe

deral. de J.os Trabajadores aJ. Servicio deJ. Estado y deJ. Reglamento 

de EscaJ.af'Ón de los Trabajadores aJ. Servicio de la Secretaria de 

Educación PúbJ.ica. 

IV.- Atender a J.os miembros deJ. SNTE, en sus asuntos 

y probJ.emas escalaronarios. 

Bien lo dice J.a rracción, sol.amente atender pero no que 

resueJ.van J.os probJ.emas de J.os miembros deJ. SNTE. 

V.- Mantener J.a inviolabiJ.idad de J.as conquistas esca

laronarias emanadas de la Ley o de J.a costumbre, en ravor de J.os 

miembros del Sindicato, quedándoles prohibido concertar acuerdos 

o pactos, que en alguna ~arma menoscaben esas conquistas. 

VI.- Inrormar al Secretario GeneraJ. del SNTE, las irre

guJ.aridades en que incurrieren, tanto J.a Comisión Nacional Mixta 

de EscaJ.arón como las Autoridades de J.a Secretaria de Educación 

PúbJ.ica, en J.os asuntos y problemas de carácter escaJ.af'onario de 
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1os miembros de1 Sindicato. 

VII.- So1icitar de 1os Organos de Gobierno de1 SNTE y 

de sus Dependencias, 1a inrormación necesaria que requiera 1a 

tramitación de asuntos y reso1ución de prob1emas esca1aronarios 

de 1os miembros de1 Sindicato. 

VIII.- Procurar que 1a Comisión Naciona1 Mixta de Esca-

1arón, so1icite a 1os miembros de1 SNTE, 1os documentos y prue

bas que requieran 1a tramitación de sus asuntos y 1a reso1ución 

de sus prob1emaa eaca1aronarioa. 

IX.- Inrormar a 1aa Secciones de1 SNTE, a través de1 

Comité Ejecutivo Naciona1 sobre asuntos y prob1emaa eacaiarona

rioa de carácter genera1, inherentes a 1os miembros de1 Organismo 

Sindica1. 

X.- Mantener inrormadoa a 1os Organoa de Gobierno de1 

SNTE, sobre e1 trámite .de 1os asuntos y prob1emaa sometidos a1 

conocimiento de 1a Comisión Naciona1 Mixta de Esca1afón. 

XI.- Informar cada seis meses, a1 Secretario Genera1 

de1 SNTE, sobre asuntos y prob1emas que 1es competen como Repre

sentantes de1 Sindicato ante la Comisión Naciona1 Mixta de Esca-

1afón. 

En resumen, cuando surge un prob1ema esca1afonar~o en 

a1gún sector, e1 Secretario General de1 SNTE, es e1 que dice la 

última pa1abra, pero éste a su vez, solicita 1a información a1 

Secretario Genera1 de una Sección, éste al Secretario de Trabajo 

y Conf1ictos de 1a especia1idad que corresponda y éste la recoja 

a1 Secretario General de una Delegación Sindica1. Una vez que 
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se pusieron de acuerdo, el Secretario General de una Sección le 

dice al Secretario Nacional, lo que debe de hacer. Si surgiera 

algún conflicto, quien decide en definitiva es el Secretario Ge

neral del Comiti Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de -

Trabajadores de la Educación. 

5.4.- La Sección 10 del SNTE. 

Es la Sección políticamente mis poderosa de todas las 

que agrupa el SNTE, llega a tanto su fuerza y experiencia de sus 

elementos, que son a los que mandan a cualquier parte del inte

rior de la República cuando existe algún problema fuerte que la 

Sección Local no pueda resolver; y junto con las Secciones 9, 11 

y 36 forman un bloque tan fuerte que es en donde descansa la es

tructura sindical y tambiin donde radica el control político del 

SNTE. 

La Sección en cuanto a la jerarquía que ocupe. en los 

órganos de gobierno del Sindicato, como lo viiramos anteriormen

te, es el VII lugar, pero en la realidad es el V, porque los ple-. 

nos de representantes de Comitia Ejecutivos Delegacionales están 

controlados por la Sección, y en cuanto al Congreso Seccional de 

antemano ha sido preparado. 

Articulo 11.- El Sindicato Nacional de Trabaje.dores de 

la Educación, para los erectos legales y de su rigimen interno, 

se estructura en la forma siguiente: 

I.- Con Delegaciones sindica.les. 

II.- Con Secciones sindicales. 

Principiaremos por el punto II o sea con las Secciones 
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sindicales, para después tratar el punto uno. 

Pero ¿qué será una Sección Sindical? 

Las Secciones sindicales son unidades orgánicas del -

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, formadas por 

el conjunto de trabajadores que integran las Delegaciones sindi

cales de una entidad federativa o región del país que lo amerite. 

Ahora bien, en cada entidad federativa o región señala

da en los estatutos, en vigor funcionará una Sección Sindical, 

integr~da exclusivamente con las Delegaciones Sindicales consti

túidas por trabajadores de la Educación, dependientes del Gobier

no Federal, de las empresas del sector privado cuyas institucio

nes escolares estén incorporadas a la Secretaría de Educación Pú

blica y de los organismos federales de servicio público descen

tralizados. 

En cada Estado de la República, podrá funcionar una -

Sección Sindical integrada, exclusivamente, con las Delegaciones 

sindicales constituidas por Trabajadores de la Educación depen

dientes de los gobiernos estatales y municipales, así como tam

bién, de las empresas privadas, cuyas instituciones escolares es

tén incorporadas a los sistemas educativas estatales y para los 

estados dónde la educación esté federalizada, solo habrá una Sec-

ción sindical. En las entidades donde ex:!.stan condiciones que 

lo permitan y así lo exprese la mayoría de los trabajadores de

pendientes de los sistemas educativos mencionados anteriormente, 

aún cuando 1a educación no está ~edera1izada, runcionará una sola 

Sección sindical. 
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Para eJ. Distrito FederaJ. runcionará estas cuatro Sec

ciones" SindicaJ.es. 

I .- Una con J.as deJ.egaciones sindicaJ.es consti tui.das 

por J.os trabajadores docentes de Educación PrepriDJaria y PrilDa

ria, dependientes de J.a Secretaría de Educación P6blica J.lalDada 

9 deJ. SNTE. 

II .- Una con las delegaciones sindicaJ.es consti tu!das 

por J.os trabajadores docentes, con servicio en el Distrito Fede

raJ., de Educación Postprimaria, de Educación Física y de Educa

ción A~tistica, en todas sus t'ormas y niveJ.es dependientes de J.a 

Secretaria de Educación P6bJ.ica. Esta Sección es la J.O deJ. SNTE. 

III.- Una con las delegaciones sindicaJ.es constituidas 

por trabajadores; adm~nistrativos, prot'esionaJ.es no docentes, es

peciaJ.istas, obreros y deJ. servicio auxiliar de intendencia, eon 

servicio en eJ. Distrito Federal, adscritos a las diversas depen-

dencias de la Secretaria de Educación P6blica. Se 1e conoce como 

Sección 11 de1 SNTE. 

IV. - Una con las de1egaciones sindicalei!a con e ti tui.das 

por trabajadores: docentes de todos los niveles educativos, admi

nistrativos 1 pro.t'esionales no docentes 1 especialistas 1 obreros 

y del servicio auxiliar de intenden~ia, de las Escuelas Particu-

1ares incorporadas, sujetos a la Ley Federal del Trabajo. 

conoce como Sección 43. 

Se le 

Es importante seña1ar que los asuntos inherentes a los 

trabajadores de 1a educación, jubilados y pensionados, estos ten

drán un representante ante el Comité Ejecutivo de la Sección qo-
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rrespondiente, seleccionado por el propio Comité, de una terna 

que propondrán los trabajadores jubilados y pensionados. 

Una vez que hemos ubicado a la Secci6n 10, dentro de 

las cuatro que operan en el Distrito Federal, nos concentramos 

en el punto II, la secci6n más fuerte en lo rererente a la polí

tica sindical de toda la República Mexicana y que es piedra fun

damental del SNTE. 

En cuanto al domicilio legal de toda Secci6n del SNTE, 

estará en la capital de la entidad redera ti va o regi6n ubicada 

en su jurisdicci6n, en el caso de la Secci6n 10 será el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, el Comité Ejecutivo Seccional es 6rgano de 

gobierno sindical que representa el interés general de los traba

jadores de la educaci6n dentro de su respectiva jurisdicci6n; es 

responsable de que se cumplan los ordenamientos de los Estatutos; 

las disposiciones de los 6rganos superiores de gobierno del SNTE 

y las reso1uc~ones de las asambleas correspondientes. 

El Comité Ejecutivo de la Secci6n 10 en cuanto al núme

ro de Secretarías para el período 1980-83 estuvo integrado de la 

siguiente manera: 

COMITE EJECUTIVO DE LA SECCION 10 DEL SNTE. 

1980 1983 

Secretario General 

Secretario de Trabajo y Conrlictos de Escuelas Secunda

rias. 

Secretario de Trabajo y Conrlictos de Escuelas Secunda-
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rias Técnicas. 

Secretario de Trabajo y Conrlictos del IPN. 

Secretario de Trabajo y Conrlictos de Educación Normal 

Secretario de Trabajo y Conrlictos de Centro de Estu

dios Tecnológicos. 

Secretario de Trabajo y Conrlictos de otros Niveles 

Secretario de Organización 

Secretario de Finanzas 

Secretario de Créditos 

Secretario de la Vivienda 

Secretario de Previsión y Asistencia Social 

Secretario de Asuntos Proresionales 

Secretario de Conciliación Sindical 

Secretario de Asuntos Jurídicos 

Secretario de Relaciones 

Secretario de Orientación Ideológica y Sindical 

Secretario de Promociones Económicas 

Secretario de Acción Social 

Secretario de Promoción Educativa y Artística 

Secretario de Pensiones y Jubilaciones 

Secretario de Asuntos de Pensionados y Jubilados 

Secretario de Propaganda e Inrormación 

Secretario de Fo~ento Deportivo 

Secretario de Actas y Acuerdos 

Secretario Particular 

Oricial Mayor 
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En cuanto al incremento del número de Secretarías que 

actualmente tienen las Secciones Sindicales, es para un mayor -

control político. 

Para la Secretaría de Educación Pública, esto de ningu

na manera es conveniente, porque cuantas horas de trabajo se van 

a comisionar. Esto no debe ser posible por la crisis en la que 

está el país y si se crean más Secretarías por cuestiones de la 

grilla, que los salarios los pague el Sindicato. 

Para una mayor claridad, veamos en cuántas Secretarías 

se incrementaron para el período 1986-1989. 

Secretario General 

Secretario de Trabajo y Conflictos de Escuelas Secunda

rias Diurnas 

Secretario de Trabajo y Conflictos de Escuelas Secunda

rias para Trabajadores y Telesecundarias. 

Secretario de Trabajo y Conflictos de Escuelas Secunda

rias Técnicas 

Secretario de Trabajo y Conflictos del IPN 

Secretario de Trabajo y Conflictos de Formación, Actua-

lización y Mejoramiento Docentes 

Secretario de Trabajo y Conflictos de Educación Técnica 

Terminal. 

Secretario de Trabajo y Conflictos de Educación Física.· 

Secretario de Trabajo y Conflictos del INBAL 

Secretario de Organización de Escuelas Secundarias 

Diurnas. 
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Secretario de Organización de Escuelas Secundarias para 

Trabajadores y Tslesecundarias. 

Secretario de Organización de Escuelas Secundarias Téc

nicas. 

Secretario de Organización del IPN. 

Secretario de Organización de Formación, Actualización 

y Mejoramiento Docentes. 

Secretario de Organización de Educación Técnica Termi-

nal. 

Secretario de Organización de Educación Física. 

Secretario de Organización del INBAL. 

Secretario de Finanzas. 

Secretario de Créditos 

Secretario de la Vivienda 

Secretario de Previsión y Asistencia Social 

Secretario de .Desarrollo Académico 

Secreta.ria de Asuntos Profesionales 

Secretario de Conciliación Sindical 

Secretario de Asuntos Jurídicos 

Secretario de Relaciones 

Secretario de Orientación Ideológica y Sindical 

Secretario de Promociones Económicas 

Secretario de Acción Social 

Secretario de Fomento Cultural 

Secretario de Fomento Deportivo 

Secretario de Pensiones y Jubilaciones 

Secretario de Pensionados y Jubilados 
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Secretario de Propaganda e Información 

Secretario de Actas y Acuerdos 

Oficia1 Mayor 

Secretario Particular "A" 

Secretario Particular "B" 

Secretario Privado 

Resumiendo diremos que el Comité Ejecutivo de la Sec

ción 10, para el período 1980-1983, constaba de un Secretario Ge

nerai, .24 Secretarios, un Secretario Particular y un Oficia1 Ma

yor. En total 27 elementos. 

Para el periodo de 1986-1989, consta de un Secretario 

General, 34 Secretarios, dos Secretarios Particulares, un Secre

tario Privado y un Oficial Mayor. En total 39 elementos, su in

cremento fue de 12 Secretarios sin contar con la gran cantidad 

de Comisionados que cada Secretario tiene. 

En cuanto a la elección y duración de un Comité Ejecu

tivo Secciona1. será en un Congreso Seccional y durará en su car

go tres años. También en dicho Congreso se nombra un suplente pa

ra cada Secretario ·electo que dicho sea de paso nunca o casi nun

ca funciona. 

Ahora bien, son atribuciones y obligaciones del Comité 

Ejecutivo Seccional, ias siguientes: 

I.- Efectuar sesiones ordinarias de Comité po~ lo menos 

una cada mee, y extraordinarias, cuando asuntos importantes y ur

gentes así lo requieran. 
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Las ordinarias cuando existen problemas en algún sector 

y las extraordinarias cuando los conrlictos han llegado a un 1í

mi te que ponga en peligro a 1aSección, pero es raro que esto su

ceda, porque 1os que ocupan 1as Secretarlas, cuando menos una ma

yoría son de los que llaman de línea sindical. 

II.- Convocar a Congresos ordinarios y extraordinarios 

de 1a Sección, previa autorización del Comité Ejecutivo Nacional. 

Lo de la autorización es para el manejo plítico que se 

le da a 1os Congresos. Si tienen el control se lleva a cabo, y 

sino se 11eva bastante tiempo la celebración del Congreso. Ejem.: 

Oaxaca y Chiapas. 

III. - Convocar a plenos ordinarios de representantes 

de Comités Ejecutivos Delegacionales, previa autorización del Co

mité Ejecutivo Nacional. 

IV.- Formular las convocatorias a 1os Congresos y Ple

nos aludidos en 1as dos rracciones anteriores y someterlas a con

sideración de1 Comité Ejecutivo Nacional, con la debida oportuni

dad. 

v.- Organizar conrerencias de estudio y de educación 

sindical, previo acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 

VI·.- Orientar a las delegaciones sobre la debida apli

cación de las normas estatutarias y dem~s disposiciones emanadas 

de los órganos superiorea de gobierno sindical, mediante instruc

ciones ciaras y·· precisas. 

Como van a orientar a Comités Ejecutivos De1·egacionales 
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sobre las disposiciones estatutarias si bastantes Secretarios del 

Comité Ejecutivo Seccional lea hace falta orientación y conoci

mientos politice sindical. 

VII.- Dirigir e impulsar las actividades sindicales de 

las delegaciones. 

En este punto cabe hacer mención de un grupo de profe

sores que están comisionados a la Sección 10 y que se les llama 

personal de Apoyo, anteriormente era conocido como cuerpo de vi-

sitadores. Su función consiste en ser orejas del sindicato, de-

cimoa esto, porque a cada profesor que integra el personal de -

apoyo, le corresponde andar visitando centros de trabajo, con ia 

finalidad según ellos de llevarles información de laa actividades 

sindicales que se van a realizar o ya se llevaron al cabo, pero 

el fin primordial es el de detectar cuáles centros de trabajo dan 

problemas a la organización y ver o detectar qué profesores son 

de linea sindical o de ia disidencia. 

VIII.- Mantener permanente comunicación con los comités 

delegacionales para conocer y coadyuvar en la solución de sus -

problemas. 

Por lo general de un sector sale electo un profesor pa

ra ocupar una Secretaria en la Sección 10, y es como ae da la -

comunicación con.los demás comités ejecutivos del Sector. 

IX.- Designar laa Comisiones de Honor y Justicia suje

tándose a lo establecido en el capitulo XVIII de loa Estatutos. 

X .• - Colaborar con el Instituto Nacional de Ciencia de 
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Educación, con el. Instituto Nacional 

Social. y Pol.1 ti ca y demás dependencias 

cional., que asi lo sol.iciten. 

de Capacitación Sindical., 

del. Comité Ejecutivo Na-

Nos hubiera gustado haber realizado el e.nál.isis de las 

funciones que tienen todos l.os Secretarios ya especlf'icamente, 

pero esto nos llevará a une. posibl.e disgregación del. tema, por 

esta razón solamente veremos las runciones del Secretario que se 

relaciona con el mismo. 

En l.os estatutos del. SNTE del. año de 1982, no se in-

clula l.e. Secretaria de Trabajo y Conf'l.ictos de otros nivel.es· que 

era l.a Secretaria que se encargaba de l.os problemas del INBA, ac

tualmente como viéramos anteriormente que se han creado varias 

Secretarlas de Confl.ictos, quedando una específicamente para re

sol.ver los probl.emas de los profesores dsl INBAL. 

En la práctica quien decide si se mueve el. Escal.af'ón 

en algún Sector, es el. Secretario General de Sección, y todavia 

más el.aro el. Secretario Nacional. de l.a Comisión Nacional. Mixta 

de Escalafón l.e coneul.ta si se debe mover o nó. Qué triste que 

un organismo autónomo designado por Congreso, esté sujeto a l.a 

decisión de un dirigente de Sección. 

5.5 •• - La Del.egación Sindical.. 

Es un órgano de gobierno del. Sindicato y son unidades. 

orgánicas del. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 

formadas por l.os miembros adscritos e. una zona escol.ar de Ense

ñanza Preprime.rie. o Prime.ria, o e. cada centro de trabajo Postp~i

me.rio, Administrativo o Extra.escolar. Se constituirán con l.O -
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miembros como mínimo cuando las Secciones tengan .menos de mi1 -

miembros; con 20 cuando las Secciones tengan entre mil uno y dos 

mil quinientos; con 30, cuando las Secciones tengan entre dos mil 

quinientos uno y cinco mil; con 40, cuando cuenten con más de -

cinco mil miembros. 

Puede autorizarse la rormación de dos o más delegacio

nes con loa trabajadores de una misma zona escolar de enseñanza 

primaria o preprimaria, o en cada centro de trabajo postprimario, 

administrativo o extraescolar, cuando las condiciones geográricas 

o administrativas así lo requieran y siempre que las delegaciones 

por constituirse cuenten con los mínimos establecidos antes men

cionados y, previa conrormidad de los Comités Seccional y Delega

cional correspondientes. En las zonas o centros de trabajo que 

tengan menos de los mínimos establecidos en el artículo anterior 

y que por lo mismo no constituyan una Delegación Sindical• los 

trabajadores podrán designar a uno de sus miembros como su repre

sentante sindical, quien atenderá los asuntos de carácter laboral 

de sus representados. 

Es importante hacer notar que sino está conrorme el Co

mité Ejecutivo Seccional, con la política sindical que lleva la 

delegación sindical que solicita su beneplácito, no se le otorga. 

Esto no debe ser, porque si cubren los requisitos para la rorma

ción de una delegación sindical se le debe admitir. 

En cuanto al domicilio legal de toda delegación del -

SNTE, estará.: 
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I.- Dentro de la jurisdicción de la zona escolar pre

primaria o primaria; o 

II.- En cada centro de trabajo postprimario, administra

tivo o extraescolar. 

El sector de las Bellas Artes queda encuadrado en el 

punto II y pienso que en los Estatutos del SNTE se debe mencionar 

quedando: 

II.- En cada centro de trabajo postprimario, Escuelas 

Proreaionales del INBA, Escuela Superior de Educa

ción Física, administrativo o extraescolar. 

Esta modiricación es en base que las Escuelas de Arte 

rebasan el límite poatprimario. 

En lo rererente a sus obligaciones y atribuciones del 

Comité Ejecutivo Delegacional nos lo indica el Capítulo VIII de 

los Estatutos del SNTE. 

Artículo 42.- El Comité Ejecutivo Delegacional es órgano de go

bierno sindical que representa el interés general de loa trabaja

dores de la educación, dentro de su respectiva jurisdicción; es 

responsable de que se cumplan los ordenamientos de estos Estatu

tos, las disposiciones de loa órganos superiores de gobierno sin

dical y las resoluciones de sus asambleas delegacionales. 

La rorma en que se encuentran organizados loa Comités 

Ejecutivos Delegacionalea nos lo indica el artículo 43 de los Es

tatutos del SNTE. 

Artículo 43.- El Comité Ejecutivo Delegacional lo inte

grarán: Secretario General, Secretario de Organización, Secreta-
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rio de Trabajo y Conrlictos, Secretario de Finanzas Y Secretario 

de Acción Social. 

Se estab1ecen cinco Secretarías pero por cuestiones po

líticas que no las señalan los Estatutos, se aceptan un sinnúmero 

de Comisiones o Asesores. 

En cuanto a la Eorma de e1ecci6n, serán electos en la 

asamblea general de su jurisdicción, de acuerdo con lo estableci

do en el Articulo 32 de loa Estatutos; y su ejercicio sindical 

será de dos años. 

Articulo 32.- Loa dirigentes que integren loa órganos 

permanentes de gobierno sindical, serán electos en asamblea con

vocada para tal erecto, conEorme a las normas estatutarias y re

_glamentoa del SNTE. 

Loa requisitos de los miembros del sindicato para ocu

par alguna de las Secretarlas en loa Comités Ejecutivos Delega

cionales, Seccionales o Nacionales, nos lo indica el articulo 29 

rracción XXIV incisos a) al r). 

Articulo 29.- Son derechos de los miembros del Sindica-

to: 

XXIV Ocupar cargos en los comités ejecutivos sindica

les, si reúnen los siguientes requisitos: 

a).- Estar en pleno ejercicio de sus derechos sindica

les. 

b).- Tener l8 años cumplidos. 
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c) .- Radicar en l.a jurisdicción sindical. que se va a 

representar asi como tener en l.a misma el minimo 

de un año, como miembro activo. 

d).- Tener más de un año como miembro activo del. orga

nismo sindical., cuando se trate de comités del.ega

cional.es. 

e).- Tener tres años como miembro activo del organismo 

sindical., cuando se trate de comités ejecutivos 

seccionales. 

r).- Tener más de cinco años como miembro activo del. 

organismo sindical., cuando se trate de puestos del 

Comité Nacional.. 

Dentro de l.a estructura sindical., l.as del.egaciones sin

dical.es son la base, por eso l.a Sección Sindical por lo general 

tiene buenas relaciones con los Comités Ejecutivos Delegaciona

les. Estas De1egaciones, so conrorman por sectores, por ejemplo: 

El. sector de Educación Física se compone por todas las delegacio

nes sindical.es de esa especialidad, o como la del Sector del Ins

tituto Nacional de Bel.las Artes, compuesto por las delegaciones 

sindicales del. área del arte y asi sucesivamente. Esto l.o hacen 

para tener un mejor control. de l.as áreas de trabajo que l.es co

rresponde a los Secretarios Secciona1es. 

En el Congreso Seccional l.es otorgan un lugar a deter

minado Sector, para que se pongan de acuerdo con el. objeto de ver 

qué delegado ocupará una cartera en el. Comité Ejecutivo Seccio

na1, pueden darse dos o más carteras además de Comisiones, pero 
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esto fue determinado con anterioridad por altos jerarcas del Sin

dicato que para tal determinación tomaron en cuenta la discipli

na sindical. 

La estructura es piraruidal, el Secretario General del 

Comité Ejecutivo De1egaciona1 controla a la base de su centro de 

trabajo y si el Secretario Seccional logra controlar a su Sector, 

esto le valdr¡ su permanenc~a en la estructura sindical ademie 

de ser disciplinado. 

También son importantes los Comités Ejecutivos De1ega

ciona1es de todos los Sectores, porque el Secretario General de 

Sección, debe rendir su informe de actividades al Pleno de Re-

presentantes de Comités Ejecutivos De1egaciona1es, quien se le 

deberá aprobar en lo general y en lo particular o rechazarlo. 

Pero como hiciéramos el comentario anteriormente, ya trabajaron 

de antemano el Secretario Seccional con su Sector respectivo para 

que no surja ningún problema en el Pleno y sea aprobado e1 infor

me por mayoría, porque la disidencia existe aunque ésta sea mino

ritaria. 

Para terminar este tema el SNTE adoptó internamente el 

sistema político presidencialista para dirigir su organismo sin

dical, porque ah! se hace lo que dice su presidente vitalicio de 

Vanguardia Revolucionaria que entre paréntesis viene siendo un 

Sindicato dentro de otro con características facistas que dirige 

el profesor y Lic. Carlos Jongitud Barrios, quien en el sexenio 

del presidente José López Portillo, impusiera como Secretario Ge

neral del SNTE a su yerno Ramón Martinez Martín. 
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ORGANOGRAMA REAL DEL PODER EN EL S.N.T.E. 

CARLOS JONGUITOD BARRIOS, PRESIDENTE 
VITALICIO DE VANGUARDIA 

REVOLUCIONARIA 

SECRETARIOS NACIO
NALES DEL S.N.T.E. 

SECRETARIO GENERAL 
DEL . 

S. N. T. E. 
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SECRE:r .11.RIOS 
GENERALES DE 
SECCIONO:$ 

SECRE'r..\RIOS 
SECCIOHALES 

SECRETARIOS 
GENERALES DE 
LEGACIONALES 

SECRETARIOS DE 
Í.EGACIONALES -

BASE MAGISTERIAL 
DEL CENTRO DE -
TRABAJO. 



SECCIONES FEDERALES 

No. de Sección 

2 Baja Cal.i.t'ornia Norte 

3 Baja Cal.i.t'ornia Sur 

5 Coahuil.a 

6 Col.ima 

7 Chiapas 

8 Chihuahua 

9 Distrito Federal. 

1.0 Distrito Federal. 

1.1. Distrito Federal. 

l.2 Durango 

!3 Guanajuato 

1.4 Guerrero 

1.6 Jalisco 

!7 Val.l.e de Tol.uca 

20 Nayarit 

21 Nuevo León 

23 Puebl.a 

25 Quintana Roo 

26 San Luis Potosí 

27 Sinal.oa 

28 Sonora 

3l Tl.axcal.a 

32 Veracruz 

33 Yucatán 
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No. de Sección 

34 

35 

36 

Zacatecas 

Región Lagunera (Coahuila-Durango) 

Valle de México 

Hacen un total de 27 Secciones Federales que en el Cen

so del año 1977-1978 nos daban 346 848 trabajadores de la Educa

ción. 

SECCIONES FEDERALIZADAS 

No. de Sección 

15 

22 

24 

30 

Hidalgo 

Oaxaca 

Querétaro 

Tamaulipe.s 

Censo del año. 1977-J.978. 

ciones Federe.J.izadas 57 716. 

TotaJ. de miembros en J.as Sec-

SECCIONES UNICAS 

No. de Sección 

J. 

4 

18 

J.9 

29 

Censo 1977-1978. 

Unics.s 50 7J.J.. 

Aguas calientes 

Campeche 

Michoacán 

More los 

Tabasco 

Total de miembroa en las Secciones 

218 



SECCIONES ESTATALES 

No. de Sección 

37 

38 

39 

40 

42 

44 

45 

47 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

Baja California Norte 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Jalisco 

Nayarit 

Nuevo León 

Puebla 

San Luis Potosi 

Sinaloa 

Sonora 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

Censo 1977-1978. Total de Trabajadores de la Educación 

al Servicio de los Gobiernos de las Secciones Estatales 91 774. 

DISTRITO FEDERAL PARTICULARES 

No. de Sección 

43 Distrito Federal 

Censo 1977-1978 Total de miembros activos 1307. 
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CUADRO RESUMEN 

SECCIONES SON: 

36 TOTAL EN EL SISTEMA FEDERAL 

4 TOTAL EN EL SISTEMA FEDERALIZADO 

18 TOTAL EN EL SISTEMA ESTATAL 

1 TOTAL EN EL SISTEMA PARTICULAR 

TOTAL DE MIEMBROS ACTIVOS DEL SNTE 

TOTAL DE SECCIONES 

TOTAL DE DELEGACIONES 

TOTAL DE CENTROS DE TRABAJO 
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55 

4 526 

1 058 

439 435 

2 573 

105 041 

1 307 

548 356 



C A P I T U L O VI 

ORGANIZACION ACADEMICA ACTUAL 

Antes de terminar su periodo presidencial el Lic. José 

López Portillo, emite un Acuerdo: primeramente, por la terrible 

desorganización académica que imperaba e impera en el Instituto, 

además del administrativo, y segundo por la gran cantidad de es

cuelas medias o como 10. indica el Acuerdo medias superiores, que 

al crearse al vapor no tomaron en cuenta su regulación académica. 

Aunque creo que también se debió para apoyar espec!ri

camente al que era Subdirector General de Música y Danza, que en 

aquel entonces ya se sentía Director del INBAL, puesto que era 

apoyado plenamente por la Sra. Carmen Romano de López Portillo. 

Cuando ae sabe quiénes aon los colaboradores del presi

dente De 1a Madrid, ae aplaude la decisión de cambiar los cuadros 

en la Subdirección General de Música y Danza, porque las decisio

nes de dicho runcionario eran insoportables. Con esta medida ae 

truncaba au P1~n Nacional de la Música, que sólo él y un pequeño 
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grupo de colaboradores lo conocían. 

A inicios de Sexenio se designa en la Secretaria de -

Energía y Minas e Industria Paraestatal, al Lic. Francisco Labas

tida Ochoa, ahora designado para ocupar la Gubernatura de Sinaloa 

y el Nepotismo llegó al INBAL, con la designación de su hermano 

a un Departamento que le crean. 

cación e Investigación Artística. 

La Subdirección General de Edu-

Hasta esta racha, n6 se han dado a conocer públicamente 

los Manuales de Organización y de Procedimientos, para conocer 

cuál e~ la nueva estructura administrativa del Instituto y sola

mente se amparan bajo e1 Acuerdo que a cont~nuación vamos a ana

lizar para hacer lo que les dé la gana. 

6.1.- Acuerdo del presidente José López Portillo por 

el que las instituciones y escuelas de educación media superior 

y superior dependientes en forma d1recta o como órganos descon

centrados de la Secretaria de Educación P6b1ica, propondrán al 

Titular del Ramo, para su aprobación, la organización académica 

que habrá de regir en ella. 

Como es nuestra costumbre analizaremos su i'undamento jurídico.Ar

ticulo 89, rracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 38, rracción I, de la Ley Orgá

nica de la Administración P6b1ica Federal; 2, 5, 7, 15, 19, Frac

ciones I, II, IV y VI y 24, rracciones I y II, 29, 45 y 49 de la 

Ley Federal de Educación, y 9 de la Ley para la Coordinación de 

la Educación Superior. 
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La rracción I del articulo 89, se reriere a las racul

tades y obligaciones del Presidente: 

Articulo 89, se reriere a las racultades y obligaciones 

del Presidente: 

Articulo 89.- Las racultades y obligaciones del Presi

dente son las siguientes: 

r.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Con

greso de la Unión, proveyendo en la esrera administra ti va a su 

exacta observancia. 

El poder ejecutivo no lo rorman el Presidente y los Se

cretarios de Estado, sino que éstos Últimos son simplemente cola

boradores inmediatos de aquel. Aunque muchas de sus decisiones 

no son ni pueden ser en la práctica órdenes directas del Presi

dente, sin embargo, en un sistema presidencial como e1 nuestro, 

los actos de los Secretarios son en derecho actos del Presidente 

o de la Presidenta como en el sexenio de López Portillo. 

Articulo JB.- Fracción I de la Ley Orgánica de la Admi

nistracibn Pública Federal, que se reriere a las atribuciones de 

los asuntos que se le encomindan a la S.E.P. 

Articulo JB.- A la Secretaria de Educación Pública, co

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I .- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas 

oriciales, .incorporadas o reconocidas: 

Es una racultad inherente a la Secretaria de Educación 

Pública que no merece mayor comentario. 
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También argumenta como rundamento jurídico 1os siguien

tes articu1os de 1a Ley Federa1 de Educación que se entienden por 

s:!. so1os. 

Articu1o 2.- La educación es medio rundamenta1 para ad

quirir, transmitir y acrecentar 1a cu1tura; es proceso permanente 

que contribuye a1 desarro11o de1 individuo y a 1a transrormación 

de 1a sociedad y ea factor determinante para 1a adquisición de 

conocimientos y para formar a1 hombre de manera que tenga sentido 

de so1idaridad aocia1. 

Articu1o 5.- La educación que imparta e1 Estado, ·sus 

organismos descentra1izados y 1os particu1ares con autorización 

o con reconocimiento de va1idéz oricia1 de estudios, se sujetarán 

a 1os principios estab1ecidos en e1 articu1o 3 de 1a Constitución 

Po1itica de 1os Estados Unidos Mexicanos y tendrán 1as siguientes 

fina1idades. 

Continúan XVI fracciones que no requieren mayor comen-

tario. 

Articu1o 7.- Las autoridades educativas deberán, perió

dicamente, eva1uar, adecuar, amp1iar y mejorar 1os servicios edu

cativos. 

Articu1o 15.- E1 Sistema Educativo Naciona1 comprende 

1os tipos e1ementa1, medio y superior, en sus moda1idadea eaco1ar 

y extraesco1ar. 

En estos tipos y moda1idades podrán impartirse cursos 

de actua1ización y especia1ización. 
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El Sistema Educativo Nacional comprende, además• la -

educación especial o la de cualquier otro tipo y modalidad que 

se imparta de acuerdo con las necesidades educativas de la pobla

ción y las características particulares de loa grupos que la in

tegran. 

Articulo 19.- El Sistema Educativo Nacional está cons

tituido por la educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares, con autorización o con reco

nocimeinto de validez oficial de estudios. Este Sistema funcio

nará con l~s siguientes e1ementos: 

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.-

Los educandos y loa educadores. 

Los planes, programas y métodos educativos. 

Articulo 29.- La Federación podrá celebrar con loa Es

tados y loa Municipios convenios para coordinar o unificar los 

servicios educativos. 

Articulo 45.- El Contenido de la educación se definirá 

en los planea y programas, las cuales se formularán con miras a 

que el educando: 

I.- Desarrolle su capacidad de observación, análisis, 

interrelación y deducción. 

II.- Reciba armónicamente loa conocimeintos teóricos 

y prácticos de la educación¡ 
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III.- Adquiera visión de lo general y de lo particular. 

IV.- Ejercite la rerlexión crítica. 

V.- Acreciente su aptitud de actualizar y mejorar los 

conocimientos; y 

VI.- Se capacite para el trabajo socialmente útil. 

Artículo 49.- Para ejercer la docencia dentro de cada 

uno de los tipos que comprende el sistema educativo nacional, los 

maestros deberán satisracer los requisitos que señalen las auto-

ridades competentes. 

También se basa en la ley para la Coordinación de la -

Educación Superior. 

Artículo 9.- El establecimiento, extensión y desarrollo 

de instituciones de educación superior que propongan las depen

dencias de la Administración Pública Federal Centralizada, reque

rirán aprobación previa de la Secretaria de Educación Pública, 

con 1a que se coordinarán en :Los aspectos académicos. 

Se debería de agregar siempre y cuando se cumplan con 

los requisitos de la Ley de Proresiones así como de su Reglamen-

to. 

A continuación veremos los considerandos, que para una 

mayor claridad, 1oa párrafos se. numeraron. 

C O N S I D E R A N D O 

1.-Que· el considerable desarrollo que ha alcanzado la edu

cación super'i.or en nuestro país, sobre todo en las Últimas déca

das, se ha traducido en la creación de un gran número de institu

ciones de enseñanza media y superior, que dependen en rorma di-
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recta o como órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación 

Pública. 

Primeramente el Congreso ha olvidado decir qué carreras 

necesitan título para su ejercicio profesional, y esto es urgente 

determinar; Segundo, no se pueden crear un gran número de insti

tuciones de Enseñanza Superior sino cumplen con 1o expresado an

teriormente, porque esto es lo que va a hacer que un Título tenga 

reconocimiento en toda la República. Se hace notar que no esta

mos en contra del derecho que tiene el individuo para trabajar, 

sino que no se expidan títulos sin tener un fundamento jurídico 

ni académico. 

2.- Que la interprdtación de las disposiciones que ri

gen al Sistema Educativo Nacional, en concordancia con el espíri

tu del articulo 3 Constitucional, determina que la autoridad edu

cativa tiene facultad legal para intervenir en la aprobación de 

los diversos aspectos del régimen académico del personal docente, 

de investigación y de difusión, que presta sus servicios en las 

instituciones de educación media superior y superior que dependen 

en rorma directa o como Órganos desconcentrados de la Secretaría 

de Educación Pública. 

Es una facultad de la Secretaría de Educación Pública, 

en lo que se refiere a la aprobación de los diversos aspectos del 

régimen académico del personal docente. Pero veamos cuáles son 

esos diversos aspectos del régimen académico. 

J.- Que dentro del concepto académico, entre otros as

pectos queda comprendido lo relativo a planes y programas de es-
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tudio, determinación de los contenidos de libros de texto y con

sulta, derechos y obligaciones de los estudiantes, mecanismos de 

ingreso, promoción y permanencia del persona1 académico. así como 

aquellas otras instituciones que para el f'ortalecimiento de la 

actividad académica le son propias a dicho personal. 

De todo ello• está bien, pero en cuanto al mecanismo de 

ingreso, promoción y permanencia del personal académico, son de

rechos laborales y no académicos que se rigen por el apartado B 

del articulo 123 Constitucional, que contiene los principios rec

tores de la relación de trabajo entre el Estado y los servidores 

públicos. Asi lo indica la f'racción VII, VIII, IX, del menciona

do articulo. 

Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al ef'ecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social para el trabajo, conf'orme a 

la J.ey. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a l.as bases si

guientes, deberá expedir leyes sobre el. trabajo las cuales regi

rán. 

B).- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del -

Distrito Federal y sus trabajadores. 

VII.- La designación del personal se hará mediante sis

temas que permiten apreciar los conocim~intos y aptitudes de los 

aspirantes. 

bl.ica; 

El Estado organizará escuelas de Administración Pú-

VIII. - Los ·trabajadores gozarán de derechos de escalaf'Ón 
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a rin de que los ascensos se otorguen en ~unción de los conoci

mientos, apitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, ten

drá prioridad quien represente la única ruente de ingreso en su 

ramilia.. 

IX.- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o ce

sados por causa justiricada, en los términos que rije la Ley. 

Como nos damos cuenta, en lo re~erente a la permanencia 

de los proresores no especirica que si existe suspensión, ésta 

deberá ser por causa justiricada. 

También es aplicable el artículo 43 rracción I segundo 

p~rraro, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Artículo 43. - Son obligaciones de loe titulares a que 

ee reriere el Artículo lo. de esta Ley. 

I .... • .. • • • ........ • .. • .................. • . • • .. • . • • . • • • 

Para los erectos del párraro que antecede, en cada una 

de las dependencias se rormarán los escalaronee de acuerdo con 

las bases establecidas en el Título Tercero de esta Ley: 

Este ascenso también se encuentra reglamentado en el 

Titulo Tercero de esta Ley. También lo ordena el Artículo 38, 

Fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral. 

Articulo 38.- A la Secreta.ría de Educación Pública co

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I • • • . • . • • • • • • • • . • . • • • • • • • • • . • • . • • . • .. • • • • • .. • • • • • • • • • • • 

XI.- Mantener al corriente el escalarán del magisterio 
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y el seguro del maestro, y crear un sistema de compensaciones y 

estimules para el profesorado; atendiendo a las directrices que 

emita la Secretaria de Programación y Presupuesto sobre el siete

ma general de administración y desarrollo personal; 

El ascenso escalaronario del magisterio ea un derecho 

constitucional. En este acuerdo propondrán al titular del ramo 

la organización acad6mica, pero se les olvida quizás no de mala 

Eé, que el ascenso escalaronario es un derecho laboral y no aca

d6mico y que existe una Comisión Nacional Mixta de Escalafón que 

seria él organismo encargado de instrumentar el ascenso del pro

fesor y no lo que este acuerdo pretende que es, eliminar a la Co

misión Nacional Mixta de Escalafón y al Sindicato. 

4.- Que corresponde a la Secretaria de Educación Públi

ca unificar y dar congruencia a las directrices sobre esta mate

ria, en beneficio de las instituciones de educación medía supe

rior y superior que forman parte del Sistema Educativo Nacional, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

De estos considerandos creo que no se debe tomar en -

cuenta lo relativo al ingreso, promoción y permanencia del profe-

sor~ porque no entra en lo académico sino en lo laboral. Lo dis-

cutíble seria solamente en cuanto al ingreso y para ello se debe

ría formar una comisión tripartita, autoridades, un profesor de 

la institución, representante de la academia que se trate y otro 

por parte del Sindicato. 

Pasemos ahora a comentar los artículos: 

ARTICULO PRIMERO.- Las instituciones y escuelas de edu

cación medía superior y superior dependentes en forma directa o 
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como órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Públi

ca, propondrán al Titular del Ramo para su aprobación, la organi

zación académica que habrá de regir en ella. 

Con este artículo se amparan las autoridades de la Sub

dirección General de Educación e Investigación Artística, paré. 

hacer lo que quieran. Aunque se les olvida que todavía no lo -

aprueba el Secretario de Educación Pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los f'ines del articulo ante-

rior, el Secretario de Educación Pública determinará qué autori

dades de dicha Dependencia intervendrán en la atención de los·as

pectos de organización académica de las instituciones de educa

ción media superior y superior relacionado con: 

I.- Establecimiento de planes y programas de estudio. 

Hasta esta f'echa f'altan todavía que se aprueben progra

mas en algunas áreas en el Conservatorio Nacional de Música, Y 

en la Escuela Superior de Música la desorganización ha sido· to

tal.. 

II.- Determinación de los contenidos de libros de texto 

y consulta. 

III.- Establecimiento de niveles, categorías y requisi

tos para el personal académico; 

Este inciso lo desarrollaremos en el siguiente tema. 

IV.- Mecanismos de ingreso, promoción y permanencia del 

personal académico. 

Ya dimos nuestra opinión con respecto a estos puntos. 
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V.- Reglamentación del tiempo completo, medio tiempo, 

tres cuartos de tiempo y personal contratado por hora, semana, 

mes. 

La reglamentación que se hizo por la Subdirección Gene

ral de Educación e Investigación Artística resultó absurda, tal 

parece que la copiaron de otro modelo sin tomar en cuenta las ca

racterísticas especíricas de los proresores de Música. 

VI.- Mecanismos de evaluación del desempeño del perso

nal académico. 

Viene siendo lo que antes eran las richas de trabajo. 

VII.- Reglamentación de las actividades académicas del 

año sabático; 

VIII.- Reglamentación de las actividades de preparación 

docente y a ~ines en su caso; 

IX.- Designación de runcionarios con racultades ejecu-

ti vas; 

X.- Procedimientos de selección e ingreso de los estu

diantes, y derechos y obligaciones de los mismos, y 

XI.- Los demás de naturaleza análoga, que sean a rines 

o necesarios para el desarrollo de las actividades de docencia, 

investigación o dirusión enlas instituciones de educación media 

superior y superior. 

La rracción IX es importantísima porque nombra runcio-

narios con racult~des ejecutivas. Con este artículo se crea una 

estructura burocrática la Subdi~ección General de Educación e In-
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vestigación Artística. Se crean departamentos que resultan repe

titivos porque ya estaban establecidos en la Ley Orgánica del -

INBAL. Con esta medida se duplicaron funciones administrativas 

y trajo por consecuencia que había dos jefes en distinta oficina 

pero con igual jerarquía. 

Tal parece que en el INBAL, se hace caso omiso de la 

Simplificación Administrativa de la que tanto pregona el Gobier

no. 

Transitorios 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-

ción. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan 

a este ordenamiento. 

En cuanto al ~egundo transitorio debería decir que no 

se ap1ica este acuerdo mientras no se oponga a 1as leyes v~gen~es 

de la materia. 

En resumen, considero que fue un Acuerdo que se emitió 

por razones políticas y no académicas, porque se le quiso favore

cer al Subdirector de M6sica y Danza de aque11a época para que 

hiciese 1o que quisiera, y lo hizo, pero con más resultados nega

tivos que positivos. 

Se vivió una época de repres~ón a quien no acatara sus 

decisiones, pero afortunadamente sus planes y programas de estu

dio a nivel nacional, resultaron un fracaso. 
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Ahora con la creación de la Subdirección General de -

Educación e Investigación Artística, se están apoyando en este 

Acuerdo para hacer lo que quieran, pero van a f'racasar porque 

desconocen la situación del Artista y del Arte en México. 
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Lunes 29 de noviembre de 1982 DIARIO OFICIAL Primera Seccl6a · '11 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo por el que las instituciones y escuelas de Que corresp>nde a Ja Secretaria de Educa-
educación media superior y superior. depen- ción Pública unificar y dar conanaencta a las di
dientes en forma directa o como órganos des- reclrices sobre esta materia, en beneficio de las 
concentrados de la Secretaria de Educación instituciones de educación media s~rior y su
Póblica, propondrán al titular del ramo, pa- perior que forman parte del Sistema Educativo 
ra su agrobación. la organización académica Nacional, he tenido a bien expedir el siguiente: 
que ha rá de regir en ella. ACUERDO · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi- ARTICULO PRIMERO.-Las lnatituciones 
dencia de Ja República. y escuelas de educación media superior y supe

rior dependientes en forma directa o como órga
nos desconcentradoa de la Secretarla de Educa-.JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons

titucional de los Estados Unidos Mexicanos. en 
eiercicio de Ja facultad que me confiere el artJcu

.. t >,fracción 1 de la Constitución Politica de los 

~'!:trc~:~ f~a~~~~nr le f.i'l!un8:~~~ ~~ 
la Administración Pública Federar: 20 .• so .• 7o .• 
15. 19, Fracciones I, 11, IV y VI. y 24. fracciones 1 

~~1éi!9~U:;9p'!~!ª1~J,!";d'i';;':~i~~ ~~y;ªE~6.:'J 
ción Superior, y 

CONSIDERANDO 

Que el considerable desarrollo que ha alcan-

~6r'! ~~~~oba"=.n~!;.'g!:,J.!~~ a'!:'dl§':~ 
que habrá de regir en ella. 

ARTICtlLO SEGUNDO.-Para 1 .. fines del 
articulo anterior. el Secretario de Educación Pti-

::!:~e~";,~t~~~~o~~~l't ~~~ 
pectos de la organización aca~mica de las insti
tuciones de educación media superior y superior .. 
relacionados con: 

!.-Establecimiento de planes y programas 
de estudio; 

:!J'1: ~ ~c:i~~°a~uSk!~~~ ~~~tr:;.~~id':,b!~ brosl~;-._~f!r;1~~:1a ~e Jos contenldaa de li-
la creación de un )P"an número de instituciones 
de enseftanza media superior Y superior. que de- 111.-EstabJecimiento de niveles, categorfas 
penden en forma directa o como órganos descon- y requisitos para el personal acad~mico; 
centrados de la Secretarla de Educación Nbli-
ca. JV.-Mecanismos de ingreso, promoción y 

· permanencia del penonal acadánico. 
Que la interpretación de las dispc;JSiciones 

que rigen al Sistema Educativo Nacional, en con- V .-Reglamentación del tiempo completo. 
>rdancia con el esplritu del articulo 30. Consti- medio tiempo tres cuartos de tiempo y personal 

"ucional, detei-mina que la autoridad educativa contratado po¡. hora·semana-mes· 
tiene facultad legal para intervenir en la aproba- • 
ción de los diversos aspectos del régimen aca- Vl.-Mecanismos de evaluación del desem-
fe'::ff:s~'i!. ':u'":~i;.ae!.:!.~~~~:!ic\~e:~ifa~c:~tf. pefto del personal académico: 
tuciones de educación mec:fia superior y superior VU.-Realamentación de las actividades 
que dependen en forma directa o como órganoe académicas del aft.o sabático· 
desconcentrados de la Secretaria de Educación • 
Pllblica. Vlll.-Reglamentación de las actividades de 

Que dentro del concepto de académico, entre preparación docente Y afines. en su caso; 
otros aspectos queda comprendido lo relativo a IX.-Designación de funcionarios con facu) .. 
planes y pr~ramas de estudio. determinación tades ejecutivas· 
de los contenidos de libros de texto r consulta. • 
derechos y obligaciones de I~ estudiantes, me- X.-Procedimientos de selección e ingreso 
canismos de ingresos. promoción y permanencia de los estudiantes. y derechos y obligaciones de 
del ~rsonal académico. asi como aquellas otras los mismos y 
instituciones que P".lra el fortalecimiento de la • 
calidad académica le son propias a dicho perso- Xl.-Los demás de naturaleza análoga. que 
nal, Y sean afines o necesarios para el desarrollo de las 
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activi~d~ dt: docencia. investjgación o difusión SEGUNOO . ....:.Se derogan las disposiciones 
~:~C\.~a~~~~~tuc1ones de educación media superior que se opongan a este ordenamiento. 

TRANSITORIOS Dado en Ja !"esidencia de! Poder ~jecuti\·o 
Federal. en Ja crndad de México. Distrito Fede· 
ral, a los veinticuatro dlas del mes de noviembre 
de l~.-José Ló~z Porllllo.-Rübrica.-EJ Se
cretario de Educación Pública, F~rnando Sola· 
na.-RUbric.a. 

SECRETAHIA DE L.-\ HEFOH.:\IA AGHARIA 

N>licilud de iniciación del expediente de nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse 
se denominará La Mezcalcra, Municipio dr 
Etchojoa. Son. 

Al margen un selJo con el Escudo Nacional. 
que dice: Estados Unidos Mcxicar'Js.- Secreta
rja de Ja Reforma Agraria.-Dirccción General 
de Procedimientos Agrarios.-Subdirecc1ón de 
:".C.P.E.-Ref.: XV 209 •'C". 

Exp.: ''La Mezcalera•·. 

~S~~; =s~~~~~~oa · 
Vista la documentación relativa a J.a sohc1-

tud ¡;mra ~ creación de un. N1;1e,,.o <;entro de Po
blación E31da) ~ue de constituirse se denominará 

;:i:o ~~e~i:;: ~u~e~J"b~i{~~~~~~~~i~':J~1; t~~ 
reccion General de Procedimientos Agrarios. re
mitió a la Subdirección de Nuevos Ccnrros de Po
bJación Ejidal. mediante oficio 15396 de 6 de abriJ 
de 1982, en términos del ArUculo 328 de l.a Lev 

~~d~ª~uid=~ah:g~;~!:<iicfO ~J: e'~~j~~J~ 
de Ja misma, de acue~o a las facultades que Je 
otorga Ja Fracción VI del ArUcuJo 20 del Regla
mento Interior vigente; téngase por formulada 
Ja solicitud de referencia en Jos términos sigujen
tes; 

C. Delegado de la Secretarla de Ja Reforma 
Agraria.-Los suscritos. radicados en El Pobla
do EJ Sahuaral. municipio de Etchojoa. Estado 
de Sonora, por carecer en Jo absoluto de terrenos 
propios, a usted atentamente solicitamos con 
fundamento en Jos Artfculos 198, 200, 201. 202 y 
327 y demás relativos de Ja Ley Federal de Re
forma Agraria, Ja creación de un Nuevo Centro 
de Población Ejidal, manifestando bajo protesta 

~~~~~r ~=~~~n 't':tebfi~~°:s ~j~Jlli5j~~5e la~~~ 
rra.-AJ constituirse el Nuevo Centro de Pobla
ción Ejidal se denominará .. La Mezcalera''; pa
ra Jo cual con fundamento en Jo que establece el 

~f6J:!ºa}~raec~Ó~il:s~::JíO:~~~~~~s ~rr:~:!~ 
ria de Ja Reforma Agraria seftale.-De conformi
dad con los ArUculos 17 y 18 de la Ley Agraria, 

~~~~W~;!':is :u~~t.~itg1~:ii1~ /:~~~f:rPEj:C~~i~ 
vo, Jos que bajo protesta de decir verdad satisfa
cen Jos requisitos establecidos por el Ar

0

Ucu10 19 

de la misma Ley.-Pres1C1ente: Aureliano Valen· 
zuela B.-Suplente: AndrCs Granados \'alenzue· 
J.a.-Secrclario: Julio Garcfa Ramos.-Suplen· 
te: Enrique Reyes López.-Vocal: Alexia Higue
ra Yocupicio.-SupJente: Julio Barbón l\.tén-

~:7¡~-:;:i~tT~ºG:O~~ar~~n~~·e s:t!¡1~1;.~5~~~ 
con Ja intervención del Representante de Ja Se
cretaria de la Reforma Agraria.-En cumpli
m icnlo a lo establecido por el Articulo 327 de · 
Ley Federal de Reforma Agraria, declararr .. 
en forma expresa nuestra conformidad de tras· 
ladarnos al sitio donde se establezca el NUC\'O 
Centro de Población que solicitamos y nuestra 
decidión de arraigar en él. Señalamos para oír 
notificaciones La casa sin de las calles de ... - a 
18 de diciembre de 1981.-Firrnas.-Aurelio Va· 
lenzuela B .. firma.-Andrés Granados Valenzue
Ja. firma.-Julio Garcia Ramos. firma.-Enri
que Reyes López. firma.-Alexio Higuera Yocu
picio, firma.-Julio Borbón Méndez, firma.-Ro-

i~or~.pc~rr::!~~b'ifl,°ci~to fi~~j~Q)g~a"r~e. R~~: 
ma.-Concepción Aféndez MendJviJ. firma.
EvangeJina Barbón Méndez. firma.-Hilda Hi
guera Yocupicio, firma .-Consuelo Méndez Ley
va. Cirma.-FeliJl?. Mendivil Duarte, firma.-Au
reJia Ramos Bu1timea. firma.-Mercedes Huza
camea Valenzuela, firn1a.-Josefa Ruiz Valen
zuela. fírrna.-Por!iria Buitimea López. 
firma.-Josefir\n Higuera Yocupicio, firma.
Maura Villeg.as Juzcamea. firma.-CataJina 
Buitimea \'alenzueta, firma.-Jorge Luis Ga• 
télum Ontiveros. firma.-Ponciano Gómez v.,_ -· 
~~~~~3~rgiuit~!1i~~~~ X:!~~~~::~ 
ria \'alenzueJa Yocupicio, firma.-Trinidad Va
lenzuela Esca1ante, Ílrma.-Andrés Villegas 
Juzacamea. firma.-Reyna Borbón Cota, fir
ma.-Benigna Valenzuela Vi.za. firma.-Ma. de 
Jesüs Flores Valenzuela, Cirmn.-Roberto Buiti
mea Jocobi, firma.-Ricardo Ibarra Yocup;cio, 
firma.-José l\tarta Mendivil Valencia, firma.
Leandro Buitimea Jocobi, firma.-Ma. Dolores 
Cota Valenzuela. firma.-Manuel VaJenzueJa 
Escalante. firma.-Luis GarcJa Olivas. Cirma.-

faºrc!!:CJ:.1~~~l~~P.f~~h¡-Jt>mr:~zGJ'~~z~fi~ 
ma.-Peclro Gómez Valenzuela. firma.-Fausti
no Valdenegro VaJenzuela, firma.-Estanislao 
Buitimea Jocobi, firma.-Francisco l\.liranda 
Yocupicio, firma.-Martin Lorenzo VaJenzuela 
lll., firma.-Germán MendJvil Castillo, firma.
Ventura Co~aJ Mendivil, firma.-MA Concep. 
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6. 2. - Normas que regulan las Condiciones E.'pecíi'icos 

de Trabajo del Personal Académico de base de las 

Escuelas Proi'esionales del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura. 

En los capítulos anteriores vimos la gran desorganiza-

ción en todos los aspectos que existen en el INBAL. Cuando se 

crea la Subdirección General de Educación e Investigacioens Ar

tísticas, se avocan a tratar de regularizar la situación académi

ca debido a que como todos lo sabemos, se daba la Rei'orma Educa

tiva púesta en marcha por el Lic. Jesús Reyes Heroles y que desa

i'ortunadamente con el i'allecimiento de este gran político mexica

no, quedaba truncado un hermoso plan a nivel nacional. 

Con motivo de esta rei'orma, en el Instituto se da la 

homologación o sea la equiparación académica y salarial de los 

proi'esores de Bellas Artes con los proi'esores del I.P.N. 

Se solicitaron document?s de los proi'esores para avalar 

su nivel académico, pero desai'ortunadamente y para tristeza de 

las autoridades, incluyendo a Directores de Escuelas Proi'esiona

les, su nivel académico resultó bajo en la mayoría de los casos. 

Muchos no cuentan con la instrucción media, que abarca hasta el 

nivel de bachillerato, entonces cómo se daría el nivel de Licen

ciatura si la Ley de Proi'esiones es muy clara a ese respecto. 

Con el i'allecimiento del entecas Secretario de Educa-

ción Pública, se veía truncada 

vieron la posible solución las 

la Rei'orma Educativa. Con ello, 

autoridades de la Subdirección, 

que ya no sabían qué hacer, porque cuando le presentaron los do-
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cumentos al Lic. Reyes Heroles para que firmara avalando la Homo

logación, no lo quiso hacer y hasta la fecha no se ha firmado. 

Lo que se ha logrado y eso por la presión que estuvie

ron haciendo los lideres sindicales de los centros de trabajo, 

rue que se incrementara el salario, Qebido a que las autoridades 

ya les habían solicitado los docmnentos que acreditaban su nivel 

académico, y como el tiempo pasaba y no se arreglaba nada, se 1o-

gró que se 1e pagara más a 1os proresores. Pero aclaro que ac-

tualmente 1os docentea, no tienen un documento que avale su nueva 

categoría y nivel profesional. 

Una vez que se otorgó el incremento salarial, era nece

sario que se establecieron una condiciones de trabajo, y las au

toridades como viéramos en el. capitulo anterior, se ampararon en 

un acuerdo y elaboraran unas condiciones generales de trabajo sin 

la participación de la base, y mucho menos de las delegaciones 

sindicales de cada centro de trabajo. 

Estas Normas de Trabajo, creo que es una nopia de algún 

centro de tr.abajo posiblemente de las del IPN, pero debido a ello 

se generan errores de suma importancia porque el. área del. arte 

.tiene problemas muy sui generis. 

Así, e1¡1pecemos comentando SH fundamento j•..iridico y los 

articulas que pensamos son los más interesantes para el. tema que 

estamos tratando: 

Articulo 38, fra~~iones I inciso e) y II de la Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal; 15, 18, 29, 24 frac

ción I, 49 y 50 fracción I de la Ley Federal de Educación; 3 de 
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la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 2o. Frac

ción II de la Ley que creó al Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura; 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serví

. cio del Estado, t"eglamentaria del apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, Jo. y 57 Fracción II del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Educación Pública; So. Transitorio del Reglamen

to de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de 

Educación Pública y lo. y 2o. del Acuerdo Presidencial del 24 de 

noviembre de 1982, publicado en el Diario 0.ficial de la Federa

ción el 29 del mismo mes y año. 

Articulo 38, .fracciones I inciso e) y II de la Ley Or

gánica de la Administración PÚhlica Federal. 

Articulo 38.- A la Secretaría de Educación Pública co

rresponde el duspacho de los siguientes asuntos: 

I.- Organizar, vigilar y desarrollar en la01 escuelas 

o.ficiales, incorporadas o reconocidas: 

e).- La enseñanza superior y pro.fesional. 

II.- Organizar y desarrollar la educación artística que 

se imparta en las escuelas e institutos o.ficiales, incorporados 

o reconocidos para la enseñanza y di.fusión de las bailas artes 

y de las artes populares. 

No hay objeción en lo que respecta a la organización 

de la educación artística, pero también es una obligación de la 

Secretaría a la q<te se re.fiare este artículo, lo que marca la -

.fracción XI. 
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XI.- Mantener al corriente el esca1arón del magisterio 

y el seguro del maestro, y crear un sistema de compensaciones y 

estímulos para el proresorado¡ atendiendo a las directrices que 

emita la Secretaría de Programación y Presupuesto sobre el Siste

ma General de Administración y Desarrollo de Personal. 

Artículos 15, 18, 29, 24 Fracción I, 49 y 50 fracción 

I de la Ley Federal de Educación. 

Artículo 15.- El sistema educativo nacional comprende 

loe tipos elemental, medio y superior, en sus modalidades escolar 

y extra escolar. 

En estos tipos y modalidades, podrán impartirse cursos 

de actualización y especialización. 

El Sistema Educativo Nacional comprende, además, la -

educación especial o la de cualquier otro tipo y modalidad que 

se imparta de acuerdo con las necesidades educativas de la pobla

ción y las caraéteriaticas particulares de loa grupos que la in

tegran. 

Este artículo delimita y especifica que habrá tres ti

pos y modalidades que son: elemental, mHdio y superior y de nin

guna ~ra establece la modalidad de medio superior que establece 

el acuerdo que viéramos en el punto anterior. 

Artículo 18.- El tipo superior está compuesto por la 

Licenciatura y loa grados académicos de maestría y doctorado. 

En este tipo superior podrán introducirse opciones ter

minales previas a-la conclusión de la Licenciatura. 
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En el tipo superior queda comprendida la educación nor

mal en todos sus grados y especialidades. 

Posiblemente pueda tomarse el segundo párrafo para in

troducir la modalidad media superior, pero a6n asi, resulta ~n

congruente o es media o superior. 

En las escue1as ''pro~esionales 11 de m6sica, na existen 

de hecho los grados académicos de maestría y doctorado. Es facil 

su comprobación en virtud que apenas se está estructurando la Li

cencia tura. 

Artículo 24.- La función educ~tiva comprende: 

I.- Promover, establecer, organizar, dirigir, y soste

ner los servicios educativos, científicos, técnicos y artísticos 

de acuerdo con las necesidades regionales y nacionales. 

Artículo 29.- La Federación podrá celebrar con los Es

tados y los Municipios convenios para coordinar o unificar los 

servic~os educativos. 

Si la desorganiz~ción es tremenda en las Escuelas de 

Bellas Artes del D. F. que no será en provincia. 

Artículo 49.- Para ejercer la docencia dentro de cada 

uno de los tipos que comprende el sistema educativo nacional, los 

maestros deberán satisfacer los requisitos que señalen las auto

ridades competentes. 

Se rer~ere 6n~ca y exclus~vamente cuando una persona 

ingresa al servicio docente, pero de ninguna manera en cuanto 

se reriere a1 ascenso o a la permanencia de los profesores. 
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Artículo 50.- El Estado otorgará: 

I.- Remuneración justa para que los educadores dispon

gan del tiempo necesario para la preparaci6n de las clases que 

impartan y para su perfeccionamiento profesional. 

También se fundamenta en el artículo 3o. de la Ley para 

la Coodinación de la Educación Superior. 

Articulo 3-- El tipo educativo superior es el que se 

imparte después del bachillerato o de su equivalente. Comprende 

la edu~ación normal, la tecnológica, la universitaria e incluye 

carreras profesionales y estudios encaminados a obtener los gra

dos de licenciatura, maestr!a y doctorado, asi como cursos de ac

tualiz~ción y especialización. 

Artículo muy claro porque especirica qué estudios deben 

considerarse como superiores. En nueotras ''scue1as, !"alta la -

equivalencia y que se eqpecifique claramente cuáles son los estu

dios profesionales. 

Articulo 2 fracción II de la Ley Orgánica del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Articulo 2.- El Instituto Nacional de Bellas Art·ea y 

Literatura dependerá de la Secretaría de Educación Pública y ten

drá las finalidades siguientes: 

rr. - La Drgani.zación y desarrollo de la educación pro

fesional en todas las ramas de las bellas artes; de la educación 

artística y li te.<"aria comprendida en la educucación general que 

se imparte en los establecimientos de enseñanza preescolar, pri-
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maria, de segunda ens:,fianza y normal. 

Para la coordinación, planeación, organización y run-

cionamiento de la 

creará un Consejo 

Nacional do Bellas 

rinalidad a que se trae el presente inciso, se 

Técnico Pedagógico 1!omo Órgano del Instituto 

Artes y Literatura, que bajo la pres~ncia de 

su Director se integrará con representantes de las dependencias 

técnicas corc·espondientes de la Secretaría de Educación Pública 

y con representa11tes de las dependencias tambi~n técnicas del -

propio Instituto. 

En lo que se reriere al Con~ejo Técnico Pedagógico que 

será e1 encargado de la coordinación, planeación, organización, 

etc., cas~ nunca ha runcionado y cuando se hu tratado de poner1o 

en práctica ha rracasado por cuestiones políticas. Ahora con el 

acuerdo del expresidente López Portillo se rormó la Subdirección 

General de Educación e Investigación Artística, trayendo en algu

nos casos duplicidad de runciones en varios departamentos. 

Artículo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del articulo 

123 Constitucional. 

Artículo 87.- Las Condiciones Generales de Trabajo se 

rijarán por el Titular de la Dependencia respectiva, tomando en 

cuenta la opinión del Sindicato correspondiente a solicitud de 

éste, se revisarán cada tres años. 

Si bien este artículo establece que las Condiciones Ge

nerales de Trabajo se rijarán por el titular de la Dependencia, 

el siguiente artículo, nos menciona qué condiciones generales son 
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las que se establecen. 

Articulo 88.- Las condiciones generales de trab~jo es

tablecerán: 

I.- La intensidad y calidad del trabajo; 

II.- Las medidas que deben adoptarse para prevenir la 

realización de riesgos proresionales; 

III .- Las disposiciones disciplinarias y la rorma de 

aplicarlas; 

IV.- Las rechas y condiciones en que los trabajadores 

deben someterse a exámenes médicos previos y· pe

riódicos; y 

V.- Las labores insal".1bres y peligrosas que no deben 

desempeñar los menorea de edad y la protección 

que se dará a las trabajadoras embarazadas; y 

VI.- Las demás reglas que ruaren convenientes para ob

tener mayor seguridart y ericacia en el trabajo. 

En ninguna pa.rte encontramos lo referente a1 ascenso 

del proresor, porque éste, se encuentra regulado en un Capitulo 

especial rererente al ascenso escalaronario. Solamente encontra

mos el articulo 62 de la comentada Ley, que cuando se trate de 

plazas de última categoría y que se encuentren vacantes, los as

pirantes deberán reunir los requisitos que para esos puestos se

ñale cada una de las Dependencias. 

Articulas 3 y 57 Fracción II del Reglamento Interior 

de la Secretaria de Educación Púhlica. 
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Artículo J.- Para el estudio, planeación y despacho de 

los asuntos que 1e competen, la Secretaría de Educación Pública 

contará con las siguientes unidades administrativas: 

Subsecretarías: 

Cultura y Recreación 

etc. 

Artículo 57.- El Consejo de Programas Culturales y Re

creativos tiene por objeto coordinar y evalua~ los progra~as cul

turales y recreativos de la Secretaría y de las entidadeo del -

sector ·educativo, incluyendo los relativos a que se rerieren ·las 

rracciones II, IX, XIV, XVIII a XXII y XXVIII a XXX del artícuco 

38 de la Ley Orgánica de la Administración P6blica Federal, ~sí 

como promoverlos, romentarlos y apoyarlos en su caso. 

Para los rines indicados, el Consejo realiza~á las run

ciones siguientes: 

I • • • . •. • .. • • . • • .. • .... • ... • • ... • • .. • . • . • . • ... • • • • • .. • . • 

II.- Proponer las medias y prioridades convenientes para 

coordinar y a~monizar la implementación y desarrollo de los pro

gramas señalados; 

Artículo So. Transitorio del Reglamento de las Condi

ciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Educación P6bli

ca. 

Artículo V.- La Secretaría de Educación, oyendo al Sin

dicato, expedirá los reglamentos interiores de trabajo de cada 

una de sus dependencias. Para el erecto, los CC. Jeres procede-
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r6n en un plazo no Jaayor de 60 días, contados a partir de la fe

cha en que entre en vigor este Reglamento, a ~ormular los proyec

tos correspondientes y remitirlos al Departamento Juridico de la 

Secretaria para su revisión. Dichos proyectos deberán contener: 

a).

b).

c).

d).-

Competencia de la Dependencia 

Organi~ac~6n interior de la m~sma. 

Distribución de autoridad 

Distribución del trabajo entre las unidades que 

la integren. 

e).- Labores que debe desempeñar cada trabajador y 

rorma de realizarlas. 

r).- Horas de trhbajo. 

g).- Medidas para evitar riesgos proresionales. 

h).- Otras reglas que tiendan a contribuir el Estatuto 

Juridico y este Reglamento. 

Las Normas que vamos a analizar, carecen de validez ju

ridica, decimos esto: primeramente porque como vimos anteriormen

te, el Estatuto Juridico rue abrogado por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y segundo, porque se les diÓ 

un plazo para que expidieran los Reglamentos Internos, a partir 

de que entrara en vigor este Reglamento. Entró en vigor en el 

año de 1947. 

Interno? 

¿No es demasiado tiempo para emitir el Reglamento 

Articulo 1 y 2 del Acuerdo Presidencial del 24 de no

viembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 del mismo mes y año. 
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Remitimos al lector al punto anterior en donde comenta

mos dicho Acuerdo. 

Pasamos a comentar los Considerandos: 

Que el Instituto Nacional de Bellas Artes .y Literatura, 

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, 

creado por la Ley publicada en el Diario Oricial de la Federación 

del 31 de diciembre de 1946, tiene entre otras rinalidades. la 

organización y el desarrollo de la educación proresional en todas 

las ramas de las artes. 

Desde el año de 1946 a la racha, apenas se dan cuenta 

las aut~ridades que una de las rinalidades que tienen que reali

zar, es la organización y el desarrollo de la educación proresio

nal en todas las ramas de las artes. 

Que el Instituto Nacinnal de Bellas Artes y Literatura 

dependen varias escuelaa con nivel de educación superior, siendo 

necesario regular las relaciones laborales del personal académico 

que presta sus servicios en ellan, se expiden las siguientes: 

En el transcurso de este trabajo ha quedado claro, que las escue

las que se decían con un nivel de educación superior no lo habían 

tenido y que hasta esta racha, apenas se está logrando la organi

zación de las mismas. 

Por otra parte, los proresores de dichas escuelas no 

cuentan con ningún documento oricial que les acredite su nivel 

y categoría, solamente se les otorgó una hoja en donde especirica 

que dicha c~tegoría y nivel que aparecen en ella, no tienen ca-
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rácter de nombramiento. 

En cuanto al Articulado de estas Normas, sólo comenta

remos como 1o hiciéramos con todos ~os puntos q~e hemos trataUo, 

aquellos que tienen relación con el tema. 

Articulo 5.- El personal académico laborará mediante 

nombramiento interino, provisional o definitivo, previa aproba

ci6n del concurso de oposición, salvo en 1os casos que sefialen 

las presentes Condiciones. 

En cuanto a los nombramientos de interino, no especifi

ca si serán limitados o ilimitados. 

Los profesores que est~n en servicio, no cuentan con 

el nombramiento como lo especifica este articulo. 

En cuanto a 1os concursos de oposición son un engaño, 

porque a quienes proponen las autoridades son a loa que aceptan. 

De la definición, modelo de nombramiento y requisitos 

de las categorias y niveles del personal académico. 

Artículo 8.- El personal académico se clasirica en pro

resorea y en técnicos docentes y/o de apoyo a la investigación 

y desarrollo artísticos. 

Articulo 12.- El técnico docente y/o de Apoyo a la In

vestigación y al Desarrollo Artiatico es el responsable de las 

runciones técnicas y proresionalea propias de su especialidad, 

que se requieren como complemento a las ~unciones de docencia e 

investigación y de auxilio a los profesores en actividades de ta

lleres y laboratorios. 
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En las escue1as se requieren para los cantantes. or-

questas conjuntos de cámara y corales, etc., pianistas acompañan

tes y a estos se les llama técnicos docentes. Es un contrasenti

do, porque es Técnico o es Docente. 

Es importante que se le derina para ver a qué delega

ción sindical pertenece. 

Artículo 13.- El Técnico Docente y/o de Apoyo a la In

vestigación y al Desarrollo Artístico de carrera es aquel que -

t~ene nombramiento entre veinte y cuarenta horas semanales por 

escuela y que se ocupa de las runciones técnico proresionales 

propias de su nombramiento. 

Artículo 14.- El Técnico Docente y/o de Apoyo a la In

vestigación y al Desarrollo Artístico por horas es aquel cuyo -

nombramiento esté considerado entre una y diecinueve horas sema

nales por escuela y que se ocupa de las runciones técnicas prore

sionales, propias de su nombramiento. 

Resumiendo, es necesario que se especirique más clara

mente que se entiende por técnico docente y si está considerado 

dentro de los planes y programas de estudio. 

Del Modelo de Nombramiento. 

Artículo 15.- El modelo de nombramiento que clasirica 

al personal académico de las escuelas proresionales dependientes 

del Instituto, es el siguiente: 
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CATEGORIA 

PERSONAL ACADEMICO POR HORA - SEMANA - MES 

Profesor de Asignatura de Educación 

Artística Profesional INBA 

Pro~esor de Asignatura de Educación 

Artística Profesional INBA 
(Hasta 19 horas-semana-mes por escuela) 

Técnico Docente y/o de Apoyo a la 
Investigación y Desarrollo Artísticos INBA 

PERSONAL ACADEMICO DE CARRERA 

A 

B 

A 

B 

e 

(tiempo completo, tres cuartos de tiempo, medio tiempo) 

CATEGORIA 

Proresor de Carrera de Educación 

Artística Profesional (INBA) 

Asistente •••••••••.•••••••••••••.•• 

Asistente •.•.•••••••••••••••••••.•• 

Asistente •••••••••••.•••••••••••••• 

Asociado •••••••.•••••••.••••••••••• 

Asociado ••••••••••..••••.••••••..•• 

Asociado •••••••.••••••..•••••.•..•• 

Titular •••••••••••.•••••••••.•••••• 

Titular ••••••••••••••••••.••••••••• 

Titular •••••••••••••••••••••••••••• 
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TECNICO. DOCENTE y/o DE APOYO A LA INVESTIGACION Y 

DESARROLLOS ARTISTICOS INBA 

CATEGORIA 

Auxiliar ••••••••••••••••••••••••••• 

Auxiliar ••••••••••••••••••••••••••• 

Auxiliar ••••••••••••••••••••••••••• 

Asociado ••••••••••••••••••••• 
-·:·,-·., .. 

Asociado •••••••••••• · •• ~:~·~~".~ ••.•••• ·.· 
:: . ~.;.. : '. -· ':··; :· .:·:-·· -. _·. 

Asociado ••••••••••••• , ..... :.;·:.:; •. ~ •••• 

Titular ••••••••••••• ~·:.~~;~.:: ••••• 

Ti tu lar •••••••••••••••••• 

Titular •••••••••••••••••••••••••••• 

A 

B 

e 
A 

B 

e 
A 

B 

e 

Articulo 16.- El personal académico de asignatura podrá 

tener nombramientos hasta por diecinueve horas semanales por es-

cuela. 

Articulo 17.- El papel académico de carrera, puede ser: 

a) De tiempo completo con cuarenta horas de trabajo 

por semana. 

b) De tres cuartos de tiempo, con treinta horas de 

trabajo por semana y 

c) De medio tiempo con veinte horas de trabajo por 

semana. 

De los requisitos. 
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Artícu1o 18.- Para ser Profesor de Carrera de Educación 

Artística Profesiona1 (INBA) con la categoría de Asistente se 

requiere; 

I. Para e1 Nive1 "A" 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

Ser pasante en una carrera a nivel Licenciatura, a rin 

a 1a (S) asignatura (s) que se va(n) a impartir. 

Aprobar e1 concurso de oposición, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Tener un afio de experiencia docente habiendo cump1ido 

eficientemente su función acad6míca. · 

No está debidamente reg1amentado a partir de qu6 afio 

se 1e considera pasante, y e1 que pidan un afio de experiencia -

profesiona1, no se sabe sí sea e1 de1 Servicio Socia1 o que dicho 

maestro esté a prueba. Porque aún cuando e1 pasante está cu---

briendo su servicio social, percibe una remuneración como compen

sación. ¿Aquí será 1o mismo? 

II. Para e1 nive1 "B" 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

Tener titu1o profesiona1 en una carrera a nive1 Licen

ciatura, a fin de 1a (s) asignatura(s) que se va(n) a impartir. 

Aprobar e1 concurso de oposición y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Tener dos años de experiencia como proresor de Carrera 

de Educación Artística Profesiona1 (INBA) con 1~ categoría de -
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Asistente, nivel "A", habiendo cumplido ericientemente BU runción 

académica; o dos años de experiencia proresional en la especiali

dad a impartirse y dos años de experiencia docente habiendo cum

plido ericientemente su runción académica. 

En las escuelas "proresionales", todavía no hai Títulos 

a nivel Licenciatura conrorme lo indica la Ley de Proresiones, 

además como lo arirmáramos anteriormente en el Conservatorio no 

se han aprobado todos los programas y en la Escuela Superior loa 

planes están a nivel experimental. 

III.- Para el nivel C 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

Tener titulo proreaional en una carrera a nive1 licen

ciatura, arín a la(s) asignaturas que se va(n) a impartir o tener 

cinco años como pasante de una carrera a nivel licenciatura en 

la especialidad correspondiente; 

Aprobar el concurso de oposición y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

Tener dos años de experiencia como profesor de carrera 

de educación artística proresional (INBA) con la categoría de -

Asistente, nivel "B", habiendo cumplido ericientemente su runción 

académica o, cuatro años de experiencia proresional en la espe

cialidad a impartirse y dos años de experiencia docente, habiendo 

cumplido ericientemente BU runciÓn académica. 

Artículo 19.- Para ser proresor de Carrera de Educación 

Artística Proresional (INBA) con la categoría de ASOCIADO se re

quiere: 
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I.- Para el nivel ''A'' 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

Tener titulo profesional en una carrera a nivel licen

ciatura, afín a la(s) asignatura(s) que se va(n) a impartir por 

lo menos con dos años de anterioridad a la fecha de la Convocato

ria; 

Aprobar el concurso de oposición, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Tener dos afies de 'lxper~encia como profesor de Carrera 

de Educación Artística Profesional (INBA) con la categoría de -

Asistente, nivel "C", habiendo cumplido eficientemente su función 

académica o, seis años de experiencia profesional en su especia

lidad y dos años de experiencia docente, habiendo cumplido efi

cientemente su función académica. 

II.- Para el nivel "B" 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

Ser candidato al grado de maestría en una especialidad 

a fin a laa(s) aaignatura(s) que se va(n) a impartir o, tener 

cuatro años con el titulo profesional en una licenciatura afín; 

Aprobar el concurso de oposición, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Tener dos años de experiencia como profesor de Carrera 

de educación Artística Profesional (INBA) con la Categoría de -

Asociado, Nivel "A", habrer realizado actividades académicas ta

les como: ~laborción de apuntes, textos y material did~ctico y 

haber preaentdo ponencias sobre algún aspecto artístico en semi

naios o ciclos de conferencias habiendo cumplido eficientemente 
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con su runción académica; o tener ocho años de experiencia prore

sional en la rama artística de su especialidad y cuatro años de 

experiencia docente, habiendo cump1ido ericientemente con su run

ción académica. 

III.- Para el nivel "C" 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

Tener grado de doctor en una especialidad afín a la(s) 

asignatura(s) que se va(n) a impartir, o siete años de haber ob

tenido el grado de maestría, o doce años de haber obtenido título 

pr'O~f:es:Íona1 de una carrera a nivel. licenciatura, relativas a -

la(s) asignatura(s) que se va(n) a impartir; 

Aprobar el concurso de oposición, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Tener dos años de experiencia como proresor de Carrera 

de Educación Artística Profesional (INBA) con la categoría de Ti

tular, nivel "B", habe~ impartido cursos de especialización ar

tística y haber sido responsable de diseño de planes y programas 

de estudio habiendo cumplido eficientemente con su función acadé

mica, o tener diez y seis afios de experiencia profesional en la 

rama artística de su eapecialidd y doce años de experiencia do

cente, habiendo cumplido eficientemente con su función académica. 

Considero pertinente hacer unos comentarios. En el ni-

vel "B" con categoría de asistente se requiere que tenga título 

profesional, entendiéndose que se cubrirán estos estudios después 

de realizado el bachillerato, actualmente la población estudian

til el porcentaje es mínimo el que tiene cubierta su preparato-

ria. 
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Ahora bien, dentro del personal docente en la que algu

nos compañeros quedaron con categorías altas o en otras, no cu

bren este requisito. 

También por otra parte, si los planes y programas de 

estudio noe stán aprobados en su totalidad, nos da por resultado 

que todas las demás categorías ascendentes resultan una situación 

utópica. 

Resumiendo diremos que si no se tiene establecido la 

licenciatura porque apenas se está estructurando, como se pide 

grados académicos de maestría y doctorado. Por lo que, los pro

.resores en servicio nunca podrán tener el ascenso a proresores 

de tiempo completo con un mayor nivel porque no se dan actualmen

te en nuestras escuelas estos grados académicos. 

En cuanto a los pro.f""esores de asignatura, existe una 

situación que casi no tiene horas de descarga, es el trabajador 

a destajo y ea el nombramiento que más les conviene a las autori

dades, porque en lugar de tener maestros de 3/4 de tiempo o medio 

tiempo y no se diga el tiempo completo que trabaja menos tiempo 

que el de asignatura; Ejem. Un proresor de 3/4 de tiempo con -

nombramiento de 30 horas trabaja 21, y a las autoridades no les 

conviene esta situación y contratan a tres pro~esores con nombra

miento de asignatura con 10 horas cada uno. 

De la admisión y promoción del Personal Académico. 

Artículo 40.- Los concursos de oposición podrán ser: 

a).- Concurso abierto 

b).- Concurso cerrado 
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Es el procedimiento mediante el cual el personal acadé

mico de las escuelas proresionales del instituto puede ser ascen

dido a su categoría o nivel inmediatos. 

Artículo 46.- El personal académico derinitivo que haya 

cumplido un afio de servicio ininterruupido con dictamen en una 

misma categoría y nivel, o dos años a partir de que hubiere sido 

recategorizado, podrá solicitar durante el período de promoción 

que cada año llevará al cabo la Comisión Dictaminadora de Promo

ción en el transcurso del mes de junio, se le evalúe en concurso 

cerradó, con el objeto de que se resuelva si procede su ascenso 

a la siguiente categoría o nivel. En este caso la plaza que que

de vacante por promoción será cancelada. 

La promoción se hará siempre y cuando la estructura -

académica del plantel lo requiera y exista disponibilidad presu

puestal autorizada, la que gestionará oportunamente el Instituto. 

Como nos damos cuenta en un párraro totalmente tenden

cioso que se debería modiricar, porque si la estructura académica 

del plantel no lo requiere nunca, esta promoción no se hará. Tam

bién en lo que respecta en lo rererente a la disponibilidad pre

supuestal que como todos sabemos la terrible situación crítica 

del País, se ordenó un ajuste al presupuesto en cada Dependencia 

o Secretaría para que hicieran los menores gastos posibles, y co

mo no sabemos hasta cuando pueda haber disponibilidad presupues

tal, no sabemos cuándo habrá promociones para el personal acadé

mico. 
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Artículo 47.- El procedimiento a seguir en la evalua

ción del concurso cerrado, será el siguiente: 

a).- Los interesados deberán solicitar por escrito a 

la Comisión Dictaminadora de Promoción la evalua

ción correspondiente durante el período respecti-

vo. 

b).- La Comisión Dictaminadora de Promoción previo es

tudio de los expedientes y en su caso, de la apli

cación de las pruebas que para el erecto determi

ne, emitirá su dictámen dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a la racha en que se cierre el 

período de registro, notiricando por escrito los 

resultados a la dirección de la escuela la que co

municará a la Subdirección General de Educación 

e Investigación Artísticas del Instituto. 

c).- Si la Comisión Dictaminadora de Promoción encuen-

tra que loe interesados satisracen loe requisitos 

reglamentarios, establecerá la aptitud de los can

didatos para la categoría o nivel inmediato supe

rior. 

Artículo 49.- El cambio del personal académico de ca

rrera de medio tiempo a tres cuartos de tiempo o tiempo coapleto 

o de tres cuartos de tiempo a tiempo completo o a la .. inv,er21a, -

dentro de la misma categoría y nivel, se podrá erectuar previa 

solicitud por escrito del interesado, siempre y cuando exista -

disponibilidad en la partida presupuesta! y de acuerdo con las 
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necesidades del servicio. Este cambio requerirá de la realiza-

ción de un concurso cerrado. El caso inverso requerirá de la -

. opinión de la Comisión Dictaminadora de Promoción y del Coneejc¡i 

Técnico respectivo. 

Sucede lo mismo que anteriormente comentamos en el sen

tido que sino existe dieponi bilidad en la partida presupuestal, 

no hay promoción. Además otra fracesita en la que se cubren tan-

tas irregularidades. "Por necesidades del servicio". Con esta 

disposición se pueden otorgar o nó. 

dos requisitos. 

Pero se deben de cubrir loe 

De la Adscripción del Personal Académico. 

Nos parece interesante comentar el inciso d) del. Ar-

tícu1o 52, que se ret"iere a que la autoridad amparándose en la 

f"rase "por necesidades del servicio" puede cambiar a cualquier 

profesor de su lugar de adscripción. 

Artículo 52. - El personal académi_co podrá ser cambiado 

de su l.ugar de adscripción a otra escuela pro1"eeiona1 del Insti

tuto, sin menos cabo de sus derechos adquiridos, en los siguien

tes caeos; 

a).-

d).- En los demás, cuando lo requieran las necesidades 

del servicio en loe términos de las disposiciones 

aplicables. 

De loe _órganos que intervienen en el ingreso y promo

ción del personal académico. 
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Lo interesante de este capítulo, es que hacen a un lado 

al Sindicato, porque no aparece en ninguna comisión dictaminado

ra, ya sea de admieión o de promoción, violándose la Ley, porque 

del.iberadamente no incluye lo que indica el. artículo 62 de l.a Ley 

Federal de loa Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 62. - Las plazas de Última categoría de nueva 

creación o las disponibles en cada grupo, una vez corridos los 

eaca1afones respectivos motivos de las vacantes que ocurr~eren. 

y previo estudio realizado por el Titular de l.a Dependencia, to

mando en cuenta la opinión del. Sindicato, que justifique su ocu

pación, serán cubiertas en un 50% l.ibremente por l.os Titu1ares 

y el. restante 50% por l.os candidatos que proponga el. Sindicato. 

Los aspirantes para ocupar las plazas vacantes deberán 

reunir los requisitos que para esos puestos, sefiale cada una de 

l.as Dependencias. 

Considero que se l.e debe dar participación al Sindicato 

en las Comisiones dictaminadoras, ya sean éstas de admisión o de 

promoción. 

Por úl.timo, Únicamente nos queda comentar el. artículo 

tercero transitorio. 

TERCERO.- En atención a que las escuelas profesional.es 

del. INBA se incorporaron al. modelo de educación superior, las -

presentes condiciones podrán ser revisadas por primera vez, a ao

l.icitud de l.a representación sindical., a partir de la terminación 

del. segundo afio de vigencia, con objeto de subsanar omisiones, 

precisar el. contenido de al.gunaa de sus disposiciones o adecuar-
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las a 1os cambios que se hubieren e.fectuadoen 1a.s disposiciones jurí

dicas aplicables. 

México, D. F., a 28 de noviembre de 1984. 

EL DIRECTOR GENERAL 

LIC. JAVIER BARROS VALERO 

Como comentario f'ina1, diremos que se desconoce a qué 

modelo de educación superior se incorporaron 1as escuelas profe

sionales del INBAL, se cree que se basaron en el modelo que rige 

al I.P.N. pero no es cierto, por ejemplo en cuanto a la descarga 

académica no es igual. 

Como nos damos cuenta es el único articulo en el que 

se le dá participación a la representación sindical para que re

vise estas normas. 

Considero que es fundamental e indispensable se corri

jan, se subsanen omisiones o se precisen contenidos de algunas 

disposiciones de este Reglamento, y ya es tiempo que se vayan es

tudiando las modificaciones porque el 28 de noviembre de 1986 se 

revisan. 
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e o N c L u s I o N E s 

1.- Que el Congreso de la Unión y las Legislaturas lo

cales de 1-os Estados, determinen actualmente 

qué proresiones necesitan Título para su ejercicio 

profesional., como 10 e~tab1ece el artículo 5o. 

Cona ti tuci·onal. 

2.- Que se reforme el artículo So. Constitucional, para 

que se reglamente a loa proresionistas extranjeros. 

3. - Que se reforme, actualice y se expida una nueva 

Ley Regl.amentaria con su respectivo Reglamento, del 

artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio 

de las profesiones en el D. F., en donde se especi

fique claramente las condiciones que deben cubrir

se para obtener el. Título y Cédula Profesional, y 

qué autoridades han de expedirlo. 

4.- Que se reforme o se derogue el artículo 28 del Re

glamento da la Ley de Profesiones, por ser un enga-
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ño para los educandos. 

5.- Que la f'undamentación jurídica de los Acuerdos es

tuvo mal elaborada, porque sobrepasó al artículo 

5o. Constitucional al otorgar Títulos "prof'esiona-

1es", sin cubrir con l.os requ.isi tos que marca 1a 

Ley de Profesiones y su Reglamento. 

6.- Que los títulos que se otorgaron mediante dichos 

Acuerdos carecen de validez jurídica y por otra -

parte se les designó maestros especializados en la 

enseñanza de determinada disciplina y como lo vimos 

anteriormente, la maestría es un grado académico 

después de la Licenciatura. 

7.- Que se ingrese al servicio docente con medio tiempo 

y se incremente hasta tener tiempo completo. 

8.- Que se pueda tener otro nombramiento, pero éste se

rá de manera interina, o bien que se cubra en ef'ec

ti va por concepto de servicios prof'esionales en 

tanto se aprueben las plazas de nueva creación. 

9.- Que se supriman los permisos indefinidos. 

10.- Que se ref'orme la Ley del ISSSTE en lo ref"erente 

a la jubilación, para que cuando los prof'esores se 

retiren del servicio, lo hagan con su salar~o ac

tual y no con el que resulta del término medio -

aritmético de los últimos tres años. 

ll.- Que las instituciones prof'esi.onales de música, 

cuenten con un sistema escalafonario interno en ca

da centro de trabajo, con el objeto de ascender a 
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a quien tenga más derecho. 

12.- Que es urgente y necesario que se emita un nuevo 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 

del Personal de la Secretaria de Educación Pública, 

porque varios de sus artículos se rerieren al Esta

tuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 

de la Unión, el cual rue abrogado por la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

13.- Que dicho Reglamento no reglamenta las disposicio

nes de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, porque se ami tó antes que ésta. 

El Reglamento en el año de 1946 y la Ley Federal 

en 1963. 

14.- Que se actualice el Reglamento de la Comisión Na

cional Mixta de Escalarán y contenga un indice para 

su rácil m_anej o. 

15.- Que se realice lo antes posible la segunda Asamblea 

Nacional de Escalarán. 

16.- Que se cuente con personal capacitado en las Subco

misiones de los Grupos de la Comisión Nacional Mix

ta de Escalafón. 

17.- Que se suprima la categoría de Interinato Ilimitado 

y que los Limita dos, se otorguen por seis me ses 

hasta en dos únicas ocasiones, en tanto existan 

plazas vcantes de base. Esto tiene por objeto, que 

no le detengan el salario al profesor cada vez que 

renueva su interinato. 



18.- Que se elabore o se revise lo antes posible con la 

asesoría del Consejo Nacional Técnico de la Educa

ción, una inrraestructura proresiona1, consistente 

en Licenciatura, Maestría y Doctorado, pero de una 

manera realista y no utópica como lo quieren hacer. 

19.- Que se den a conocer al través del "Diario Oficial" 

de la Federación, los manuales de Organización y 

de Procedimientos del INBAL, para conocer su actual 

estructura administrativa, porque algunos departa

mentos ejercen las mismas funciones. 

20.- Que el fundamento jurídico para su organización 

acad6mica del INBAL·, se encuentra plasmado en su 

Ley Orgánica. 

21.- Que se impugne el Acuerdo que emitiera el Lic. José 

López Portillo, o que las autoridades del INBAL no 

lo lleven.a la letra, porque toma como aspectos -

académicos la Promoción y Permanencia del personal 

docente, cuando éstos son derechos de loa trabaja

dores que se rigen por el Apartado B del Articulo 

123 Constitucional y la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

22.- Que se regularice a los profesores en servicio me

diante mecanismos lógicos, porque a un profesor que 

tenga 50 Ó 60 años de edad, no le vamos a pedir que 

estudie la preparatoria, sino que emita un Acuerdo 

para que sean Titulados, buscando otros factores co

mo una manera muy especial, no siendo lo mísmo para 
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los de reciente ingreso al servicio docente. 

23. - Que una vez regularizados se estudien cuáles son 

mecanismos idóneos y lógicos para su ascenso. 

24.- Que se otorguen becas a prof'esores en servicio, pa

ra que realicen la Licenciatura, Maestría o Docto

rado, en otros países que tengan Acuerdos con Méxi

co. 

25. - Que no se copien modelos de educación superior y 

se traten de implantar en el INBAL, porque las es

cuelas superiores de música, tienen una problemáti

ca muy especial. 

26.- Que se les otorgue al personal docente en servicio, 

el nuevo nombramiento en donde especif'ique su nivel 

y categoría actuales, porque hasta esta !'echa, no 

tienen ningún documento of'icial que los justilique. 

27.- Que se cu~pla con lo estipulado en el artículo 5o. 

de las Normas que regulan al personal docente, don

de indica que se laborará mediante nombramiento. 

28.- Que las Normas que regulan las Condiciones Especí

f'icas de Trabajo del Personal Académico de Base de 

las Escuelas Prof'esionales del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura, no debieron tomar co

mo f'undamento jurídico el artículo 5o. Transitorio 

del Reglamento de las Condiciones Generales de Tra

bajo de la Secretaría de Educación Pública, porque 

el Estatuto Jurídico f'ue abrogado por la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado 
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y también porque en dicho Reg1amento, estipu1a que 

se 1es dá un p1azo de 60 días para que 1as Depen

dencias expidieran sus Reglamentos internos. 

29.- Que se ubiquen en 1a rea1idad 1as autoridades edu

cativas, porque 1os requisitos que exigen a1 pasar 

de1 nivei de maestro a1 de Doctor son muy elevados. 

30. - Que se e1imine del articulo 46 de 1as normas, e1 

segundo párraro en donde dice: "cuando la estructu

ra académica de1 p1ante1 1o requiera y exista die-

ponibilidad presupuestal". Así como está redactado 

sino se dan los dos presupuestos no asciende el -

proresor. 

31.- Que en la próxima revisión de 1as normas, es indis

pensable que se corrijan, se subsanen omisiones y 

se precisen contenidos de algunas disposiciones, 

porque resu1 tan 

cial del medio 

incongruentes 

artístico. Así 

con 1a realidad so

como también se 1e 

dé participación a los proresores y a1 Sindicato. 
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ANEXO 9.1 

CONTENIDO 

l.- Documento de justif'icación de la Reestructuración 

de la Educación Musical a Nivel Nacitinal. 

2.- Documetno de Servicios Complementarios a la Comuni

dad. 

3.- Planes de Estudio 

4.- Esquemas 

Autorizado para su aplicación con carácter experimental 

en: La Escuela Superior de Música del D. F. El Centro Nacional 

de Investigación Documentación e Inf'ormación Musical. La Escuela 

Superior de Música y Danza Carmen Romano de LÓpez Portillo en -

Monterrey Nuevo León; La Escuela Nacional de Danza Clásica, La 

Escuela Nacional de Danza Contemporánea y La Escuela Nacional de 

Danza Folclórica. 

Tomando en cuenta las sugerencias dadas a conocer en -
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oricio 1578 del ll de julio de 1977. 

Mixico, D. F., a 7 de enero de 1980. 

El Presidente del Consejo Nacional 

Técnico de la Educación. 

ARQUIMEDES CABALLERO 
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